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ACUERDO IMPEPAC/CEE/213/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL
CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO, DER¡VADO DEL

ACUERDO TMPEPAC/CEE/207/2022 MEDTANTE EL CUAL SE APROBó rA
REDISTRIBUCIóN DEL FINANCIAMIENTO TÚBIICO ASIGNADO A LOS PARTIDOS
POtíTICos coN REGISTRo ACREDITADo ANTE ESTE ónceruo coMIcIAT, sE

MOD|F|CA EL StMttAR TMPEPAC/CEE/192/2022, RELAT|VO A LA MODIFtCAC|óN DEt
CALENDARIO PRESUPUESTAL, CON DETALTE MENSUAL DEt FINANCIAMIENTO
púBuco pARA Et EJERcrclozo22,euE REcrBrRÁ Er pARTrDo poríflco ENcUENTRo
SOCIAT MORELOS, DURANTE LOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEt AÑO QUE
TRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOTUCIONES INE/CG443/2021,
tNE/CG]366/2021 E tNE/CG117/2022, EMtTtDAS POR Et |NST|TUTO NACTONAL
EtECTORAI..

ANTECEDENTES

l. APROBACION DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 201?. En fecho veinte de

mofto de dos mÌl diecinueve, se publicó el Periódico Oficiol "Tierro y LiberTod",

Núrnero 5687, Sexio Époco, medionte DECRETO NÚMERO SETENTA Y SEIS, por el

que se oprobó el presupuesto de egresos del Gobierno del Estodo de Morelos

poro el ejercicio fiscol del primero de enero ol 3l de diciembre de 2019.

En ese sentido, cobe precisorse que, ol lnslituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se le outorizó como presupuesto de

egresos del oño 2019, el siguiente:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/213 /2022 evl pRESENTA tA sEcRrrnní¡ ¡.¡¡curvr Ar coNsEJo ESTATAL ErEcroRAr DEr rNsrTUro MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v plnnctpaclóH C|UDADANA euE EMANA o¡ r.r comrsró¡¡ EJEcurvA pERMANENTE DE ADMrNrsrRAcróru v ¡rNe¡¡cr¡mrr¡lro.
DERIvADo DEt AcuERDo tmpEpAc/cEE/207 /2022 MEDTANÌE Er cuAr sE ApRoBó tl n¡orsrnt¡ucrór.,¡ o¡r, ¡¡¡leHcrrmre ¡rro pú¡uco AsrcNADo A ros
pARlDos ¡oLírtcos coN RÉGtsrRo AcREDnADo ANIE EsrE óneeHo comrcrAr, sE MoDrrrcA Er srMr.AR rMpEpAc/cEE/r3212022. RELATTvo A lA
¡rnootrtcac¡óH DEt cAt ENDAR|o pREsupuEsrAt , coN DETATIE MENsuAt DEt FtNANctAMtENro pú¡Llco pARA Et EJERctcto 2022, etJE ne clstnÁ ¡L
¡tnloo rotínco ENCUENTRo soctAr MoRElos, DURANIE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE TRANScURRE; DERtvADo DE lAs
RESOLUCTONES tNÉ./CG443/2021,lNE/CGl3ó6/202r EtNÊ/CGl17/2022, EMTTTDAS POR EL rNSTÍUTO NACTONAT ETECTORAL.
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2. puBucAc¡óru on pREsupuESTo DE EGREsos DEr GoBTERNo DEr rsiÄöö::or

MORELOS PARA Et EJERCICIO 2020. Con fecho veiniinueve de enero del dos mil

veinte, fue publicodo medionte Periódico Oficiol"Tierro y Libertod", Número 5777,

el presupuesto de Egresos del Gobierno del Estodo de Morelos poro el ejercicio

fiscol del 0l de enero ol 3l de diciembre 2020, siendo oprobodo poro el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono correspondió en

los iérminos siguientes:

Frerogolivu$ c pcil[d0f polfricos {ann ordinorío}

Finonciamienlo por Aclividsdm dc [epresentceién

Financiomienfo Púhlieo ç Farlidos Folílicos por Aelivîdqdes 2,$9r,000

Erp*cificol

3. lNlClO DEt PROCESO EIECTORAI ORDINARIO tOCAt 2020-2021. Con fecho

siefe de sepliembre deloño dos milveinte, elConsejo EsloTol Electoroldel lnstiluto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, decloró

formolmenle el inicio del Proceso Electorol Ordinorio Locol 2020-2021en el Estodo

de Morelos.

4. ACUERDO REDISTRIBUCIÓN DE FINANCIAMIENTO PÚETICO N PARTIDOS

POIíT|COS. El lrece de noviembre de dos mil veinie, el pleno del Consejo Estolol

Eleclorol del lnstiTulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, emiTió el ocuerdo ¡MPEPAC/CEE/24'I /2020, por el cuol se redislribuye

el Finonciomiento Público o Portidos Políticos poro ociividodes ordinorios,

específicos y de representoción correspondiente ol ejercicio fiscol 2020, derivodo

de lo creoción de nuevos Porlidos Políticos Nocionoles.

5. DETERMINACIóN DEL PLENO DE TA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE tA

NACIó soBRE LA ACCIóN DE INCONSTTTUCTONAUDAD 1't6/2020. Medionte to

del Pleno de lo Supremo Corte de Jusiicio de lo Noción celebrodo el dío

AcuERDo tMpEpAc/cEE/2 t3 /2022 euÊ pRESENTA ¡.e stcntrenía r.¡rculvA At coNsEJo EslArAt EtEcloRAt DEr tNslTUro MoRELENsE DE pRocEsos
ElEcToRAlEs v renrtcrp¡cróH cTUDADANA euE EMANA o¡ r.r com¡s¡ó¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMrNtsrRActóH v ¡¡HlHcltlrurlro,
DERTvADo DEL AcuERDo tnpEpAc/cqg/2otl2022 MEDTANTE Er cuAr. sE ApRoBó L¡ nrotsrnrsucrór.¡ o¡l rr¡rn¡¡cremrr¡¡to ¡ú¡t¡co estcNADo A ros
pARtlDos ¡olírcos coN REGlstRo AcRÊDrTADo ANTE ESTE ónoe¡¡o comrcrAl, sE MoDrncA Er. srMttAR tMpEpAc/cEE/I3212022, RErATtvo A tA
l¡ool¡lcaclóN DEt- cATENDARto pREsupuEsTAt, coN DETAU.E MENsuAt- DEt FtNANcrAMrENro pú¡uco pARA Et EJERctcto 2022, auE n¡clstnÁ eL

t¡nroo poLírco ENcuENrRo soctAt MoREtos. DURANTE r.os MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEr Año euE TRANSCURRE; DERtvADo DE rAs
RESOTUCT ONES tNE/CG443/2021 ,!NÊ/CGl366/2021 E tNE /CGl17 /2022, EMmDAS pOR Et tNST|ÌUIO NACtONAt EtECtORAt.
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veintiséis de noviembre del dos mil veinte, resolvió Io Acción de

lnconslitucionolidod 116/2O2O, promovido por lo Comisión de Derechos Humonos

del Estodo de Morelos, resolviendo lo involidez de lo Ley de lngresos del Gobierno

del Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del primero de enero ol Treinlo y

uno de diciembre del dos mil veinte, osí como el decreto seiscientos sesenlo y

uno por el que se opruebo el presupuesto de egresos del Gobierno del Estodo

de Morelos poro el mismo ejercicio fiscol, y que se publicó en el periódico oficiol

el 29 de enero de\2020.

6. OFICIO SH/818/2020. Con fecho veintisiete de noviembre de dos mil

veinte, lo Secretorío de Hociendo del Gobierno del Eslodo de Morelos, giro el

oficio SH/818/2O2O, o los Tilulores del Poder Legislotivo y Judiciol, Ayuntomienlo

de los Municipios y Órgonos Autónomos del Estodo de Morelos, en los términos

que o continuoción se detollon:

t...1
Ën cumplimiento o lo ordenodo por el Tribunol Pleno de lo
Supremo Corie de Justicio de lo Noción en sesión celebrodo
el dío 26 de noviembre de 2020, se notificó el dío 27 de
noviembre de 2020 ol Poder Ejecutivo del Estodo de Morelos,
los punlos resolutivos de lo seniencio dictodo en lo Acción de
lnconstitucionolidod 11612020, promovido por lc Comisión de
Derechos Humonos del Estodo de Morelos, lo cuol fue resuelto
en el sentido de decloror lo involidez de lo Ley de lngresos del
Gobierno del Eslodo del Estodo de Morelos poro el ejercicio
fiscol del I de enero ol3l de diciembre de 2020 y del Decreto
Seiscien'tos Sesento y Uno por el que se cpruebo el Presupuesto
de Egresos del Gobierno del Estodo de Morelos poro el
ejercício fiscol del 0l de enero ol 3l de diciembre del 2020,
publicodos en el Periódico Oficiolde dicho entidod federotivo
el29 de enero de2020.

Consecuen'femente, derivodo de lo onterior, se solicito
interrumpir temporolmenfe los trómites que su enïe genero y
que ofecton ol presupuesto del ejercicio fiscol que se estó por
concluir.

Ahoro bien, en estricto ocoiomienlo o lo ordenodo por el
Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción y con el
objeto de evitor lo porolizoción del Gobierno Eslolol; sin
detrimento olguno, o portir de lo nolificoción de los puntos
resolutivos de dicho senlencio, se deberón reolizor los ojustes
presupuestoles en el presente e.iercicio de conformidod o lo
estoblecido en lo Ley de lngresos del Gobierno del Eslodo de
Morelos poro el ejercicio fiscol del 5 de enero ol 3l de
diciembre de 2019 publicodo en el periódico oficiol "Tieno y
Libertod" No. 5ó83 de fecho 0l de mozo de 2019; y ol d
número setento y seis por el que se opruebo el Presupuesto

AcuERDo rMpEpAc/cEE/213 /2022 eua pRESENIA L¡ sgcnerrnír EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTArAr ErEc¡oRAr- DEr. tNslÌulo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡lnncr¡¡clót'¡ CIUDADANA euE EMANA oe Lr co¡r¡usrór.¡ EJEcurvA pERMANENTE DE ADMrNtsTRAcró¡.¡ v n¡¡n¡¡ct¡mlrruto.
DERTvADo DEL AcuERDo tMpEpAc/cÊl./2ot/2022 MEDTANTE Et cuAL sE ApRoBó t-l neorsrnrsucróru o¡l rrrueNcrlinrr¡¡ro ¡úsLrco AsTGNADo A ros
pARTrDos polírcos coN REGtsÌRo ACREDTTADo ANIE EsTE óne¡ruo coMrcrAl. sE MoDrncA Er srMrrAR tnplpAc/cÊE/1s2/2o22,RELAtvo ALA
t'nootrtcaclót¡ DEt cAtENDAR|o PREsuPUEslAt, coN DEtAttE MENSUAI DEt F|NANC|AM|ENTO PÚ¡LICO PARA Et EJERC|C|O 2022, QUÉ nrclelnÁ rr
plnloo ¡otíllco ENcuENtRo soctat MoRELos, DuRANIE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DËt Año euE TRANSCURRE; DERTvADo DE r,As
RESOLUCIONES INE/CG443/2021,1N8/CGt3ó6/2021 EtNE/CGl17/2022, EMtTtDAS POR Et tNSnÌUtO NACTONAL ELECTORAT,.
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Egresos del Gobierno del Estodo de Morelos poro el ejercicio
fiscol del primero de enero ol 3l de diciembre de 2019.
publicodo en el periódico oficiol"Tierro y Liberiod" No.5óBZ de
fecho 20 de morzo de 2019.

t...1

7. APROBACION DE PRESUPUESIO2O2l. Con fecho treinto y uno de diciembre

del dos mil veinte, fue publicodo medionte Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",

Número 5899, el Decreto Numero Mil Cienlo Cinco, medionte el cuol se outorizo

el Presupueslo de Egresos del Gobierno del Estodo de Morelos, poro el ejercicio

fiscol del 0l de enero ol 3l de diciembre 2021, siendo que en el mismo y en lo

que corresponde ol lnstiluto Morelense de Proceso Elecloroles y Porticipoción

Ciudodono, se odvierte lo que o continuoción se detollo:

Anexo 3

lnstitrtto h'lorelense de Fffiesos Ëlectsnles y Parlicipacion tiudadana

Pems

Importc

6ä,ûT2,0ûfl.ûfi

t4,374,TÊ¡.0ü

l$,312,4Êt.ûü

$,û61,48ü.üt

2,531,243.0t

I7g,l$2,9!1.tû

tonæpto

Gæta tprativo

Frunrqalivas a Partidps Fo]ítbs {Ano trdinadçJ

Frenogaliuas a Pariidos Folilhns {Ann Eleetoral}

Finamiamiento por rc{ividades de represenlaciún plílira

Financiamiento Público a partido* plilicor por Aelividadns Espadfr eas

Total

8. REsotUClóN INE/CG443/2O21. En fecho doce de moyo de dos mil

veiniiuno, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, oprobó el ocuerdo

INE/CG443/2021, medionle el cuol el lnstituTo ontes referido dio cumplimiento o

lo sentencio de lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol Electorol del

Poder Judiciol de lo Federoción, recoído ol recurso de opeloción identificodo

con el número de expediente SCM-RAP-3O/2O2'1.

9. ACUERDO INE/CG1366/2021. En fecho veintidós de julio de dos mil

veintiuno, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, oprobó el ocuerdo

INE/CGI366/2021, medionte el cuol resuelve respecto de los irreguloridodes

enc dos en el dictomen consolidodo de lo revisión de los informes de

sos y goslos de compqño de los condidoluros o los corgos de diputociones

AcuERDo tMpEpAc/cEE/213 /2022 eul pREsENIA t"¡ secntretíe EJEcuTtvA AL coNsEJo EstATAt Et EcToRAL DEt lNslTUIo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡enr¡crrec¡ó¡¡ CIUDADANA euÊ EMANA ot n co¡rrt¡slóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActóH v nuHclnlu¡r¡¡ro,
DERtvADo DEt AcuERDo tMpÉpAc/cÊ8,/207/2022 MEDtANTE Er cuAr sE e¡nosó ta neolstm¡uclór.¡ DEt FtNANctAMrENro púsuco ns¡GHADo A tos
pARTrDos rotírtcos coN REctsTRo AcRfDIIADo ANTE EsrE ónen¡ro comrcrAt, sE MoDtÍtcA Et stMnAR tMpEpAc/cEE/r3212022, REr.ATtvo A LA
l¡oolnceclóru DEI cAtENDAR¡o pREsupuEsÌAL, coN DETALLE MENsuAr DEr FrNANcrAMrENro ¡ú¡uco pARA Et EJERctcto 2022. euÊ nrcrsrnÁ rL
pnnrtoo ¡oúrtco ENcuENrRo soctAt MoREtos. DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año eu¡ TRANScuRRE; DERtvADo DE tAs
RÊSOTUCTONES tNE/CG443/2021,1N8/CG1366/2021 ÊtNE/CG117/2022. EMITTDAS pOR Er. rNST|ÌUIO NACtONAt EIECTORAt.
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locoles y oyuntomÌentos, correspondientes ol proceso elecTorol locol ordinorio

2O2O- 2O2l en el Estodo de Morelos.

10. ACUERDO IMPEPAC/CEE/473/2021. Con fecho veiniinueve de julio de dos

mil veinTiuno, el pleno del Consejo Estotol Eleclorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/ 47 3 /2021, relotivo ol ANTEPROYECTO DEt PRESU PU ESTO DE Ec RESOS

CORRESPONDIENTE AL FINANCIAMIENTO PÚBIICO PARA LOS PARTIDOS POIíTICOS

CON REGISTRO ACREDITADO ANTE ESTE óNCENO COMICIAL, PARA Et

SoSTEN|MIENTO DE ACTTVTDADES ORDINAR|AS, ESPECíFICAS; ASí COMO, LA

CORRESPONDIENTE A LA PRERROGATIVA SEÑALADA EN Et ARTíCUtO 30, INCISO D),

DEL CóDIGO COMICIAT VIGENTE, PARA EL EJERcIcIo FIScAt DEL AÑo 2022.

11. OFICIO IMPEPAC/PRES/MGJ/001475/2020 (SlC). En fecho veintinueve de

diciembre de dos milveintiuno, lo Consejero Presidenlo de este órgono comiciol,

giro el oficio IMPEPAC/PRES/MGJ /001475/2020 (SlC), lo Secretorío de Hociendo

del Gobierno del Estodo de Morelos, en los términos que o conlinuoción se

detollo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/213 /2022 eul pREsENTA t¡ s¡cner¡níe EJEculvA AL coNsEJo EsTAtAt Et"ËctoRAL DEt" rNslnuTo MoREr-ENsE DE pRocEsos
EtEcIoRALES v ¡¡nrrcr¡lcróH cTUDADANA euE EMANA o¡ te co¡¡lslór.¡ EJEcurvA pERMANENTE DE ADMrNrsTRAcrór.¡ y r¡reHcralvr¡¡rro.
DERTvADo DEt AcuERDo tMpEpAc/cEE/20712022 MEDTANTE EL cuAt sE ApRoBó L¡ neo¡s¡n¡sucróru orl n¡¡¡r.¡c¡¡^nr¡Nro rúguco AsTGNADo A Los
pARTtDos ¡olílcos coN REGtsrRo AcREDtTADo ANTE ESTE ónot¡¡o coMrcrAL, sE MoDrFtcA Et stMttAR tMpEpAc/cEE/I3212022, RETAT¡vo A LA
¡t¡tootncactót¡ DEt CALENDARIo pRcsupuEsrAt, coN DElArtE MENsuAt DEL ftNANctAMtE¡¡ro ¡úsLlco pARA Et ElERctcto 2022, euE ntclstnÁ rL
¡lnnoo ¡oLíltco ENCUENTRo soctAt MoREtos, DuRANTE Los MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE TRANSCuRRE; DERTvADo DE LAs
RESOTUCTONES tNE/CG443/202l,tNE/CG¡366/2021 E tNE/CG117/2022, EMmDAS pOR EL rNSTrrUrO NACtONAT Er-ECTORAL.
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12. CONCLUSION DE PROCESO ETECTORAT rOCAt ORD|NARTO 2020-2021. Et

Ìreinto y uno de diciembre de dos mil veintiuno, en sesión extroordinorio el

Consejo Estotol Electorol, se presentó el informe relotivo o lo culminoción del

proceso elecÌorol locol ordinorio 2020-2021 que luvo verificotivo en el Estodo de

Morelos, en términos de lo dispuesto por el ortículo ló0 de lo legisloción eleclorol

vigenie de lo Entidod.

13.

2022,

OFICIO SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021. Con fecho l0 de enero del oño

recibió en lo Dirección Ejecuïivo de Administroción y Finonciomienio, el

S H/CPP/D GPGP / 3202-GH /2021 sig n odo por el Titulor de lo Coordinoción de

AcuERDo tupEp Ac/cEE/213/2022 eul pREsENTA re stcner¡ní¡ EJEcurvA Ar" coNsEJo EstATAt EtEctoRAt DEL tNsTtTuTo MoREtÊNsE DE pRocEsos
ELEcroRAtEs v penrcr¡¡c¡óH cIUDADANA euÊ EMANA oe n comrs¡ó¡.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMtNrsTRAcróH y rr¡¡¡r'¡cremrr¡¡ro,
DERTvADo DEt AcuERDo tnpÊpAc/cEÊ,/207/2022 MÊDIAN¡E Er cuAr sE ¡pnosó l.e n¡orsrnr¡ucróH DEr. FrNANcrAMlENto ¡úslrco ls¡e¡¡ADo A r.os
pARTrDos porírcos coN REcrsrRo ACREDTTADo ANTE ESTE ónoano coMtcrAt. sE MoDrncA Er srMrrAR rMpEpAc/cEE/r3212022. REtATtvo A tA
¡noor¡tcecrót¡ DEt- cAtENDARIo pREsupuEsTAL, coN DETAILE MENsuAt DEr FrNANctAMtENro ¡úsuco ¡ARA Et EJERcrcro 2022, euE nrcrstnÁ ¡t
p¡nroo polírrco ENcuENrRo socrAr MoREros. DURANTE ros MEsEs DE NovtEMBRE y DtcrÊMBRE DEr Año euE TRANscURRE; DERtvADo DE rAs
RESOT.UCTONES tNE/CG443/202t, rNE/CGr3óó/2021 E!NE/CG117/2022. EMmDAS pOR Êt |NST|TUTO NAC|ONAI ELECTORAT.
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Progromoción y Presupueslo de lo Secretorío de Hociendo del Gobierno del

Estodo de Morelos, en el cuolse estobleció que el presupuesto Totol que se debe

consideror poro el orgonismo oulónomo denominodo lnstiluto Morelense de

Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, corresponde ol presupueslo

outorizodo poro el ejercicio 2019, publicodo en el Periódico Oficiol Tierro y

Libertod número 5687 de fecho 20 de mozo del mismo oño, como o

conlinuoción se ejemplifico :

o

Stcfìf rÂriiÀ ÐË ìl¡cìtìNOA

(i4úrrl {je Pr-'tut1,l'itÞ y

5t1ß.t 'r'./'! tcqç? / 1202-ctt 1201 !

'2{Êt: }lño le k tnlrymlcncia.

Cqernavaca, Mor., 30 de diciembre de 2021 .

:L:i..: -..1. .,

NSTITUTO

I

2022.

ll, XVlll, XX y
encomienda y

en atención a su oficio
en curso, mediante el

al gaslo operãt¡vo y

por

¿¿--

el caso de que el

nte data el
del Poder

a párrafo décimo
More que señala

de esta CônslilLrci0n,
con' el Presu¡>trcslo tlc

èl Presupuesta cle

âasIa en lanto esfos sa
cJe Egreso,s rlaborítn
y eu kts leyes que ert

aprueben.
respelar

ode

casq Leyes cfe

preyrsl¿,s el a¡tÍculo
el Poder del da

el

Asimismo, en caso de que en del Eslado o en las
Municipales correspondientes a! dcl año ânlerrb/ se

mantos cte endeudam¡ento y, en su c¿rso, ta contratacìan c\e
emprêstitos, dichas aulor¡zaciones no se considerarán renovadas.

i]ãLienda.moretos.gob.mx l.ii4retarialracieodaMoretos lf¡r.MoretosDE }IÀCIENDA
1de3

AcuÊRDo tMpEpAc/cEE/2t 3 /2022 eul pREsENTA L¡ secnrt¡níl EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAL ErEcroRAL DEr rNslTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡nnnct¡¡ctót'¡ C|UDADANA euE EMANA o¡ ta com¡slótt EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtstRActó¡l y ¡1ru¡ruct¡tvu¡t¡lo,
DERTvADo DEt AcuERDo tMpEpAc/cÊE/207/2022 MEDTANIE Er. cuALsE ApRoBó Lt n¡olstnt¡uctó¡¡ oe L r¡¡unct¡lúle Nro ¡úguco AstcNADo A tos
pARrDos eoúrcos coN REGlstRo ACREDTADo ANIE EsrE óno¡ruo coMrcrAl. sE MoDrncA Er srMr"AR rMpEpAc/cEE/132/2022. RELATTvo A rA
¡rtoolrlc¡c¡ó¡¡ DEt cAtENDAR|O PRESUPUESÌA!, coN DEÌALLE MENsuAr DEt FtNANctAMrENro ¡Úsuco pARA Et EJERctcto 2022, euE n¡ctsrnÁ tL
¡¡nrtoo rotír¡co ENCUENTRo soctAt MoREtos. DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE TRANSCURRE; DERtvADo DE tAs
RESOTUCIONES INE/CG443/2021,lN€/CG136ó/202t EtNE/CG1'17/2022, EMtTtDAS POR Et tNSI|IUTO NACTONAt EtECtORAt.

7de67

)ependenc¡¿:
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s¿cfr[T.\fi iÂ 0{ llÂtlaÞ¡DÀ

llir'l(ck)n Cereral dc Presuîuetto I ô3rl(

Fúblico

sH/cPP1o6P6PÊ20¿.6H/?o¿1

Dependcn(¡t

Ot¡cìo Núm.:

ìiîn:ãi
:t: f.; uJY ä;l;I

rÆ
'ílü:!];!l!f,

M0REL0$
201î.2024 |

Ahora bien de conformiclad con lo señalado en el numeral que anteceda, el Presupuesto de

Egresos qile se dei¡eria tomar en cuenta para el lnstituto Morelense de Procesos Electorales

y Participación Ciudadana, resultarÍa ser el correspondiente a!ejercicio fiscal 2020, toda vez

que el 2021 es considerado por la normativa aplic¡ble.,,añg.Si!$togl;

Sin embargo, no se soslaya resaltar mediante

por el Tribunal

Estado de More

" enla notificada la

Egresos para el ejercicio

ctRcULAR sHt81812020,

cual se solicitó a los

Mismo'documento

diciêmbie de 2020,

recibido que obra estampado en documento.

En orden de,ideas, el

denominado

f.ar

Oficial

una

yenol sê

nara,äñopolilicos electoral.

Prerrogativas a Partidos Políticos

Gasto Operativo (Año Ordinario)

Financiamiento por actividades de representación
r poiitíca

Especificas ) 4,000

¡\lì.iA ,,-ffr.i'nrl,,.rnorrlor.gob.rnr i-,.'{{.rcuuiattlricndaMorelos liÚh-vro*r,
DË HÂCIËNOÂ

2de3

el

e[ cual

Acu ERDo tMpEpAc/cEE/2r 3 /2022 eul pRESENIA L¡ se cntr¡níe EJEcuTtvA At coNsEJo EstATAt Et EcroRAt DEr tNslluto MoRÉtENsE DE pRocEsos
ELEctoRALEs v ranrrcrr¡crór,¡ C¡UDADANA euE EMANA oe Le com¡stóH EJEculvA pERMANENIE DE ADMtNrsrRActót¡ v rrt¡¡t'¡c¡amtenlo,
DERTvADo DEr. AcuERDo tMpE?Ac/cll/2o7l2022 MEDIANIÊ Et cuAl sE ApRoBó Le n¡orsrnrsucrór'¡ o¡r. ¡r¡¡encr¡¡rrt¡¡Hto ¡ú¡uco ¡stGNADo A tos
pARnDos ¡oLí¡rcos coN REGtsrRo ACREDTTADo ANTE EsrE ónoaHo comtctAL. sE MoDtftcA Et srMnAR tMpEpAc/cEE/r3212022. RErAlvo A rA
I'¡IOOITICECIóI.I DEI. CATENDARIO PRESUPUESTAT. CON DÊTALLE MENSUAI. DEI, FINANCIAMIENTO ¡úSLICO PARA ET EJERCICIO 2022, QUÉ N¡CISINÁ ¡L
panr¡oo rolírrco ENcuENrRo soclAt MoREt-os, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtcrËMBRE DEr Año euE TRANscURRE; DERtvADo DE tAs
RESOtUCIONEStNÊ/CG443/202l,lNE/CGl3óó/202t EtNE/CG1't7/2022.EMtTtDASPOREUNSI|TUÌONACtONALETECTORAT.
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?5j8161000?00

50,182,,0jQ.p:00

4,549;000.00
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ACU ERDO TMPEPAC / CEE/213 /2022

5EC8€TAiIA DT HACIÊNÐA

ûírecciói Gener¡l de Presupuesto y G¡str

Público

sH/cPPi0GPGP/3202.GH/2021

Dependencia:

Depto.:

Olirio Núm.
#tþ&ô*wq

qug, st DECRETO NÚMERO QUINIINTOS DOS,

Oficial y Libertad núrnero 5756, de fecha 07 de noviembre
disposiciones del Número Setenta y Seis, por el que

del Estado de Morelos para el Ejercicio
19, dicha reorientación de recursos que

las paftidas presupuestales 0 los

Procesos Electorales y Participacion

un cordial saludo.

DT

,ì

ESUPUESTO

L.C.

c00 YPR

Lñ fomæz ¡l¡øm
. 0ireclüa GsnBr¿l do
'tf017

llôs9rds.^

:.rl'l','

sEcRerRRíR
OE HACIENÐA

JÚEJ

AcuERDo tMpEpAc/cEE/2't 3 /2022 avÊ, ¡RESENTA re srcnrr¡ní¡ EJEculvA Ar coNsEJo ESTATAT ETEcToRAL DEr rNsrTUTo MonÊL¡¡¡s¡ o¡ pRocEsos
EtEctoRAtEs v ¡tnr¡ct¡¡ctót¡ C|UDADANA euE EMANA o¡ t-¡ colvrtstóH ÊJEcuItvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActó¡¡ y ¡tru¡¡tcl¡¡¡l¡r.lto,
DERtvADo DEt AcuERDo tuplpAc/cEE/20u2022 MEDIANTE Er cuAr sE ¡enosó L¡ n¡olsrnrsucróN DEt nNANctAMtENro púsuco AstGNADo A Los
pARrDos ¡ot"ílrcos coN REGISTRo ACREDTTADo ANTE EsTE ónee¡lo coMrcrAr. sE MoDrFrcA Er. srMr.AR rMpEpAc/cEE/t3212022. RErAlvo A LA
¡¡ool¡lc¡c¡ó¡¡ DEt cAtENDAR¡o pREsupuEsTAL, coN DÊTArrE MENsuAr- DEt FrNANctAMtENto ¡úelrco pARA Er EJERcrcro2022, euE nrcrslnÁ rr
panloo potír¡co ENcuENlRo soctAL MoREtos, DURANIE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE TRANSCuRRE; DERtvADo DE rAs
RESOI-UCIONES INE/CG443/2021.lNE/CG',t3ó6/202t ÊtNE/CGtt7/2022. EMllIDAS pOR Et tNSÌtTUÌO NACtONAT ETECTORAL.

9de67

ffilenda.morelos.Bob.mx f,l-frlretariaHaciendaMoretos ,Ë¡ uo,.io,

efectuó en el citado

lar por el

primero de

en el

19, se

el
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14. APROBAC¡ÓN DEt ACUERDO TMPEPAC/CEE/OI1/2022. En fecho trece de

enero de dos mil veintidós, el Consejo Estotol Eleciorol de este lnstituto, oprobó

el ocuerdo IMPEPAC/CEE/011/2022, medionte el cuol se oprobó lo distribución

del presupuesto de egresos de este orgonismo electorol locol, estructuro

orgónico. y tobulodor de sueldos poro el personol de bose y eventuol poro el

ejercicio fiscol del 0l de enero ol 3l de diciembre de 2022, outorizodo medionte

oficic número SH/CPP/DGPGP/32O2-GH/2O21, signodo por el titulor de lo
Coordinqción De Progromoción y Presupuesto de lo Secretorío de Hociendq del

Gobierno del Estqdo de Morelos.

15. APROBACION DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/012/2022. En fecho trece de

enero de dos mil veintidós, el Consejo Estotol Electorol de este lnstituto, oprobó

el ocuerdo IMPEPAC/CEE/O12/2022, medionte el cuol se oprobó solicitor ol

Gobierno del Estodo de Morelos, uno omplioción presupuestol poro gosto

operolivo y prerrogotivos de porïidos políticos con ocreditoción onte este

órgono comiciol, dodo lo oplicoción del ortículo 32 de lo Constitución Político

del EsTodo Libre y Soberono de Morelos.

1ó. APROBACIóN Ort ACUERDO IMPEPAC/CEE/O2ï/2022.Enfecho cotorce de

enero de dos mil veintidós, el Consejo Estolol Electorol emilió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/023/2022, medionte el cuol se oprobó lo distribución del

finonciomiento público osignodo o los portidos políticos con registro ocreditodos

onte este órgono comiciol, poro el sostenimiento de octividodes ordinorios y

específicos; osí como, lo correspondiente o lo prerrogoTivo señolodo en el

orlículo 30, inciso d), del código comiciolvigente, poro el ejercicio fiscol del oño

2022, outorizodo medionte oficio número SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021,

signodo por el titulor de lo Coordinoción de Progromoción y Presupuesto de lo

Secretorío de Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos.

17. ACUERDO IMPEPAC/CEE/ÛAI/2022. El quince de febrero del oño en curso,

el Consejo Estotol Electoroloprobó elocuerdo IMPEPAC/CEE/041/2022, REIATIVO

A LA MODIFICACIóN DEL CALENDARIO PRESUPUESTAL, CON DETAIIE MENSUAL DET

FINANCIAMIENTO PÚSHCO PARA ET EJERCICIO 2022, QUE RECIBIRÁ Et PARTIDO

P DURANTE LOS MESES DE FEBRERO A

DERIVADO DE LAS RESOTUCIONESBRE DEt ANO QUE TRANSCURRE;

AcuERDotMpEpAc/cEE/213/2022eu1pRESENTAL¡s¡cnerení¡EJEculvAArcoNsEJoEsTATAt EtEcToRAtDEttNsftruroMoREtENsEDEpRocEsos
EtEcroRALEs v ¡enlct¡¡clóH C|UDADANA euE EMANA o¡ n conntslót EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActót¡ v ¡lnlt'¡cltlt¡tttlto,
DERTvADo DEL AcuERDo tnpEpAclccE/2o7l2022 MEDTANTE Er cuAr sE ApRoBó te n¡otsrnrsuc¡ór.¡ o¡l rrHe¡¡crrmr¡Nro ¡úct¡co estcNADo A ros
pARTrDos ¡oú¡rcos coN REG¡STRo AcREDtIADo ANTE ESTE ónen¡'¡o comtctAt. sE MoDrFrcA EL srMrLAR rMpEpAc/cEE/I32/2022, REtAlvo A LA
lvtool¡tcnctóu DEt cAtENDARTo pREsupuEsTAL coN DETAU.E MÊNsuAL DEr FrNANcrAMtEHto tú¡ltco pARA Er EJERcrcto 2022, euE ntctglnÁ rL
renttoo ¡oLírtco ENCUENTRo soctAt MoREtos, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DTCIEMBRE DEI Año euE TRANSçSRRE; DERtvADo DE tAs
REsot uctoNEs tNE/cG443/2021, rNE/cGl3óó/2021 E tNÉ./ccl17 12022, EMTTTDAS poR Et tNsTrTUro NAcroNAr ErEcroRAt .

10 de 67
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ACU ERDO TMPEPAC / CEÊ/21 3 /2022
tNE/CGI366/202't, EM¡T|DAS pOR Et INSTITUTO NACTONAL

t8. r^nlslót¡ DEt oFlclo IMPEPAC/DEA1/045/2022. En fecho dieciséis de

febrero del oño en curso, Io Direcloro Ejecutivo de Adminislroción y

Finonciomiento de este órgono comiciol, giró el oficio IMPEPAC/DEAI/O45/2022,

o lo Secretorío Estotol de Administroción y Recursos Finoncieros del Pcrlido Fuezo

por México Morelos, en el cuol requirió que se diero cumplimiento o lo

estoblecido en el ortículo 54 del Reglomento de Fiscolizoción, debiendo remilir lo

siguiente: o). Oficio donde indiquen cuenio, clobe interboncorio y bonco en el

que se les reolizoro los pogos correspondientes; b). Controto boncorio, lo cuento

debe ser moncomunodo y eslor o nombre del portido polílico. (Copio); c).

Nombromiento delSecretorio de finonzos del Porlido Político. (Copio);y d). Oficio

onte el INE donde notificon lo operiuro de los cuenios boncorios. (Copio), tol

como o continuoción se oprecio:

t..1

Sirvq el presenle poro enviorle un cordiol soludo y en

IMPEPAC/CEE/615/202] en elcuolse resuelve Io relotivo o Io soliciTud de

registro como Poriido Político Locol del Portido Político Fuerzo por

México Morelos, le solicifo de lo monero mós otenio remilo los dotos de

los cuenfos boncorios poro el depósito de sus prerrogotivos.

Cobe precisor que deben cumplir con lo estoblecido en el orlículo 54

del reglomenlo de fiscolizoción (sic), los documentos que deberó remitir

son los siguientes:

el que se les reolizoro los pogos correspondientes.

nombre del portido. (Copio)

(Copio)

boncorios. (Copio)

AcuERDo rMpEpAc/cEE/213 /2022 euÉ, pRESENTA r¡ secn¡rrnín EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrArAt ÊtEcloRAI DEr rNsTrTUro MoRETENsE DE pRocEsos
El.EcloRAtEs v ¡enilcr¡¡C¡ót¡ CIUDADANA QUE EMANA o¡ rr colt¡r¡srór'r EJEcurrvA pERMANENTE DE ADMrNrsrRAcróru y nNaxcr¡mrrNro.
DERtvADo DEL AcuERDo tMpE?Ac/cïE./2otl2022 MED¡ANTE E[ cuAL sE ApRoBó Ln n¡orsrnr¡ucró¡¡ o¡r- ¡r¡¡l¡¡crrlrllr¡¡ro pú¡r-rco ASTGNADo A los
pARTtDos ¡otír¡cos coN REGtstRo AcREDtTADo ANIE EsfE ónea¡¡o coMtctAt, sE MoDlrrcA EL srMrrAR rMpEpAc/cEE/'r3212022. RElATrvo A lA
moolrtctclóH DEt cAtENDARto pREst puEstAt, coN DETAIIE MENsuAr DEI nNANcrAMrENro púguco pARA Et EJERcrcto 2022, eul nect¡lnÁ e l
ptnrtoo polír¡co ENCUENTRo soctat MoRELos, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEr Año euE TRANSCuRRE; DERTvADo DE lAs
RESOLUCTONES INE/CG443/2021,tNE/CG1366/2021 EtNE/CG11712022, EMIïDAS pOR Er. tNSTTTUTO NACtONAt ELECTORAT.

lL de 67
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Sin otro poriiculor. (sic) Agrodezco lo olención ol presente y quedo

otenlo puro cuolquier ocloroción.

t..l

19. ACUERDO INE/CGI17/2022. En fecho veinlicinco de febrero de dos mil

veintidós, el Consejo Generol del lnsiituto Nocionol Electorol. oprobó el ocuerdo

INE/CGI17/2022, reloiivo o lo modificoción del colendorio presupuestol, con

detolle mensuol delfinonciomiento público poro el ejercicio 2022, que recibiró el

PARTIDo PotíTlco ENcUENTRo soclAL MoRELOS, duronte los meses de febrero o

diciembre del oño que tronscurre; derivodo de los resoluciones INE/CG300/2021

e INE/CG1366/2021, emilidos por el instiluto nocionol eleclorol.

20. ACT ERDO IMPEPAC/CEÊ,/119/2022. El seis de junio del oño en curso, el

pleno del Consejo Estotol Eleciorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/119/2022,

relotivo o lo distribución de lo omplioción presupuestol poro el finonciomiento

público osignodo o los portidos polílicos con registro ocreditodo onte este

órgono comiciol, poro el soslenimiento de octividodes ordinorios y especificos;

osí como, lo correspondiente prerrogotivo señolodo en el ortículo 30, inciso d),

del código comiciol vigente, poro el ejercicio fiscol del oño 2022, outorizodo

medionte oficio número SH/009ó-GH/2022, signodo por el Encorgodo de

Despocho de lo Secretorío de Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos, EN

COMPLEMENTO A LA APROBADA MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/023/2022.

21. ACUERDO IMPEPAC/CEEi.155/2022. En fecho quince de julio de dos mil

veinlidós, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/155/2022, medionle el cuol, se conceló lo "ENTREGA DEL

FINAI']CIAMIENTO PÚBLICO AL OTRORA PARTIDO POLíTICO LOCAL FUERZA POR

MÉXICO MORELOS, EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA EN AUToS DEL

EXPEDIENTE SCM-JRC-12/2O22 Y SCM-JRC-13/2O22 ACUMULADOS, DE FECHA

TREINTA DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO''.

22. CONFORMACIóN, INTEGRAC¡óN V VIGENCIA DE COMISIONES. CON fEChO

veintiséis de ogosio del oño dos mil veintÌdós, el pleno del Consejo Estotol

Eleclorol, o trovés delocuerdo IMPEPAC/CEE/165/2022, oprobó lo conformoción,

integr n y vigencìo de los Comisiones Ejeculivos Permonentes y Temporoles

A Órgono Electorol Locol, en términos de lo previsto por el ortículo 83, del

AcuERDo tMpEpAc/cEEl213/2022 euE pREsENra u secn¡tlní¡ EJEculrvA AL coNsEJo EsrATAr. Et EcToRAI DEr tNsTlTUlo MoRELENsE DE pRocÊsos
EtEcToRAtEs v penrlcreeclóx cIUDADANA euE EMANA o¡ r.l conit¡stó¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMINIsTRAc¡óH v ¡lt'¡lt¡cltlriu¡t'¡to,
DERtvADo DEt AcuERDo rMpEpAc/cEE/207l2022 MEDtANIE Er- culr- s¡ rpno¡ó u n¡otsl¡r¡ucróN DEr nNANc¡AMtENto ¡ú¡uco lsleHADo A ros
pARTtDos ¡oúrtcos coN REGtsTRo AcREDrraDo ANIE EsTE ó¡oa¡¡o comrcrAl sE MoDrncA Et stl LAR tMpEpAc/cEE/132/2022, RETAT¡vo A rA
r¡oot¡tcrcrót¡ DEt cAT.ENDAR¡o ¡¡¡su¡uesrÀ1, coN DETALLE MENsuAr. oet ¡¡¡¡ÀHc¡rlvrrrr'¡ro púsuco ¡ana ¡¡. ¡.¡¡ncrirozozz, óui iÈc¡crnÁ ir
¡ennoo ¡oúrtco ENCUENTRo soctAr MonËr.os. DURANTE tos MEsEs DE NovTEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE tRANscuRRE; DERtvADo DE rAs
REsotuctoNEs tNE/cG443/2021, lHt/cetg¿¿/zo2t E.tNE/cct17/2022. EMnrDAs poR EuNsTtTuTo NActoNAtEtEcToRAt.
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Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

quedondo conformodo lo Comisión Ejeculivo PermonenTe de Administroción y

Finonciomiento, de lo siguiente monero:

PRESIDENTE DE LA
coMtsloN

Mtro. Elizobeth MorTínez
Gutiérrez

Mtro. Moyte Cosolez Ccmpos

Mtro. Elizobeth Mortínez Guliérrez

Mtro. Pedro Gregorio Alvorodo
Romos

ADMINISTRACION Y

FINANCIAMIENTO

23. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/593/2022. Medionte oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/593/2022, de fecho seis de octubre de dos mil veinTidós, el

Secretorio Ejecutivo, de este esie órgono comiciol, efectuó en vío de consulto o

lo Unidod Técnico de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles, en lo

cuol. en lo porte conducente, refirió lo siguiente:

t...1

Ahoro bien, en virtud de que en su momento, el portido polílico
no reolizó los oclos necesorios poro que el IMPEPAC estuviero en
posibilidod de hocer el depósito de prerrogotivos
correspondiente), y tompoco fueron inlegrodos los órgonos
direciivos con los cuoles pudiese llevorse o cobo un
procedimiento de liquidoción en iérminos de los "lineomienlos

oplicobles ol procedimiento de liquidoción de los portidos
políticos que no obfuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de
votoción vólido, poro conservor su registro o ocreditoción onte el
instituto morelense de procesos electoroles y porticipoción
ciudodono", ounodo o que el Acuerdo medionte el cuol se do el
registro del Poriido Fuerzo por México Morelos fue revocodo
medionte lo senlencio dictodo por lo Solo Regionol Ciudod de
México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción
en el expediente SCM-JRC-1212022 y su ocumulodo, es decir, el
octo jurídico del cuol emonó el registro del Poriido Polílico Locol
quedó insubsistenie, se CONSULTA, lo siguiente:

l.- Todo vez que el Acuerdo medionte el cuol se do el registro del
Portido Fuezo por México Morelos (FXMM), fue revocodo por
órgono jurisdiccionol competente, es decir, el octo jurídico del
cuol emonó el registro del Portido Político Locol quedó
insubsistente, y el mismo lnsTituto Políiico nunco contó con
órgonos de dirección, ounodo o que nunco le fueron
proporcionodos recursos en virlud de no hober remifido I

informoción necesorio, ¿es jurídicomente vólido y conforme o

AcuERDo tMpEpAc/cEE/213 /2022 eul pRESENTA L¡ secn¡r¡nít EJECUTIVA AI-
n comlsló¡r

CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEt INSIITUIO DE PROCESOS
ET,EcToRALES v ¡¡nncrp¡cróru cIUDADANA euE EMANA DE EJECUIIVA PERMANENTE TINANCIAMIENTO,
DERIVADO DEt ACUERÞO IMPEPAC/CEE/207 /2022 MEÞIA
pARTrDos polír¡cos coN REGtstRo AcREDTTADo ANIE

NtE Et cuAt sE ¡enosó L¡ ntolstnl¡uclóru ort r¡ ASIGNADO A tOS
esrt óne¡¡¡o coMtctAt, sE MoDrFtcA Er srMrtAR tMpEpAc/cEE/I32/2022, REtATtvo A rA

MODtflCACTON DEL cAt ENDAR|o pREsupuEsTAr, coN DETALLE MENSUAL DEr HNANCTAMTENTo púsuco paRA Et EJERctcto 2022, eul n¡clslnÁ rL
plnnoo ¡oLíttco ENcuENrRo soctAL MoRELos, DURANIE r-os MEsEs DE NovtEMBRE y DTcTEMBRE DEL Año euE TRANScuRRE; DERtvADo DE tAs
RESOLUCIONES INE/CG443/2O2l,lNE/CG1366/2021 EtNE/CG'n7/2022, EMtItDAS POR Et rNSTITUIO NACTONAT ETECÌORAt.
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normotividod eleciorol, que o lo luz de los hechos detollodos, el
IMPEPAC no reolice ningún octo tendiente ol proceso de
lÌquidoción del lnstitulo Político referido, y lo jurídicomente
procedenie seo informor detollodomente ol lnstiluio Nocionol
Electorol de lo ocontecido, poro los efectos legoles o que hoyo
lugor?.

2.- Me permifo consultor ¿si previo o lo revococión del ocuerdo
IMPEPAC/CEE/615/202i, el Poriido Fuezo por México Morelos
(MMM), se encontrobo registrodo en el Sislemo lntegrol de
Fiscolizoción (SlF);y en coso de que hubiese sido registrodo, en el
citodo sistemo dicho instiluto políIico, registro cuento boncorio,
bienes y gosios, en lérminos de lo estoblecido en elortículo 54 del
Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol?

3.-Derivodo de que lo Solo Regionol de lo Ciudod de México,
medionle sentencio dictodo en el expediente SCM-JRC-1212022
Y SCM-JRC-l3/2022 ACUMULADOS, revocó el ocuerdo
IMPEPAC/CEEl615/202ì y dodo lo evidente negotivo del registro
como portido político locol del otroro Porlido Fuezo por México
Morelos (FXMM). y tomondo en consideroción que el citodo enle
político, omitió dor cumplimiento o lo previsto por el orlículo 54
del Reglomento de Fiscolizoción del lnstituio Nocionol Electorol.
eslo es, operturor lo cuento boncorio, presentor lo clobe
inlerboncorio y bonco en el que se les reolizoron los pogos
correspondientes; presentor el controio boncorio, observor que
lo cuento se encuentre moncomunodo y esTor o nombre del
citodo portido político; presentor el nombromienfo delSecretorio
de Finonzos del Poriido Político; osí como presenTor el Registro
Federol de Confribuyentes (RFC); ni tompoco presentó lo
comproboción de gostos. ounodo o lo inexistencio de órgonos
de dirección con los cuoles pudiese llevorse o cobo el
procedimienlo d liquidoción correspondienie, se consulto si

existirío lo posibilidod de inicior el procedimienlo de liquidoción
del olroro Portido Fuezo por México Morelos, onte lo inexistencio
de órgonos de dirección; osí como que lo follo de entrego del
finonciomiento público que le fue dislribuido por este órgono
comiciol, respecto de los meses de enero o diciembre de 2022,
dodo lo omisión del extinto ente polílico o dor cumplimiento o lo
esioblecido en el ortículo 54 del Reglomenlo de Fiscolizoción del
lnstituto Nocionol Electorol?

4.- Derivodo de lo expuesto, se consulto ¿existirío lo posibilidod de
que se pudiero reolizor olgún octo jurídico poro lo liquidoción del
otroro Portido Fuezo por México Morelos (FXMM), sin iener por
ocrediiodos personos físicos que represenfen ol extinto portido
político?

5.- Derivodo de que lo Solo Regionol de lo Ciudod de México, en
su sentencio dictodo en el expediente SCM-JRC-1212022 Y SCM-
JRC-13/2022 ACUMULADOS; determino revocor el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/615/2021, por el que se hobío oprobodo el Registro
del Portido Fuerzo por México Morelos (FXMM), como

o político locol, se consulto siexistirío lo posibilidod de inicior
el procedimienlo de liquidoción del otroro Portido Fuezo por

AcuERDo tMpEpAc/cEE/213 /2022eul pREsENTA tt s¡cn¡reníe EJEculvA AL coNsEJo ESTATAt EtEcToRAL DEt lNslTuro MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRArÊs v p¡nrrcr¡ec¡ótt ctUDADANA euE EMANA o¡ l-¡ colrittstóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtstRActóru v rt¡¡llcl¡nnl¡Hro,
DERTvADo DEL AcuERDo tnpEpAc/cEE/207/2022 MEDTANTE EL cuAr sE ApRoBó l¡ neolstn¡guc¡ó¡.¡ oel ¡lH¡Hctl¡ntt¡¡lo rúsLrco rstGNADo A tos
pARIrDos poiírcos coN REctsTRo AcREDt¡ADo ANTE ESTE óncnno coMrcrAr, sE MoDrncA Et stMttAR tMpÊpAc/cEE/r3212022, RErArvo A tA
¡¡ootrtcacróH DEt cAtENDARto pREsupuEsTAt. coN DEtAu.E MENsuAr DEL nNANcrAMrEr.rto ¡ú¡uco pARA Et EJERcrcro 2022, euE nrclstnÁ ¡L
¡enrtoo ¡oLírtco ENcuENfRo soctAr MoREros, DURANTE Los MEsEs DE NoVTEMBRE y DTCTEMBRE DEr Año euE IRANSCURRE; DERtvADo DE rAs
RESOf.UCTONEStNE/CG443/2021,rNE/CGr3óó/202r EtNÊ/CGl17/2022.EMtTtDASpORELtNSilTUTONACtONAtEtECTORAt.
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México Morelos (FXMM), onte lo revococión del ocuerdo que le
do nocimienlo y lo inexisiencio de órgonos de dirección?.

ó.- Derivodo de lo expueslo, se consulto ¿exislirío lo posibilidod de
que se pudiero reolizor olgún octo jurídico del otroro Portido
Fuerzo por México Morelos, si lo resolución señolo que los
ociuociones deben corresponder o uno negotivo de registro?

7.- Aroízde lo oproboción del ocuerdo IMPEPACICEE/615/2021,
el otroro Portido Fuezo por México Morelos (FXMM), fue tomodo
en cuento en lo distribución de los prerrogolivos poro el ejercicio
fiscol del oño 2022 (enero o dÌciembre), sin emborgo, los recursos
obron en los cuenlos boncorios de este órgono electorol,
derivodo de que nunco entregó informoción sobre su Regisiro
Federol de Contribuyenles (RFC), ni ocredifó lo operluro de uno
cuento boncorio en términos del orlículo 54 del Reglomento de
Fiscolizoción del lnsfituto Nocionol Eleclorol. En ese sentido, ¿es
procedenfe redistribuir el recurso enlre los portidos políticos que
montienen su regis'lro onte este órgono comiciol?

B.- Por olro porte, dodo que el exlinto Portido Fuerzo por México
Morelos, medionie resolución dictodo en oufos del expediente
SCM-JRC-12/2022 Y SCM-JRC-13/2022 ACUMULADOS; revocó el
Acuerdo IMPEPAC/CEE/61512021, en cuol se determinó lo
negolivo del regislro como portido político locol, por el periodo
comprendido del 3l de diciembre de 2021 ol l5 de lulio de 2022,
motivo por el cuol, se consulto si el extin.to ente político de
referencio, no dio cumplimiento lo requerido medionte oficio o
IMPEPAC/DEAF/04512022, en el cuol se "solicitó que diero
cumplimiento o lo estoblecido en el ortículo 54 del Reglomento
de Fiscolizoción, debiendo remitir lo siguienie: o). Oficio donde
indiquen cuento. clobe inferboncorio y bonco en el que se les

reolizoro los pogos correspondientes; b). Controto boncorio, lo
cuento debe ser moncomunodo y estor o nombre del portido
polífico. (Copio);c). Nombromiento delSecrelorio de finonzos del
Portido Políiico. tCopio); y d). Oficio onte el INE donde notificon
lo operturo de los cuentos boncorios. (Copio) y como
consecuencio de ello, no le fue otorgodo el finonciomien'to
público que en su momento, Ie fue disfribuido por esie órgono
comiciol, y que hosto lo fecho dichos recursos públicos, se
encuentro en poder de esle lnstitulo Morelense de Procesos
Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, por tonto, ¿Cuól seró el
destino de dichos recursos públicos que le fueron distribuidos ol
extinto Portido Fuezq por México Morelos, y que obron en poder
de este orgonismo público locol electorol, es decir, deberón
distribuirse, entre los porlidos políticos con registro y ocrediloción
locol vigente, o en su coso, formoron porte de Io etopo de
liquidoción delotroro portido político denomìnodo Portido Fuerzc
por México Morelos?

t...1

24. OFICIO INE/UTF/DRN/]8575/2022. Medionte el

INE/UTF/DRN/18575/2022, de fecho veintiuno de oclubre del oño en

ofici

o

AcuERDo tnpÊpAc/cqe/213/2022 etJE pREsÉNTA u secnerrní¡ EJEcUÌtvA AL coNsEJo EsTATAT ErEcroRAL DEr rNsrrruTo MoRETENsE DE ESOS
ELEcToRAIES v ¡¡nrtclp¡ctóH CTUDADANA euE EMANA or L¡ co¡¡tstóru EJEculvA pERMANENTE DE ADMrNrsTRAcró¡¡ y ¡r¡¡nt.tcr¡¡¡rrr.¡ro.
DERTvADo DEt AcuERDo tMpE?AclclÊ/207/2022 MÊDIANIE Er cuAr sE ApRoBó l¡ neors¡nr¡ucróH orl rr¡¡erucrei¡rr¡¡ro ¡úslrco AsrcNADo A ros
pARlDos roLírtcos coN REGtsrRo AcREDtfADo ANTE ESTE óno¡Ho coMtctAl, sE MoDtFrcA Er srMrLAR rMpEpAc/cEElr3212022, RErArvo A LA
¡t¡oo¡¡lctcló¡t DEI CALENDARto pREsupuEsrAL, coN DETAU"E MENsuAt DEL f INANctAM¡ENro ¡ú¡uco pARA Et EJERctct o 2022, eul n¡clslnÁ ¡L
¡¡nttoo poLírco ENCUENTRo soctAt MoREtos, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEL Año euE TRANSCURRE; DERtvADo DE LAs
RESOT.UCIONES tNE/CG443/2021,tNE/CGl366/2021 EINE/CG|17/2022. EMmDAS pOR Er TNSTTUTO NACTONAT. Er"ECrORAr.
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Tilulor de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol, dio

respuesto o lo consulto formulodo por este órgono electorol locol, medionie el

oficio IMPEPAC/SE/VAMA/ 593 /2022, en los siguienies lérmi nos:

tl
lll. Coso concreto

De conformidod con lo normotividod ontes cilodo, se iiene que
el INE seró el encorgodo de inierpretor y oplicor los normos
relocionodos con lo lÌquidoción de los portidos políticos que no
obtuvieron el porcentoje mínimo de lo votoción vólido requerido
correspondienle ol 3% (tres por ciento) poro conservor su registro,
tonto o nivel federol como o nivel locol, de los portidos polílicos
nocionoles.

Portonto, los ortículos 2 y l0 de los reglos generoles de
liquidociones estoblecen lo focul'tod del INE poro llevor o cobo lo
liquidcción del Porlido Fuerzo por México y Fuerzo por México
Morelos, osícomo lo obligoción del inlerventor de delerminor los
recursos remonentes tonto federoles como locoles, como o
continuoción de señolo:

"Articulo 2. El lnstitulo Nocionol Electorql seró el encorgodo
de interpretor y oplicor los normos relocionodos con lo
liquidoción de los portidos políticos que no obluvieron el
porcenioje minimo de Io voToción estoblecido en lo Ley
poro conservor su registro en el ómbito federcl, con
impliccciones o nivel locol, en los siguientes supuestos:

2. PorTidos polilicos con regislro nocionol que no obtuvieron
el 3% o nivel federol ni lompoco obtuvieron el requerido o
nivel locol: y DOS

En lodos los cosos previslos, el lnierventor designodo por lo
Comisión de Fiscolizoción del lnslitulo Nocionol Electorol
seró quien lleve o ccbo el proceso de liquidcción de los
Porfidos Polilicos, incluyendo en é1, Tonto los recursos
federcles como los locoles de todos los enlidodes
federotivos, sin perjuicio de observor lo dispueslo por el
ortículo 5 del presente Acuerdo.

ArIículo 10. Concluido lo liquidocìón seró el Intervenlor
quien se encorgue de determinor los recursos remonenles
que exision tonto federoles como locoles, osí como de
identificor los bienes remonentes, o fin de proceder o
reintegrorlos o lo Tesorerío de lo Federoción o o lo de los
enfidodes según correspondo."

Por lo onterior, el INE o trovés de lo Comisión de Fiscolizoción,
te oficio INE/UTFi DA /29924/2021, de fecho diecisiele de

de dos mil veiniiuno, designó ol Dr. José Gerordo Bodín
herit como interventor del Portido Fuerzo por México, quien seró

panrloo noLírco ENcuENtRo soctAL MoRELos, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE fRANscuRRE; DERtvADo DE tAs
RESOTUCIONES tNÊ/CG443/2021, tNE/CGl3óó/2021 E tNÊ/CGt17 /2022, EMTTTDAS pOR EL rNST|IUTO NACtONAt Et ECTORAt.
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qu¡en lleve o cqbo el proceso de liquidoción del Portido Político,
incluyendo en é1, tonlo los recursos federoles como los locoles de
todqs los entidqdes federqtivqs, teniendo lq obligoción de
operluror reg¡stros contobles y cuentq boncorios, independientes
poro los recursos de cqrócter federol y poro los de codo entidod
federotivo.

Ahoro bien, respecto o los cueslionqm¡entos plonteodos en los
numeroles 1, 3, 4 y 5 de su escrito de consullo, se informo que no
resulto procedenie reolizor olgún oclo'lendiente o lo liquidoción
del portido Fuerzo por México Morelos, todo vez que ol hober sido
revocodo el registro como portido locol, de conformidod con lo
dispuesto en el ocuerdo INE/CG126012018, se deben seguir los
reglos poro llevor o cobo lo lronsmisión de los bienes, recursos y
deudos que conformon el polrimonio del otroro portido
denominodo FUERZA POR MÉXICO MORELOS, y que deberón
enierorse o lo liquidoción del portido de origen nocionol, esto es
oI. extinlo PARTIDO FUERZA POR MÉXICO.

De Ìguol monero, el lntervenlor procederó de lo mismo formo que
con el polrimonio del resto de los entidodes en donde no se
olconzó el umbrqlde votos poro obtener elregistro como Porlido
Polílico Locol, es decir, el interventor deberó continuor con los
octividodes inherentes ol procedimiento de liquidoción poro
hocer frente o los obligociones de pogo del exlinto Portido Fuerzo
por México, por lrotorse de un portido nocionol en liquidoción y.
por lo tonto, ser compelencio exclusivo del lNE, de conformidod
con lo dispuesto en el ortículo 380 bis, numerol I del RF.

Ahoro bien, derivodo de que lo Solo Regionol revocó el regislro
como portido político locol, medionte sentencic dictodo en los
outos del expedíente SCM-JRC-001 212022 y SCM-JRC 0Ol3l2O22
Acumulodos, y hobiendo regresodo los cosos ol estodo que
guordobon onTes de su otorgomienio. en términos de lo dispuesto
en el ortículo 380 Bis numerol 2 del RF, el lnterventor seguiró siendo
responsoble de lo liquidoción de todos los recursos que hoyon
formodo porle del potrimonio del portido nocionol, por ser quien
tiene los mós omplios foculTodes poro ocios de odministrocìón y
de dominio sobre el conjunto de bienes y recursos del porlîdo
político en liquidoción, odemós de ser el responsoble de
determinor los oblìgociones de pogo o corgo del portido en
liquidoción, ocorde con lo dispuesto por los orlículos 97, numerol
l, inciso c) de lo LGPP y 390 numerol 3 del RF.

Respecto ol plonleomiento identificodo en el numerql 2, se
informo que el porlido "Fuezo por México Morelos" se encuentro
dodo de olto en elSlF, con número de conlobilidod lD 2598. con
fecho de creoción del doce de enero de dos mil veiniidós, y
fecho de inicio de operoción del primero de enero del mismo
oño; el esTofus se encuentro octivo y no cuento con registros
contobles, ni regislro de cuentos boncorios.

Ahoro bien, en lo concerniente o los plonleomientos idenlificodos
en los numeroles 7 y 8, se hoce de su conocimiento que ocorde
con lo dispuesto por en el ortículo óó. frocciones ll y lll del Código
de lnstiiuciones y Procedimienlos Elecloroles poro el Eslodo de
Morelos, corresponde ol IMPEPAC gorontizor los derechos y el
occeso o los prerrogoiivos de los portídos políticos

DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctËMBRE DEL Año euE ÌRANSCURRE; DERtvADo DE LAs
ÊlNÊ./cG117/2022. EMnDAS POR Et INSÏlUrO NACTONAT" ET.ECTORAt.
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ministroción oportuno del finonciomiento público o que tienen
derechos los porlidos políticos locoles; sin emborgo, los recursos
o que hoce referencio no formon porte de lo moso potrimoniol
del portido político nocionol Fuerzo por México en liquidoción.
por lo que no formon porte de su liquidoción, en consecuencio,
se encuentro focultodo poro determinor el destino que debo
iener lo distribución del finonciomienlo público locol entre los
portidos polílicos locoles.

lV. Conclusiones

Por lo onteriormente expuesto, es vólido concluir lo siguiente

RF, es focultod exclusivo del INE llevor o cobo lo
liquidoción del Portido Fuerzo por México y Fuezo por
México Morelos, en su ómbito nocionol y locol, por lo que
los bienes, recursos y deudos que conformon el potrimonio
del otroro portido denominodo FUERZA POR MÉXCO
MORELOS deberón enlerorse o lo liquidoción del portido
de origen nocionol.

encuentro dodo de olto en el SlF, con número de
contobilidod lD 2598, con fecho de creoción deldoce de
enero de dos mil veinlidós, y fecho de inicio de operoción
del primero de enero del mismo oño; el esloius se
encuentro octivo y no cuento con registros contobles, ni
registro de cuentos boncorios.

o lo liquidoción del poriido Fuezo por México Morelos por
porte del IMPEPAC. todo vez que ol hober sido revocodo
su registro como portido locol. de conformidod con lo
dispueslo en el ocuerdo INE/CG126012018, se deben
seguir los reglos poro llevor o cobo lo tronsmisión de los
bienes, recursos y deudos que conformon el potrimonio
del otroro portido denominodo FUERZA POR MÉXCO
MORELOS, por lo que deberón enterorse o lo liquidoción
del pcrtido de origen nocionol, esto es ol, exiinto PARTIDO
FUERZA POR MEXICO.

exlinto portido poro el sostenimiento de sus octividodes
ordinorios, correspondiente ol ejercicio dos mil veintidós,
no formo porfe de lo moso potrimonioldelporlido político
nocionol Fuezo por México que se encuentro en periodo
de liquidoción. por lo tonÌo, dicho recurso no formo porte
de su liquidoción, por lo que el IMPEPAC se encuentro
focultodo poro determinor el destino que debo tener lq
distribución del finonciomiento oúblico locol entre los
portidos políticos locoles.

25. OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/393/2O22. En fecho diez de noviembre del oño

en curso. el DirecTor Ejecuiivo de Orgonizoción y Portidos Políticos del lnslituto

Mo de Procesos Ëlectoroles y PorticipocÌón Ciudodono, remiiió o lo

ro Ejecutivo de Administroción y Finonciomienfo de este órgono comiciol,

AcuERDo tMpEpAc/cEEl213/2022 euE pREsENte u s¡cn¡rlnít EJEcultvA AL coNsEJo EstATAt EtEctoRAt DEt lNslTUto MoREtENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v ¡enrclrectóN C|UDADANA euE EMANA or u co¡riustóH EJEculvA pERMANENTE DE ADMlNtsTRAclóH y rt¡¡n¡¡clennl¡Nto,
DERTvADc DEt AcuERDo tM?E?ac/cEE/207/2022 MEDTANIE Et cuAL sE ApRoBó La ne orsrn¡sucrór.¡ o¡r r¡ruaHc¡r¡rrrrr¡¡ro ¡ú¡¡.rco lsrcNADo A ros
pARTrDos ¡oúrrcos coN REGISIRo AcREDtTADo ANIE EstE ónee¡¡o comrcrAL, sE MoDrncA Er. srMrrAR rMpEpAc/cEE/r3212022, RErAlvo A rA
I'iIOOI¡IC¡CIóru DEI CALENDARIO PRESUPUESTAI, CON DETAIIE MENSUAT DET TINANCIAMIENTO PÚ¡I.ICO PARA EI. EJERCICIO 2022, QUE NECI¡¡NÁ ¡¡.
ennroo rolírco ENCUENTRo spclAt ¡,rgRctos. DURANTE los MEsEs DE NovtEMBRE y DTcTEMBRE DEr Año euE TRANSCURRE; DERTvADo DE rAs
RESOLUCTONES tNE/Cç443/202l, tNE/CGt3óô/2021 E tNE/CG1't7 /2022. EMmDAS POR Et tNST|ÍUTO NACtONAt- EtÊCtORAt .
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medionte oficio IMPEPAC/DEOyPP/393/2022, los proyectos de ejecución de

sonciones de los portidos políticos siguienles: PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO,

PARTIDO REVOTUCIONARIO INSTITUCIONAI, PARTIDO DEt TRABAJO, MORENA,

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORELOS y PARTIDO NUEVA ALIANZA MOREIOS.

Asimismo remitió lo reloción de los soldos pendientes por pogor de los porlidos

políticos siguientes: PARTIDo DE tA REVOtUcIóru ofmocRÁTtcA, PART|Do REDES

soclAtEs PRoGRESISTAS y PARTIDO SOCIALDE^nóCnere DE MORETOS, tot y como

o continuoción se señolo:

a
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AcuÊRDo rMpEpAc/cEE/213 /2022 eul pRESENTA La secn¡rlníl
ErEctoRALEs v ¡enrrcr¡¡clóH CIUDADANA euE EMANA DE

EJECUIIVA AI,
n comrsró¡r

DERIVADO APROEODET.ACUERDO tüpÊp AC /CEE/207I2022 MEDtANIE Er.CUAr SE

POTITICOS CON REGISTRO ACRÊDIIADO ANIE ESIE ORGANO

CONSEJO ESIAIAL ELECTORAT DEL INSTITUTO MORETENSE DE

EJECUÏIVA PERMANENTE DE ADMINISIRACION Y
te n¡olstnlguclór,¡ DEr nNANctAmtENro púguco

f ¡NANCIAMIENIO,
ASIGNADO A LOS

PARIIDOS coMlclAt, sE MoDtFtcA Et stMtLAR TMPEPAC/CÊE/r3212022, REIAÏVO A LA
moorrrcrcrót¡ DEL cAr-ENDARto pREsupuEstAt. coN DETALLE MENsuAt DEt FtNANctAMtENro rúsuco pARA Et EJERctcto 2022. euE n¡clsrnÁ ¡[plnroo rotítrco ENcuENrRo socrÂt MoREtos,
RESOLUCTONES tNE / CG443 /2021, tNE/Cct 3óô/2021

DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMßRE DEL Año euE ÌRANSCURRE; DERtvADo DE t-As
EINÉ/CG117/2022, EMIIIDAS POR EI. INS]ITUIO NACIONAT ETECTORAT,
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26. ApRoBAc¡ó¡v ort AcuERDo poR tA connrsrótr EJEcuTtvA pERMANENTE DE

ADMINISTRACIóru Y F¡NANC¡AMIENTO. Ahoro bien, como consecuencio del

ocuerdo IMPEPAC/CEE/155/2022, mediqnte el cuol se conceló lo enirego del

finonciomiento público ol otroro portido político locol Fuezo por México Morelos,

osí como de lo redistribución del recurso respectivo, en fecho once de

noviembre del oño en curso, lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Administroción y Finonciomienlo oprobó el dictomen y que ohoro se formolÌzo

en lo presente determinoción, derivodo del ocuerdo IMPEPAC/CEE/ã07/2022,

medionte el cuolse oprobó lo redistribución delfinonciomienlo público osignodo

o los portidos políticos con registro ocreditodo onte este órgono comiciol. se

modifico el similor IMPEPAC/CEE/l 32/2022, relotivo o lo modificoción del

colendqrio presupuesiol, con detqlle mensuqldelfinonciomiento público poro el

ejercicio 2022, que recibiró el portido político Encuentro Sociol Morelos. duronte

los meses de noviembre y diciembre del oño que tronscurre; derivodo de los

resoluciones INE/CG443/2021, INE/CG]366/2021e INE/CGI17/2022, emitidos por

el lnstituto Nocionol Electorol.

27. ACUERDO IMPEPAC/CEE/207 /2022.En fecho quince de noviembre del oño

en curso, el Consejo EsloTol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/2}7/2022,

medionte el cuql se opruebo lo redistribución del finonciomiento público

osignodo o los portidos políticos con registro ocreditodo onte este órgono

comiciol, poro el sostenimiento de octividodes ordinorios y específicos; osí como,

lo correspondiente o lo prerrogotivo señolodo en el orlículo 30, inciso d), del

código comiciol vigente, poro el ejercicio fiscol del oño 2022, derivodo de lo

respuesto otorgodo por lo Titulor de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del

lnstituto Nocionol Eleclorol, q trovés del oficio INE/UTF/DRN/I8575/2022.

Derivodo de lo onterior, se propone el presente ocuerdo ol Consejo Estotol

Eleciorol, dodo que lo redistribución de lo omplioción presupuestol que se

oprobó medionte ocuerdo IMPEPAC/CEÊ,I2O7/2O22, derivodo de lo respuesto

otorgodo por lo Titulor de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol

Eleclorol, o irovés del oficio lNË/UTF/DRN/I8575/2022.------

AcuERDo rMpEpAc/cEE/2r3 /2022 evE pRESENTA [A sEcRrtaní¡ elecurve Ar coNsEJo EsrArAr ErEcToRAr. DEL tNsTtIuTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡en¡lclptclót¡ ctuDAÞANA eu¡ ÊMANA o¡ tl co¡rit¡slóH EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNtstRActótt v ¡¡HeHctlm¡r¡¡ro,
DERIvADo DEL AcuERDo tnpEpAc/clg/2o7l2022 MEDIANIÊ ÊL cuAL sE ApRoBó Ll n¡orstntsuclóru oel n¡¡e¡¡c¡am¡¡Hto ¡ú¡Ltco lsrGNADo A r.os
pARlDos polír¡cos coN REGtsTRo AcREDtTADo ANIE EstE ónot¡ro coMtctAL, sE MoDtncA Et stMLAR tMpEpAc/cEElI32/2022, RE¡.Allvo A LA
l¡oo¡¡lc¡ctót¡ DEt cAtENoARto pREsupuEslAt, coN DETAIIE MENsuAt DEt nNANclAMtENro ¡ú¡uco pARA Et EJERctclo 2022, euE n¡c¡clnÁ tL
¡enroo polírco ENcUENTRo soctAt MoREros, DURANTE r.os MEsEs DE NovTEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE TRANScURRE; DERTvADo DE rAs
RESOTUCTONES tNE/CG443/2021, ¡NE/CG1366/2021 E tNE/CG1't7 12022, EMtTtDAS pOR Et tNST|IUTO NACtONAL EtECtORAT.
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CONSIDERANDO

l. COMPEïENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 41, Bose V,

oportodo C y ì 1ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución

Polílico de los Esiodos Unidos Mexiconos; ó3, pórrofo tercero, del Código de

lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Eslodo de Morelos; el lnstituto

Nocionol Electoroly el lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudodono, lendrón o su corgo en sus respectivos jurisdicciones. lo orgonizoción

de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol

serón principios rectores los de conslitucionolidod, cerlezo, imporciolidod,

independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod,

definitividod, profesionolismo y poridcd de género. Con bose en dichos

disposiciones, se colige que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, ejerceró funciones en los siguienies moterios:

l. Derechos y el occeso o los prerrogotÌvos de los condidolos y portidos
polítlcos.
2. Educoción cívico.
3. Preporoción de lo jornodo electorol.
4. lmpresión de documenios y lo producción de moterioles electoroles.
5. Escrutinios y cómputos en los términos que señole lo ley.
6. Declorqción de volidez y el olorgomiento de constoncios en los
elecciones locoles.
7. Cómputo de lo elección del titulor del Poder EjecuTivo.
8. Resultodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción
electorol, y conteos rópidos.
9. Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos en los
meconismos de porTicipoción ciudodono que preveo lo legisloción locol.
10. Todos los no reservodos ol lnslituto Nocionol Electorol.
1 1. Los que determine lo ley.

ll. PRINCIPIOS RECTORES DE LA MATERIA ETECTORAL. Que de conformidod con lo

estoblecido en los oriículos 41, Bose V, oportodo C y 116, pórrofo segundo,

frocción lV, incisos o) y b), de lo ConsTilución Político de los Eslodos Unidos

Mexiconos; ó3, pórrofo tercero del Código de lnstiluciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnstituto Nocionol Elecïorol y el lnstifuto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tendrón o su corgo

en sus respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso

de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores de lo
moterio; los de consTitucionolidod, cerlezo, imporcicrlidod, independe

AcuERDo tMPEPAc/cEE/213/2022QUl pREsÉNIA La secn¡r¡ní¡ EJEculvA AL coNsEJo EsrATAt EtEcToRAL DEt tNsltruTo MoREtENsE DE
ELEcloRAtEs v ¡an¡lclp¡clót¡ CIUDADANA euE EMANA or n comlslót'¡ EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActóH v n¡¡¡¡¡c¡emrr¡¡to,
DERIvADo DEt AcuERDo IMPÊPAc/cEE/202/2022 MÊDIANTE EL cuAL sE ApRoBó t.e neorsrnt¡uc¡óH oel ¡r¡r¡¡¡clll¡r¡¡lto rúsLrco AstGNADo A Los
PARTtDos ¡otír¡cos coN REctsTRo AcREDtTADo ANÌE EsfE óno¡¡lo coMrctAt, sE MoDtncA Et stMrtAR rMpEpAc/cEE/13212022, RElAlrvo A rA
Âitoo¡rtcectó¡¡ DEL cAtENDARto PREsuPUEstAt, coN DETALIE MENSuAt DEt FtNANCtAMtEN¡o púgllco pARA Et" EJERctcto 2022, euE nrctelnÁ rr
¡lnrloo ¡oúrlco ENCUENTRo soctAt MoRÊtos. DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DIC¡EMBRE DEt Año euE TRANScuRRE; DERtvADo DE rAs
RESOLUCTONES tNE/CG443/2021, tNE/CGt36ó/202t EtNÊ/CGl1712022, EMtTtDAS pOR Et tNST|TUTO NACTONAL ELECTORAt-.
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legolidod. móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod,

profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se colige

que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

ejerceró funciones enTre otros, en moterio de derechos y el occeso o los

prerrogotivos de los condidotos y porlidos políticos.

lll. FINES DEL OPtE. De iguol numerol. el numerol ó5, del Código de lnstituciones y

Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos, esloblece que son fines del

lnstilulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, contribuir

ol desorrollo de lo vido democrólico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo

culiuro político; consolidor el régimen de porlidos políticos; gorontizor o los

ciudodonos el ejercicio de los derechos político-electoroles y vigilor el

cumplimiento de sus obligociones; qseguror lo celebroción periódico y pocífico

de los elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y

Ejecutivo y de los Ayuntomienlos del Eslodo y, en su coso, los procesos de

porTicipoción ciudodono; osí como, promover lo porticipoción ciudodono en lo

emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y efeclividod del mismo.

lV. REGTAMENTO DE ELECCIONES DEt lNE. El Reglomento de Elecciones del lNE, en

sus ortículos 20; 21: 22 y 23, contemplo el Procedimiento de designoción de

Consejeros Electoroles Distritoles y Municipoles, de los Orgonismos Públicos

Locoles. El ortículo 9, pónofo 2, del Reglomento de Elecciones del INE estotuye

que, en lo designoción de los Consejeros Electoroles, odemós de verificor el

cumplimiento de los requisitos señqlodos en lo Ley, se debe otender, como

mínimo, o Ios criterios orientqdores siguientes:

o) Poridod de género;
b) Plurolidod culturol de lo entidod;
c) Poriicipoción comunitorio o ciudodono;
d) Presligio público y profesionol;
e) Compromiso democrótico, y
f) ConocÌmiento de lo moTerio electorol.

V. CóDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORATES PARA Et ESTADO

DE MOREIOS. En el ómbito locol, el Código de lnstiluciones y Procedimientos

Ele les poro el Estodo de Morelos, dispone en su ordinol ó3, que el lnstituto

se de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono es el deposiiorio

AcuERDo rMpEpAc/cEÊ/213/2022 euE FRESENIA u secn¡rnníl EJEcunvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcroRAr DEr rNsrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v ¡tnllct¡tclóN CIUDADANA euE EIIANA o¡ Le comlslót'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActót'¡ y nHlxcll¡t¡t¡Hto,
DERtvADo DEr AcuERDo lMpE?Ac/cEE/207/2022 MEDIANTE Et cuAt sE ApRoBó Le n¡olsrnlguclóH o¡r rtHn¡¡cle¡r^l¡Hro ¡úguco nstGNADo A tos
pARTtDos ¡oLílcos coN REctsrRo AcREDItADo ANTE ESTE ónelno coMtctAt. sE MoDtFtcA Et slMtLAR tMpEpAc/cEE/13212022, REtATtvo A LA
l¡oor¡rcrcrór DEr cAtENDARTo pREsupuEsTAt, coN DETAu.E MENsuAr DEt nNANctAMtEHro ¡ú¡ltco pARA Er EJERctcro 2022, euE nrct¡rnÁ rr
¡nnr¡oo roúrco ENcuENrRo soctAt.¡ o¡Etos. DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE TRANscURRE; DERtvADo DE tAs
RESOTUCTONES !NÊ./CG443/2021, tNE/CGt3óó/2021 EtNE/CG117/2022, EMTTTDAS pOR Er rNSflrUrO NACTONAT. ETECTORAT.
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de lo outoridod electorol, que en el ómbifo de su competencio gorontizoró lo

correcto oplicoción de los normos electoroles. Los ortículos óó frocción Vl y ZB

frocciones l, lll, Vl y lX del mismo ordenomiento legol, disponen que corresponde

ol lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono llevor o

cobo los oclividodes necesorios poro lo reolizoción de Io jornodo eleclorol, y

foculto ol Consejo Esiolol Electorol poro expedir los reglomentos y lineomienlos

necesorios poro el cumplimiento de sus olribuciones.

Asimismo, en los ortículos 100, 
,l03 ol I l8 del Código Eleclorol en cilo, se dispone

que unq de los oiribuciones de lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos

Políticos es opoyor lo integroción e instoloción de los Consejos Distritoles y

Municipoles Electoroles; osimismo, se estoblecen los requisitos que deberón

sotisfocer quiénes integrorón los órgonos desconcentrodos, osí como los

otribuciones que tendrón, sin menoscobo de lo que dispongo en el temo el

Reglomento Nocionol de Elecciones.

Vl. INTEGRACIóN DEt INSTITUTO. De iguolformo, el numerol ó9 del Código Electorol

Locol, estipulo que el lnstiTuto Morelense ejerceró sus funciones en lodo lo Entidod

y se integro con los siguientes órgonos electoroles:

o). El Consejo Estotol Electorol;
b). Los Comisiones Ejeculivos Permonentes y Temporoles;
c). Los Consejos Distritoles Electoroles;
d). Los Consejos Municipoles Electoroles;
e). Los Mesos Direclivos de Cosillo, y
f). Los demós orgonismos que lo normoTivo y esle Código señolen

vll. MÁxlMo ónonruo DE DtREcctóN Y DEuBERAcIóN DEt optE. En ese senlido,

el ortículo 71, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, señolo que el Consejo Estotol Electorol es el órgono de

dirección superior y deliberoción del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono y responsoble de vigilor el cumplimiento de los

disposiciones conslitucionoles y legoles en moterio eleclorol.

Vlll. Por su porte, el orTículo 83, del cilodo Código, estoblece que el Consejo

Estotol conformoró poro el mejor desempeño de sus otribuciones, comisiones

ejecuiivos, los cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y conlrolor

eldesorrollo odecuodo de los octividodes de los diferenles direcciones y ó
AcuERDo IMPEPAc/cEE/2rJ/2o22 QuÊ. PRESENTA L¡ stcn¡r¡nír EJEcunvA Ar coNsEJo EsrATAr ErEcloRAr DEr tNsTtTuTo MoRETENSE DE pRoc
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Iécnicos del lnstiluto Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo. Los

comisiones ejecutivos permonentes con que conloró el Consejo Estotol, son los

siguienles:

t.l
/. De Asunfos Jurídicos;
//. De Organización y Partidos Políttcos;
lll. De Copocifocion Elecforoly Educoción Cívico:

V. De Parficipocion Ciudadana;
Vl. De Seguimienfo o/ Servicio Profesional Elecforol Nocionof
Vll. De Queios;
Vlll. De lronspore ncio;
lX. De Fiscolizoción;
X. De lmagen y Medios de Comunicocion; y,

Xl. De Forfalecimiento de /o lguoldod de Género y No DiscrÌminoción
en /o Porticipocion Polílica.
t..l

El énfosis en nuestro

lX. Así mismo, se preciso que corresponde o lo Comisión Permonenfe de

Administroción y Finonciomiento, en 1érminos del orlículo 91, frocciones l, lV, y V,

del Código de lnstituciones y Procesos Electoroles del Estodo de Morelos los

siguientes otribuciones:

tl
l. Aprobor y supervisor los progromos y proyeclos que desorrolle lo
Dirección Ejecutìvo de Administroción y Finonciomiento;
ll. Emitir sugerencios encominodos o lo oplimizoción de los progromos
y proyectos oprobodos poro lo Dirección Ejecutivo;
lll. Anolizor lq viobilidod de implementor progromos y proyectos
Adicionoles ol progromo onuol de oclividodes de lo Dirección
Ejecutivo, en función de lo osignoción presupuestol;
lV. Eloboror o rendir ol Consejo Estotol los informes o dictómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y someTerlos o su

conocimiento o oproboción;
V. Anolizor, discuTir, modificor y oprobor el onteproyecto onuol del
presupuesto de egresos del lnstituto que le seo remitido por lo
Secretorío Ejecutivo poro lo posterior oproboción por porte del
Consejo Estotol, y
Vl. Eloboror el proyecto de monuol de orgonizoción y el cotólogo de

y puestos de lo romo odministrotivo del lnstituto y someterlo
su oproboción ol Consejo Estotol
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X. Que el ortículo 4'ì, Bose ll, pórrofo segundo, de lo Conslilución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos, estoblece que el finonciomiento público poro los

portidos políticos que montengon su registro después de codo elección, se

compondró de los ministrociones deslinodos ol sostenimiento de sus oclividodes

ordinorios permonentes, los tendientes o lo oblención del voto duronte los

Procesos Electoroles y los de corócter específico. Se otorgoró conforme o lo que

dispongo lo ley.

Xl. Que el onterior ortículo, Bose ll, inciso o), defermino que el finonciomiento

público poro el sostenimiento de los oclividodes ordinorios permonentes de los

portidos políticos se fijoró onuolmenle mulliplicondo el número lotol de

ciudodonos inscritos en el podrón electorol, por el sesento y cinco por cienlo del

volor diorio de lo Unidod de Medido y Acluolizoción. El treìnto por cienlo de lo

contidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo onïeriormenie, se dislribuiró entre

los portidos políticos en formo iguolilorio y el setento por cienlo resionle de

ocuerdo con el porcenloje de volos que hubieren obtenido en lo elección de

diputodos inmedioto onterior.

Xll. Que el ortículo 41, Bose ll, inciso c), de Io Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, estoblece que el finonciomiento público por octividodes

específicos, relotivos o lo educoción, copocitoción, investigoción

socioeconómico y políiico, osícomo o los toreos edilorioles, equivoldró ol tres por

ciento del monto lotoldelfinonciomiento público que correspondo en codo oño

por octividodes ordinorios. El treinto por cienlo de lo contidod que resulte de

ocuerdo o lo señolodo onteriormente. se distribuiró entre los portidos políticos en

formo iguolitorio y el setenlo por ciento reslonte de ocuerdo con el porcenloje

de votos que hubieren obtenido en lo elección de diputodos inmedioto onterior.

Xlll. Que el oriículo 41, Bose lll, Aportodo A, de lo normo fundomenlol, dispone

que el lnstiiuio Nocionol Electorolseró outoridod único poro lo odminisTroción del

tiempo que correspondo ol Estqdo en rodio y televisión desiinodo o sus propios

fines y ol ejercicio del derecho de los Portidos Políticos Nocionoles, de oc

con lo que estoblezcon los leyes
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XlV. Que lo Bose lll, Aportodo B, del mismo orlículo constitucionol, estoblece que

poro fines elecToroles en los entidodes federolivos, el lnstituto Nocionol Electorol

odminislroró los tiempos que correspondon ol Estodo en rodio y televisión en los

esiociones y conoles de coberturo en lo entidod de que se trote, conforme o lo

que determine lo ley.

XV. Que lo Bose V, oporlodo B, del ortículo 41, de lo Constifución Político de los

Eslodos Unidos Mexiconos, señolo que corresponde ol lnstitulo Nocionol Eleclorol

en los términos que esioblecen esto ConsTitución y los leyes:

o) Poro los Procesos Electoroles Federoles y Locoles:

1. Lo copocitoción electorol;
2. La geogrofío eleclorol, osí como el diseño y determinoción de los
Distrilos elecloroles y división del lerrilorio en secciones electoroles;
3. El podrón y lo lislo de electores;
4. Lo ubicoción de los cosillos y lo designoción de los funcionorios de
sus mesos directivos;
5. Los reglos, Lineomientos, criierios y formotos en moterio de resultodos
preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción electorol;
conteos rópidos; impresión tle documentos y producción de
moterioles electoroles;
ó. Lo fiscolizoción de los ingresos y egresos de los portidos políticos y
condidotos,
7. Los demós que deiermine lo ley.

XVl. Que los orlículos 1 ló, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c), de lo
Conslitución PolíTico de los Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol de

lnstiluciones y Procedimientos Electoroles; ó3, ó9, frocción I y 71 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; estoblecen

que el lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

gozoró de outonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones

y conioró con un órgono de dirección superior y deliberoción denominodo

Consejo EsTotol Eleciorol, integrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros

Electoroles, con derecho o voz y voto; por un Secretorio Ejecutivo y un

representonie por codo poriido político con registro o coolición que concurrirón

o los sesiones sólo con derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el

cumplimento de los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio eleciorol.

XVI e los oriiculos 9, numerol l, incisos o) y b), 10, numeral 1,23, pórrofo l,
y l),25, numerol l, incisos n) y u), y 26, parrofo l, inciso b), de lo Leyod)
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Generol de Portidos Polílicos, regulo que dentro de los olribuciones del lnsliluto

Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono. corresponde

reconocer los derechos y el occeso o los prerrogolivos de los porlidos polílicos

locoles y los condidolos o corgos de elección populor en los entidodes

federotivos; regisiror los portidos políticos locoles; osimismo, los orgonizociones de

ciudodonos que pretendon constituirse en portido político nocionol o locol

deberón obtener su registro onte el lnstitulo o onle el Orgonismo Público Locol,

que correspondo; osí como los demós que les otorguen Io Constiiución y los leyes

relotivos y oplicobles.

Ademós, son derechos de los portidos políiicos, entre otros, occeder o los

prerrogolivos y recibir el finonciomiento público en los términos del ortículo 4l de

lo Constilución, de lo Ley Generol de Pqrtidos Políticos y demós leyes federoles o

locoles oplicobles. Y en los entidodes federolivos donde existo finonciomienTo

locol poro los porlidos políiicos nocionoles que porticipen en los elecciones

locoles de lo entidod, los leyes locoles no podrón esloblecer limitociones o dicho

finonciomiento, ni reducirlo por el finonciomiento que recibon de sus dirigencios

nocionoles.

Asimismo, los portidos políticos liene como obligoción oplicor el finonciomienlo

de que dispongon exclusivomente poro los fines que les hoyon sido entregodos,

y los demós que esloblezcon los leyes federoles o locoles oplicobles

Por tonto, son prerrogotivos de los portidos polílicos porlicipor, en los términos de

lo Ley Generol de Portidos Políticos, respecto del finonciomiento público

correspondiente poro sus octividodes.

Xvlll. Que el orlículo 50, numeroles I y 2, de lo Ley Generol de Portidos Polílicos.

dispone que los portidos políticos tienen derecho o recibir, poro desorrollor sus

octividodes, finonciomienio público que se distribuiró de monero equitctivo,

conforme o lo estoblecido en el orïículo 41, Bose ll, de lo Constitución Federol, osí

como lo dispuesto en los consfituciones locoles. Dicho finonciomiento público

deberó prevolecer sobre otros tipos de finonciomienlo y seró destinodo poro el

sostenimiento de octividodes ordinorios permonentes, gostos de proces

electoroles y poro oclividodes específicos como entidodes de interés p
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XlX. Que el ortículo 5.l, numeroles l, incisos o) y c), 2 incisos o) y b) y 3, de lo Ley

Generol de Poriidos Políticos, señolo que los porlidos polílicos lendrón derecho ol

finonciomienlo público de sus oclividodes, estructuro, sueldos y solorios,

independieniemente de los demós prerrogotivos olorgodos en esTo Ley,

conforme o los disposiciones siguienles:

o) Poro el soslenimiento de octividodes ordinorios permonentes:

o El Consejo Generol. en el coso de los portidos políticos nocionoles, o el

Orgonismo Público Locol, trolóndose de portidos políticos locoles,

deTerminoró onuolmente el monlo lotol por distribuir entre los portidos

políticos conforme o lo siguiente: multiplicoró el número iotol de

ciudodonos inscritos en el podrón eleciorol federol o locol, según seo el

coso, o lo fecho de corte de julio de codo oño, por el sesento y cinco por

ciento del solorio mínimo diorìo vigenle poro el DislriÌo Federol. poro los

poriidos políticos nocionoles, o el solorio mínimo de lo región en lo cuol se

encuentre lo enlidod federotivo, poro el coso de los poriidos políficos

locoles.

El resullodo de lo operoción señolodo en el inciso onterior constiluye el

finonciomiento público onuol o los portidos políTicos por sus octividodes

ordinorios permonenles y se dislribuiró en lo formo que estoblece el inciso

o), de lo Bose ll, del ortículo 4l de lo Constitución Federol.

Los contidodes que, en su coso, se delerminen poro codo porlido, serón

entregodos en ministrociones mensuoles conforme ol colendorio

presupuestol que se opruebe onuolmente.

Codo portido político deberó desiinor onuolmenle por lo menos el dos por

cienlo del finonciomiento público que recibo poro el desorrollo de los

octividodes específicos, o que se refiere el inciso c) de este ortículo.

Poro lo copocitoción, promoción y el desorrollo del liderozgo político de

los mujeres, codo portido político deberó destinor onuolmente, el ires por

ciento del finonciomiento público ordinorio.

c)P clividodes específicos como eniidodes de interés público
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o Lo educoción y copociloción político, investigoción socioeconómico y

político, osí como los loreos ediiorioles de los poriidos polílicos nocionoles,

serón opoyodos medionle finonciomiento público por un monto totol

onuol equivolente ol tres por ciento del que correspondo en el mismo oño

poro los octividodes ordinorios o que se refiere el inciso o) de este ortículo;

el monlo totol seró disiribuido en los lérminos esloblecidos en lo frocción ll

del inciso ontes citodo.

r El Consejo Generol, o trovés de lo Unidod Técnico, vigiloró que éstos

deslinen el finonciomiento o que se refÌere el presenie inciso

exclusivomenle o los oclividodes señolodos en lo frocción inmedioto

onterior.

o Los conTidodes que en su coso se determinen poro codo porTido, serón

entregodos en ministrociones mensuoles conforme ol colendorio

presupuestol que se opruebe onuolmente.

XX. Que el ortículo 52 numeroles I y 2, de lo Ley Generol de Portidos Polílicos,

invoco que pqro que un portido político nocionol cuente con recursos públicos

locoles deberó hober oblenido el tres por ciento de lc votoción vólido emilido

en el proceso electorol locol onterior en lo entidod federotivo de que,se trote. Los

reglos que determinen el finqnciomiento locol de los portidos que cumplon con

lo previsto en el pórrofo onterior se estoblecerón en los legislociones locoles

respectivos.

XXl. Que los orlículos 23, frocción lll, incisos o) y b), de lo Conslilución PolíÌico del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, 30 y 31 del Código de lnslituciones y

Procedimientos Elecioroles, estoblecen los reglos o que se sujetoró el

finonciomienio poro los Portidos Políticos y los condidotos independientes en los

compoños electoroles. El finonciomienio público poro los Portidos Políticos que

montengon su regislro después de codo elección, se compondró de los

ministrociones destinodos ol sostenimiento de sus oclividodes ordinorios

permonenies, los de corÓcter específico y los tendientes o Io obtención del voto

duronte los Procesos Electoroles. Se otorgoró conforme o lo siguiente y o lo

dispongo lo Ley normotivo de lq moierio:

AcuERDo tMPEPAc/cEE/213/2022evE pRESENTA L¡ stcnerení¡ EJEculvA AL coNsEJo EsTAtAt Et-EcloRAt DEt tNST¡TUTo MoREt-ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡¡nrtclptctót¡ ctuDADANA euE EMANA or L¡ colt¡lslót¡ EJEcunvA pERMANENTE DE ADMtNtsrRActóru y n¡¡¡¡,¡cr¡mlr¡¡ro.
DERtvADo DEt AcuERDo tM?Ê?Ac/cEE/207/2022 MEDIANÌE EL cuAL sE ApRoBó Ll neotstntsuc¡óH oeL ¡lt¡¡rucl¡r¡rr¡lro púgLlco AstcNADo A t-os
PARTtDos ¡olírlcos coN RÊctsTRo AcREDtTADo ANTE ESTE óno¡Ho coMtctAt, sE MoDtncA Er srMttAR tMpEpAc/cEE/r3212022, REr.Alrvo A lA
r¡ootrlclctóru DEt cAtENDARto pREsupuEsTAI, coN DErAr-tE MENsuAt DEt FtNANcrAMrENro eústtco pARA Er EJERctcto 2022, etJE nrclslnÁ n
rennoo poLíltco ENcuENrRo soctAt l^oREtos, DuRANIE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE TRANSCURRE; DERtvADo DE rAs
RESOLUCIONES INE/Cç443/2021,1NE/CGl3óó/202r EtNE./CG1't7/2022, EMTTTDAS pOR Et tNSiltUTO NAC|ONAt- ELECTORAT.
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El finonciomienïo público del Eslodo poro el sostenimiento de sus

octividodes ordinorios permonentes se f'rjoró onuolmente, multiplicondo el

número totol de ciudodonos inscritos en el podrón electorol por el sesento

y cinco por ciento delvolor diorio de lo Unidod de Medido y Aciuolizoción.

El lreinlo por cienlo de lo contidod que resulle de ocuerdo o lo señolodo

onïeriormenTe, se distribuiró entre los Portidos Políticos en formo iguolitorio

y el selenlo por ciento restonte de ocuerdo con el porcentoje de votos

que hubieren oblenido en lo elección de Dipulodos inmedioto onierior.

El finonciomienlo público del Estodo por octividodes específicos, relolivos

o lo educoción, copocitoción, investigoción socioeconómico y político,

osí como o los toreos ediTorioles, equivoldró ol tres por ciento del monto

Ìolql del finonciomienlo público que correspondo en codo oño por

octividodes ordinoriqs. El treinto por ciento de lo contidod que resulte de

ocuerdo o lo señolodo onteriormente, se dislribuiró entre los Portidos

Políticos en formo iguolitorio y el setento por ciento restonte de ocuerdo

con el porcenloje de votos que hubieren obtenido en lo elección de

Diputodos inmedioto onterior.

El finonciomiento público debe prevolecer sobre otros lipos de finonciomiento y

seró destinodo poro el sostenimiento de octividodes ordinorios permonentes,

gostos de procesos electoroles y poro octividodes específicos como entidodes

de in'terés público.

XXll. Que los ortículos 3, numerol l, de lo Ley Generol de Poriidos Políiicos en

correloción ol similo r 21 del Código de lnstiiuciones y Procedimientos Elecloroles

poro el EsTodo de Morelos, señolo que los portidos políticos son entidodes de

interés público, con personolidod jurídico y potrimonio propios, mismos que se

en por lo Ley Generol de Portidos Políticos, que determino los normos y

requisilos poro su registro, lqs formos específicos de su iniervención en el proceso

eleclorol.' osí como los derechos, obligociones y prerrogotivos que les

corresponden, resultondo oplicoble, en lo conducente, lo dispuesto por el

Código Locol Electoro1. Tienen como fin promover lo porticipoción del pueblo en

lo vid ocrótico, conTribuir o lo integroción de los órgonos de representoción

y como orgonizociones de ciudodonos, hocer posible el occeso de estos

o

prnnoo ¡olír¡co ENcUENTRo soctat MoREtos,
RESOLUCTONES tNE / CG443 /2021, tNE/CGl3ó6/2021

DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE TRANSCURRE; DERtvADo DE tAs
E.tNE/CGtt7/2022. EMtItDAS pOR Et INSI|TUÎO NACTONAt EtECTORAt.
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ol ejercicio del poder público, de ocuerdo con los progromos, principios e ideos

que posiulen y medionie el sufrogio universol, libre, secreio, direcio, personol e

intronsferible. Ademós, en lrolóndose de osuntos de portidos polílicos, lo

inierpretoción deberó lomor en cuento el corócter de entidod de interés público

de ésios como orgonizoción de ciudodonos, osí como su libertod de decisión

interno.

XXlll. Que el ortículo 27, segundo pórrofo, del Código de Instituciones y

Procedimienios Electoroles, estoblece que los portidos políticos locoles Iendrón o

su corgo los obligociones que se les impongon en lo Ley Generol de Portidos

Políticos y los derivodos de los resoluciones que dicle el Consejo Estoiol Eleclorol;

osimismo el ordinol 28 del cuerpo legol invocodo señolo que el incumplimiento

de lqs obligociones señolodos en lo normotivo, se soncionoró en los términos que

correspondon o codo coso.

XXIV. Que el ortículo ó8, frocciones l, ll, lll, Vll y pórrofo segundo, del Código de

lnstiluciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos, señolo que

el potrimonio del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudodqno se integro, entre olros ospectos, por los portidos que con corgo ol

presupuesto de egresos del Gobierno del Esiodo de Morelos del ejercicio fiscol

correspondiente le seon osignodos; los porÌidos que se osignen poro lo

orgonizoción de los procesos elecloroles y poro el finonciomiento de los portidos

políticos; los oportociones, tronsferencios y subsidios que hogon o su fovor los

dependencios, entidodes y orgonismos de gobierno en los ómbitos federol,

eslotol y municipol; osí como todo oquello que legolmente deïermine este

Consejo Estotol Eleclorol; de monero que poro lo odminislroción del poirimonio

del lnstiiuto Morelense de Procesos ElecToroles y Porticipoción Ciudodono, debe

ojustorse o los principios de disciplino. rocionolidod, tronsporencio y ousteridod.

XXV. Que el ortículo 79, frocciones ll, lll y XlV, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles estoblece que dentro de los otribuciones de lo
Consejero Presidente del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodono, le compete remiiir oportunomenie ol titulor del Poder

Ejeculivo, el onieproyecto de presupuesto de egresos de ésle órgono

uno vez oprobodo por el Consejo Esiotol Electorol; vigilor el eje

electo

el
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presupuesto de egresos osignodo ol lnstituto Moreiense de Procesos Elecloroles y

PorTicipoción Ciudodono. osícomo el cumplimiento de los ocuerdos odoptodos

por ésie propio Consejo Estotol Electorol.

XXVI. Que el orlículo 98, frocciones l, ll, V, Xlll, XXlll, XXXII y XXXVIll, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles estoblece que denTro de los

otribuciones del Secrelorio Ejecutivo de este órgono electorol, le compete en lo

generol, ouxilior ol Consejo Estolol Electorol, en lo conducción, lo odministroción

y lo supervisión poro el desorrollo odecuodo de los órgonos directivos y técnicos

del lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

teniendo el corócler de opoderodo generol poro pleitos y cobronzos y octos de

odministroción y de dominio; ouxilior ol Consejo Estolol Electorol, o lo Consejero

PresidenTo y o los Consejeros Electoroles en el ejercicio de sus otribuciones;

coordinor y supervisor el cumplimienlo de los progromos y octividodes del lnstituio

Morelense; dirigir y supervisor lo odministroción y finonzos del lnsliluto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, con estricto opego o los

portidos presupuestoles osignodos ol mismo; coordinor y supervisor el

cumplimiento de los progromos y octividodes del Instituto Morelense; osícomo los

demós que señole el Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles, le

osigne lo Consejero Presidento o el Consejo Estotol Eleclorol.

XXV|l. Que el ortículo 99 del Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, estoblece que el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, contoró con los siguientes Direcciones

Ejecutivos:

J Dirección Ejecuiivo de Orgonizoción y Porlidos Políticos.
J Dirección Ejecuiivo de Copociioción y Educoción Electorol
J Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento.

ll. Que el ortículo 102, frocciones I y Vlll, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, refiere que son

otribuciones de lo Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomienio oplicor

los políticos, normos y procedimientos poro lo odminisTroción de los recursos

finoncieros y moterioles del lnsiitulo Morelense; esloblecer y operor los sistemos

od os poro el ejercicio y confrol presupuestoles; ejercer y oplicor el

upuesio de egresos del lnstituto Morelense conforme o los lineomienlos y ol

AcuERDo tMpEpAc/cEEl2t3/2022evE pREsENTA l-¡ srcnrrnní¡ EJEcuftvA Ar coNsEJo EsrArAL ErEcloRAr. DEL tNsllulo MoREtENsE DE pRocEsos
ErEcToRAtÊs v renlcrreclóN CIUDADANA euE EMANA or l¡ co¡nlslóH EJEculvA pERMANENTE ot eomtñlstnecló¡¡ y nne¡¡ctnmt¡¡¡lo.
DER¡vADo DEr AcuERDo tl¡plpAc/cÊÊ/2o7l2022 MEDIANTE Er cuAl sE ApRoBó u n¡olsr¡rguctót¡ o¡L ¡lHa¡¡c¡¡¡r¡l*lto ¡úgttco lstcNADo A tos
pARTrDos poLírrcos coN REctsTRo AcREDtTADo ANTE EsTE óne¡¡¡o comtctAt, sE MoDtncA Et stmnAR tMpEpAc/cEE/I32/2022, RELATtvo A rA
moo¡ncacróru DEI cAtENDARto pREsupuEsTAt, coN DETALLE MENsuAt DEt FtNANctAMlENro pú¡Ltco pARA EL EJERcrcro 2022, eul n¡cr¡rnÁ ¡l
eanloo ¡oLínco ENcuENrRo soctAt MoREtos. DURANTE los MEsEs DE NovTEMBRE y DICIEMBRE DEt Año euE TRANscURRE; DERtvADo DE tAs
RESOTUCTONÉS tNE/CG443/2021, tNÊ./CGl366/2021 E tNE/CGl't7 /2022, EMtTtDAS POR EL tNST|TUTO NACtONAt EIECTORAt.
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Código de lo moterio; y suministror o los portidos políTicos el finonciomiento

pÚblico ol que tengon derecho conforme o los lineomientos del ciÌodo Código

electorol.

XXIX. Por cuonto hoce ol sistemo normolivo que prevé lo Consiitución Federol

que rige poro los portidos políticos con registro nocionol y concrelomente en

moterio de finonciomiento público, precisó lo siguiente:

Del onÓlisis de los frocciones I y ll del oriículo 4l constitucionol, puede odverlirse

que se esloblece un sistemo de normos en los que se inslituyen lineomienlos

generoles que rigen en nueslro sistemo federol y que, por tonlo, vinculon o los

qutoridodes federoles y o lqs estoToles en su respecTivo ómbito de compeÌencios.

Denlro de este sistemo normolivo específicomente de lo frocción I del ortículo 41 ,

constilucionol, se desprenden los siguientes Iineomientos generoles:

o) Los portidos políticos son entidodes de interés público.
b) Lo ley determinoró los formos específicos en que los portidos
políticos intervendrón en el proceso electorol.
c) Los portidos nocionoles tendrón derecho o porticipor en los
elecciones estololes y municipoles.
d) Fines de los portidos políticos.
e) Afilioción libre e individuol de los ciudodonos o Ios poriidos
políticos.

De los lineomientos generoles precisodos puede decirse que éstos normon lo

inherente o todos los portidos políticos sin distingo olguno, esto es, son oplicobles

lonto poro los porlidos políticos con registro nocionol como poro los que cuenton

con registro estotol; incluso, no puede considerorse que toles lineomienlos seon

propios poro el ómbito federol o poro el locol, sino que comprende o ombos.

En efecto, en primer lugor lo noiurolezo de interés público de los portidos políticos

es inherenle o cuolquier porlÌdo y no es exclusivo de olguno en función del tipo

de registro con que cuenien (nocionol o estotol).

En segundo lugor, en cuonto o lo remisión que se hoce o lo ley poro estoblecer

Io inlervención que tendrón los porlidos en el proceso eleclorol respectivo, de
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enlenderse que se refiere o lo ley que rijo el respeclivo proceso, es decir, o lo ley

federol o o lo ley eslotol según el tipo de proceso de que se trole.

En tercer lugor, por lo que hoce ol derecho de los portidos polílicos nocionoles

poro porticipor en los eleccìones estoToles y municipoles, conliene un derecho

en fovor de los portidos que cuenten con registro nocionol. pero, o su vez, implico

un derecho y uno prohibición poro los portidos con regisiro eslotol, yo que éstos

podrón porticipor en los elecciones locoles pero no osí en los federoles.

En cuorto lugor, se esloblecen los fines de los portidos políiicos (promover lo

porTicipoción del pueblo en lo vido democrólico, contribuir o lo integroción de

lo representoción nocionoly como orgonizociones de ciudodonos, hocer posible

el occeso de éstos ol ejercicio del poder público, de ocuerdo con los progromos.

principios e ideos que postulon y medionte el sufrogio universol, libre, secrelo y

directo). dichos fines no son exclusivos de los portidos políticos con un tipo de

registro determinodo, sino que comprende tonto o los que cuenlen con registro

nocionol como estoïol.

En quinlo lugor, el que los ciudodonos puedon ofiliorse libre e individuolmente o

los portidos políticos, no se refiere tompoco o un tipo determinodo de portido,

sino o cuolquiero con independencio de que cuenle con registro nocionol o

esloTol.

De lo expuesto se sigue que en lo frocción l, del ortículo 41, conslitucionol se

estob,lecen lineomientos generoles como porte de un sisTemo normotivo en

moterio electorol y que, dodo lo nolurolezo de toles disposiciones, debe

concluirse que regulon lo inherente o todos los portidos políticos tonto en el

ómbiTo federol o locol, esto es, seon porlidos con registro nocionol o estotol, pues,

de otro monero, de considerorse que sólo rigen en uno de estos ómbitos, se

excluirío o unos u olros portidos sin justificoción olguno, siendo que toles

disposiciones contienen lineomientos de corócter generoly que no estón dirigidos

expresomente o un ómbilo determinodo.

En lo onte o lo frocción ll del ortículo 4l consTilucionol, de iguol monero debe

c iderorse que comprende un sistemo generol de normos que contiene reglos

AcuERDo rMpEpAc/cEEl213 /2022 euÊ pRESENtA L¡ stcntr¡nÍ¡ EJEcuTrvA Ar, coNsEJo EsrArAL ELEcToRAL DEr. tNsTtTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
ErEcIoRAtEs y pARTtctpActóN CIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ cotvus¡ó¡¡ EJEcuTtvA PERMANENTE DE ADMtNlsTRActóru v r¡¡¡eNclel¡l¡¡¡ro,
DERIvADo DEL AcuERDo tnpÊ?Ac/cEE,/207/2022 MED¡ANIE Et cuAt sE epno¡ó t ¡ nrolsrnlgucló¡¡ DEt nNANctAMtENro eúsllco ASIGNADo A Los
pARrDos ¡orírrcos coN REGTSTRo AcREDTTADo ANTE EsrE ónee¡ro comrcrAl. sE MoDrncA EL srMrLAR tMpEpAc/cEE/r3212022. RErAlvo A LA
ruoornc¡crór DEr cAt ENDARIo pRcsupuEstAt. coN DEÌAI tE MENsuAt DËt nNANctAMtENro púsltco pARA Et EJERctcto 2022. eut nrcls¡tÁ n
¡anroo polírco ENcuENrRo socrAl MoREr-os, DURANTE ros MEsEs DE NovTEMBRE y DTCTEMBRE DEL Año euE TRANSCURRE; DERTvADo DE LAs
RESOTUCTONES !NE/CG443/2021, tNE/CGl3ó6/2021 E !NE/CG1t7 /2022, EMtTtDAS POR Et tNST|TUTO NACIONAL Et ECÌORAL.
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diversos, unos oplicobles lonto en el ómbito federol como en el locol. y otros

expresomente dirigidos ol ómbito federol. En el ómbito federol prevé reglos

generoles expresos oplicobles poro los poriidos políticos con regisiro nocionol o

sober, los siguientes:

"il, Lo ley garontizoro que /os parfidos políticos nocionoles
cuenten de monero equifativo con e/emenfos poro llevar a
cobo sus ocfividodes y señolaro /os reg/os o que se suieforó
el financiamiento de /os propios porfidos y sus compoños
e/ecforo/es, debiendo gorontizar que /os recursos públicos
prevolezcon sobre /os de ongen pnvodo.

El finonciomienfo público poro /os porlidos políticos que
mantengon su registro después de codo eleccion, se
compondro de /os minisfrociones desfinodos o/
sosfenimienfo de sus octividodes ordinorios permanenfes, /os
lendienfes o lo obtención del voto duronfe /os procesos
e/ecforo/es y /os de carócter específico. Se otorgoro
conforme o /o siguienfe y o lo que dispongo la ley:

o) EI finonciamiento público poro elsoslenimienlo de sus
actividades ordinortos permonenles se ftjoro onuolmenfe,
multiplìcondo e/ número fofol de ciudadonos inscrifos en e/
podrón elecforol por elsesenfo y cinco por ciento delsalario
mínimo dtorio vigenle poro el Disfrifo Federal. EI treinto por
cienlo de /o conttdad que resu/fe de ocuerdo o /o seño/odo
onferiormenle, se distribuiro entre los parttdos po/íficos en
f ormo iguolitorio y eiselenf o por cienlo resfonle de ocuerdo
con e/ porcenfaje de vofos que hubieren obtentdo en la
eiección de diputodos inmediafa onferior.

b) El finonciomienfo público poro /os oclividodes
fendienfes o /o obfención delvofo duranfe el oño en que se
elrjon Presidenle de la Repúblico, senodores y dipufodos
federoies, equivoldro ol cincuento por cienfo de/
finonciomienfo públîco que /e conespondo o codo porfido
político por octividodes ordinarias en ese mismo oño;
cuondo só/o se elijon dipufados federo/es, equivoldro ol
freinto por cienfo de dicho finonciomienlo por acfividodes
ordtnorias.

c) El ftnonctqmiento púbhco por ocfrvidodes especificos,
re/ofivos o Io educoción, copocifacion, rnvesfigoción
socioecon ómico y polífico, osí como o /os toreos ediforioles,
equivoldró al fres por cienlo de/ monlo lofol de/
finonciomienfo público que correspondo en codo oño por
octividades ordinorios. E/ treinto por cienfo de /o contìdod
que resu/fe de acuerdo o /o señolodo onteriormenfe, se
disfribuiró enlre los porfidos po/íficos en f orma igualtforio y el
sefenfo por cienfo reslonle de ocuerdo con el porcen

AcuERDotMpEplc/cEE/213/2022eulpREsENTAL¡stcnrr¡ní¡EJEcuTtvAArcoNsEJoESTATALELEcToRAt DEttNslTUTo DE PROCESOS
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moolrtcectóN DÊL cAtENDARIo pREsupuEstAt, coN DETALLE MENSuAL DEt FtNANctAMtENro púsuco pARA Er EJERcrcro 2022, euE r¡crslnÁ ¡L
eenrloo rolínco ENCUENTRo soctAL MoREtos, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE TRANscuRRE; DERtvADo DE tAs
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de vofos que hubieren obfenido en Io elección de dipufodos
tnmedtafa anferior.

La ley fijoro los límÌfes o /os erogociones en /os procesos
internos de se/ección de condidotos y en /os compoños
e/ecforo/es. Lo propìo ley esiob/ecera el monfo moximo que
tendran /os oporfociones de sus milifanfes y simpofizonfes;
ordenora /os procedimienfos poro el control, fiscoltzoción
oportuno y vigilancio, duronte Io compoño, del origen y uso
de fodos /os recursos con que cuenfen; osimnmo, dispondro
/os sonciones que debon imponerse por el incumplimienfo
de esfos disposiciones.

De tguol monero, lo ley esfob/ecero el procedimiento paro
la lrquidoción de /os ob/igociones de /os porlidos que pierdon
su regisfro y /os supuesfos en /os que sus bienes y remonenles
serón odludrcodos o /o Federación."

Ahoro bien, si bien toles lineomientos generoles se estoblecen en lo frocción ll,

expresomente con reloción o los portidos nocionoles y que, por ende, rigen en el

ómbiio federol, tombién lo es que dichos disposiciones son de observorse en el

ómbito locol poro esle lipo de portidos, todo vez que éslos lienen derecho o

porticipor no solomenle en los elecciones federoles sino iguolmente en los

estotoles y municipoles, de conformidod con lo dispuesto por lo frocción I del

propio ortículo 4'l consTitucionol.

Por lo lonto, ounque lo frocción ll, del numerol 4l de Io CorTo Mogno, refiere

expresomente en su inicio o los portidos nocionoles, tombién lo es que de uno

interpretoción ormónico y sistemótico de dicho numerol, se llego o lo conclusión

de que los lineomientos generoles que en lo referido frocción se contienen

resullon oplicobles poro dichos portidos tonto en el ómbito federol como en el

locol; sin emborgo, debe precisorse que tol oplicoción debe ser congruenTe con

el tipo de elección de que se trote, seo federol o locol, pues si bien son propios

en su iniegridod poro el ómbito federol. tombién lo es que no todos son

ngruentes con el ómbito locol, por lo que sólo en lo que resulten oplicobles

deberón regir en el ómbito locol en que porticipe el portido nocionol

Por otro porte, el ortículo I ló de lo Constitución Federol estoblece expresomente

un mo normotivo poro los Estodos, confiriéndoles focultodes expresos en su

nterior; en lo que intereso, en lo frocción lV del referido precepto

L

r^ nt

AcuËRDo rMpEpAc/cEE/2r3 /2022 evÊ, pRESEN¡A L¡ stcntra¡íe EJEcuTtvA At coNsEJo EsÌArAt EtEcToRAr DEr rNslrruTo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v rrnlc¡pecróH CIUDADANA eu¡ EMANA o¡ m comls¡óH EJEcuTtvA pERMANENTË DE ADMtNtstRActóru y rrNl¡rcrar¡rr¡¡ro,
DERTvADo DEr AcuERDo tMpE?Ac/clE/2o7l2022 MEDIANIE Et cuAr sE ¡pnosó u n¡olsrntguctó¡¡ DEt nNANctAmtENro rú¡ltco AstcNADo A tos
pARTrDos ¡olírcos coN REctsrRo AcREDnADo ANTE EsrE óno¡Ho comrcrAl, sE MoDtncA EL stMttAR tMpEpAc/cEE/'t3212022. REtAlvo A LA
r¡oolrtc¡ctó¡¡ DEt cATENDARto pREsupuEstAt, coN DEIAILE MENsuAt- DEt FtNANctAMtENro ¡úsuco pARA EL EJERctcto 2022, euE n¡clglnÁ rL
reniloo rolíilco ENcuENrRo soctAt MoREtos, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEL Año euE TRANSCuRRE; DERtvAÞo DE LAs
RESOLUC¡ONES tNE/CG443/2021, INE/CGl36ó/202r ÊtNÊ/CG117/2022, EMTTTDAS POR Er. rNSïTUÌO NACtONAT ETECTORAL.
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fundomeniol, se estoblecen los principios que los constiluciones y leyes de los

Estodos deben goroniizor en molerio electorol.

Dichos gorontíos se refieren o los procesos poro lo elección de los gobernodores

de los Estodos, de los miembros de los legisloluros locoles y de los integrontes de

los oyunlomientos; o lo función de los ouÌoridodes elecloroles, su outonomío e

independencio; ol esloblecimiento de un sistemo de medios de impugnoción; o

lo fijoción de plozos poro el desohogo de los insloncios impugnolivos y del

principio de definitividod en éslos; ol finonciomienio público poro el sosienimiento

de los octividodes permonenles de los portidos polílicos y duronte los procesos

electoroles; ol occeso de los porlidos políticos o los medios de comunicoción

sociql; o lo fijoción de límites o los derogociones los porlidos políticos y de los

montos de los oportociones de sus simpotizontes, osí como poro su control y

vigiloncio y lo previsión de sonciones por incumplimienlo; y, o lo tipificoción de los

deliios y folios en molerio electorol y sus sonciones.

Ahoro bien, de lo previslo por los orlículos 41, frocciones I y ll y I ló, frocción lV, de

lo Constitución Federol, se concluye que en dichos disposiciones se estoblece un

sislemo normotivo en el que se fijon lineomientos generoles que rigen en molerio

electorol federol y en el locol en su respectivo ómbito, y que olgunos de estos

disposiciones obligon poro cuolquier portido con independencio del registro con

que cuenten (nocionol o estoiol) y olgunos otros sólo operon poro unos o poro

otros según el tipo de elección de que se trote (federol o locol).

Por su porte el ortículo 23, numerol l, de lo Ley Generol del Portidos Políticos

determino:

t...1
Son derechos de /os poriidos políftcos:
o) Portrcipor, conf orme o /o dispuesfo en io Consfilu cion y /os /eyes
op/icob/es en lo preporocion, desorrollo y vtgtloncio de/ proceso
electoral;
b) Porficipar en /os e/ecciones conf orme o lo dispuesfo en /o Bose /

del ortículo 4l de /o Consfifuctón, osí como en esio Ley, lo Ley
Generol de lnsfifuciones y Procedimienfos E/ecforoles y demós
disposiciones en io moterio;
c) Gozor de f ocultodes poro regulor su vida inferno y deferminor su
orgonizocton infertor y /os procedimienfos corespondienfes;
d) Acceder o /os prerrogotivos y recibir elfinonciomtento público
en /os lérmtnos del ortículo 4l de /o Consfifución, esto Ley y de
/eyes federo/es o /oco/es op/icob/es

ACUËRDO IMPEPAC/CEE/2I3 /2022 QUE PRESENTA LA
ErEcroRA[Es v ¡enncr¡¡ctór,r CIUDADANA euE

stcnrt¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI Et EcloRAL DEL tNsTnulo DE PROCESOS
EMANA DE t¡ colr¡tstót¡ EJEcuTtvA pERMANENIE DE ADMtNtsTRActóru v ¡tt'teNcl¡¡¡tr¡¡ro,

DERIvADo DEL AcuÉRDo tMPEPAc/cEE/207/2022 MEDTANTE Er cuAr sE ApRoBó L¡ nro¡srnrsucró¡¡ on ir,¡¡¡tc¡¡¡nl¡Nro rúsuco astcNADo A Los
PARTtDos poúrtcos coN REGTSTRo AcRÊDrtADo ANTE EsrE óner¡lo coMrcrAL, sE MoDrFrcA Er. srMr-AR rMpEpAc/cEE/r3212022, RELATTvo A LA
¡¡oo¡r¡ceclóru DEI cAtENDARto pREsupuEsrAL, coN DETAITE MENsuAL DEr ftNANctAmrENro ¡úsLlco pARA Er EJERc¡cto zozz. óur nrcls¡nÁ rL
¡¡nrloo ¡oLírlco ENCUENÌRo soctAt MoREtos, DURANTE Los MËsEs DE NovtEMBRE y DICIEMBRE DEt Año eu¡ TRANSCuRRE; DERtvADo DE lAs
RESOTUCTONES tNE/CG443/2021,lNÊ,/Cøì366/2021 E tNE/CGl17 /2022, EMtItDAS pOR EL tNSTIUTO NACtONAT EtEC]ORAt.
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Fn los entidodes federolivos donde exisfo finonciomiento locol
poro los porfidos po/íficos nociono/es que porticipen en /os
e/ecciones /oco/es de /o entidod, /os /eyes /oco/es no podrón
esfob/ecer limitaciones o dicho finoncìomiento, ni reducirlo por el
finonciomienlo que recibon de sus dirigencios noclono/es".
t.l

De iguol monero el ortículo 52 de lo ley Generol de Portidos PolítÌcos, estoblece

lo siguiente:

t...1
l. Poro que un portido político nocionol cuenie con recursos
públicos iocoles debero hober obfenido e/ fres por cienfo de Io
votoctón vólido emitido en elproceso e/ecforol locol onterior en Io
enlidod federofivo de que se frofe.
2. Los reg/os que determinen elfinonciomienfo /ocolde /os porfidos
que cumplon con /o previsfo en elporrofo ontertor se esfob/ecerón
en los /egis/ociones /ocoies respecfivos.
t...1

En efecto. de los disposiciones constitucionoles y legoles onleriormenle citodos

se desprende que los Esfodos, o irovés de su constitución estotoly sus respectivos

leyes, deben gorontizor dicho principio rector, pero sin que impongo

reglomentoción específico ol respeclo, de tol monero que dejo o discreción de

los entidodes lo delerminoción de los formos y meconismos legoles

correspondientes, tendentes o buscor uno situoción equitolivo entre los portidos

polílicos en cuonto ol finonciomienlo poro lo reolizoción de sus octividodes y

fines.

Sobre el porliculor, resulton oplicobles de formo onológico en lo conducente, los

siguientes jurisprudencios pronunciodos por lo Supremo Corte de Justicio de lo

Noción:

Époco: Novenq Époco
Registro: lBl5ll
lnstoncio: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente: Semqnorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto
Tomo XlX, Moyo de 2004
Moterio {s) : ConsTitucionol
Tesis: P./J.29/2004
Pógino: I 15ó

PARTIDOS POTITICOS NACIONATES. EL ARÏICULO 30, PARRAFO
PRIMERO, DET CóDIGO ETECTORAL DEt DISTRITO FEDERAI, QUE
coN A SU ACCESO At FINANCIAMIENTO PÚBUCO, NO V¡OIA EL

DE EQUIDAD EN MATERIA ETECTORAL. EI ortículo 122,
rtodo C, bose primero, frocción V, inciso f). de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos prevé que lo Asombleo

AcuERDo rMpEpAc/cEE/2t 3 /2022 eul pREsENIA u stcn¡r¡ní¡ EJEcurvA Ar coNsEJo EsrATAr ETEcToRAI DEr rNsÌrfuto MoREIENSE DE pRocEsos
ELEcToRATES v ranrrcre¡ctór.¡ cIUDADANA euE EMANA o¡ te comtsrór.¡ EJEculvA pERMANENTE DE ADMrNrsTRAcróH v rrì¡lt¡creinrr¡¡ro.
DERTvADo DEL AcuERDo tnpÊpAc/cÊE/20712022 MEDtANTE Et cuAt sE ApRoBó te neolstnlsuclóH oel nHeHcl¡lrittt¡¡ro ¡ú¡uco lsrGNADo A ros
pARTrDos ¡olírcos coN REGrstRo AcREDnADo ANIE ESTE óneeruo comtctAt, sE MoDtFtcA Et stMLAR tMpEpAc/cEE/I32/2022, RErAlvo A tA
¡noornc¡crór.¡ DEr cAtENDARTo pREsupuEsrAt, coN DÊTAttE MENsuAt DEt nNANctAMtE¡¡ro ¡úsLlco pARA Et EJERctcto 2022, euE ntcl¡tnÁ ¡l
¡¡nr¡oo poLíltco ENcuENrRo soctAt MoRELos, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEI Año euE TRANSCURRE; DERtvADo DE tAs
RESOTUCTONES tNE/CG443/2021,1N8/CGl366/2021 EtNÊ./CGl17/2022. EMtTtDAS POR Et tNST|TUÍO NACtONAt Et"ECTORAT.
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Legislotivo del Distrito Federol podró expedir los disposiciones que rijon
los elecciones locoles de eso entidod, sujelóndose o los boses que
estoblezco el Estotuto de Gobierno,los cuoles lomorón en cuento los
principios rectores conteniclos en los incisos b) o i) de lo frocción lV
del oriículo I ló de lo propio Constitución Federol, enlre ellos, el de
equidod. En eso tesituro, el orlículo l2l del mencionodo Esfotuto
dispone que los poriidos políticos recibirón, en formo equilolivo,
finonciomiento público poro su soslenimiento. Ahoro bien, el hecho
de que elortículo 30, pórrofo primero, del Código Electoroldel Distrito
Federol, estoblezco que los portidos políticos que por sí mismos
hubieren obtenido por lo menos el2% de lo votoción iotol emiiido en
lo elección de dipuiodos o lo Asombleo Legislotivo por el principio de
represenloción proporcionol, tendrón derecho ol finonciomiento
público de sus octividodes, no violo el mencionodo principio, pues,
por uno porte, se do un trolo iguol o todos oquellos portidos políticos
que se encuentren en lo mismo situoción, yo que los que no olconcen
lo votoción mínimo requerido no tendrón derecho ol finonciomiento
público y, por otro, oun cuondo los portidos polílicos conserven su
regisfro nocionol, lo cierto es que si no tienen o nivel locol (Distrito
Federol) represenlolividod, ol no hober olconzodo el porcentoje
mínímo, es evidenie que no estón en situoción iguol o oquellos que sí
obtuvieron ese porcentoje, de monero que en otención o que se
troto de recursos locoles y no federoles, es indudoble que los portidos
políticos que contiendon en los elecciones del Disirito Federol, con
independencio de que cuenfen con registro nocionol, deben estor o
los disposiciones locoles, los cuoles ol oplicor los mismos reglos o los
portidos que poriicipon en el mismo ómbito locol, cumplen con el
principio de equidod en moterio electorol. Ademós, conforme ol
oriículo 4l de lo Constilución Federol, los portidos políIicos son
entidodes de interés público y lienen como fines promover lo
porticipoción del pueblo en lo vido democrótico, coniribuir o lo
integroción de lo represenloción y como orgonizociones de
ciudodonos, hocer posible el occeso de éstos ol ejercicio del poder
público; de ohí que se instituyo en los disposiciones fundomenfoles, el
otorgomiento de finonciomiento público poro que logren toles fines;
sin emborgo, por lo mismo rozón, si denlro del ómbÌto locol, los
portidos beneficiodos con este tipo de finonciomiento no logron uno
represenfofividod significotivo poro el logro de los fines que
persiguen. no se justifico el occeso ol finonciomienlo público.

Epoco: Noveno Epoco
Registro: I9l l0ó
lnstoncio: PIeno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente:Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceio
Tomo Xll, Septiembre de 2000
Moierio (s) : Constiiucionol
Tesis: P./J. 9412000 Pógino: 399

EQUIDAD EN MATERIA ELECTORAT. EL ARTICULO 28 DE LA LEY

ETECTORAL DEL ESTADO DE AGUASCATIENTES. REFORMADO POR
DECRETO PUBTICADO EN Et PERIóDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD, EL DIEZ
DE ABRIL DE DOS MIL, QUE ESTABLECE LAS REGLAS GENERALES PARA
DISTRIBUIR EL IINANCIAMIENTO PÚBIICO ESTATAL ANUAL ENTRE LOS
PARTIDOS POLíilCOS NACIONAIES QUE OBTENGAN SU REGI
COMO TALES, NO CONTRAVIENE DICHO PRINCIPIO

AcuERDo IMPEPAc/cEE/213/2022 QUE pRESENTA tl secn¡rrní¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTAtAr ErEctoRAr DEt tNslturo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡enrtclpaclót¡ CTUDADANA QUE EMANA o¡ u connrsrór.r EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMlNtstRActó¡¡ v ¡ll¡Ncltmrrruro.
DERIvADo DEI AcuERDo IMPEPAc/cEE/207 /2022 MEDTANTE Er cuAr sE ApRoBó l-a n¡orsrnr¡ucróH oe r ¡r¡le¡rcl¡l¡l¡Hro púsLlco AslcNADo A ros
PARttDos ¡olír¡cos coN REGtsIRo AcREDtIADo ANIE ESIE óne¡¡¡o comlcrAr.. sE MoDrFrcA EL srMrrAR rMpEpAc/cEE/r3212022. RErATrvo A rA
¡nootrtc¡c¡ó¡¡ DEt cAtENDARto pREsupuEsÍAt, coN DETALLE MENsuAr DEr FrNANcrAMrENro ¡úsllco pARA Er EJÉRctcto zozz, sut n¡cl¡tnÁ rr
¡anrloo potírlco ENCUENTRo soctAt MoREtos, DURANTE tos MEsÊs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEL Año eut TRANSCuRRE; DERtvADo DE LAs
RESOLUCIONES INE /CG443/2021, rNE/CGl 3óó/202t Ê INE/CG1t7 /2022, EMmDAS pOR Er INSÏTUÌO NAC|ONA| ELECTORAT.

39 de 67



impe ac
CONSEJO
ESTATAT

EtECTORAtbÊdtüùrtlmbñ
de Pffi3 El*îoðl€g
y Frd¡clpaclón Ctudådrm

AC U ERDO tM P EPAC / CEE l2'.t 3 / 2022

Lo equidod en el finonciomienio público o los portidos polílicos que
como principio reclor en moierio eleclorol estoblece el ortículo I I ó,
frocción lV, inciso f), de lo Constitución Federol. estribo en elderecho
iguolitorio consignodo en lo ley poro que todos los portidos políticos
puedon llevor o cobo lo reolizoción de sus octividodes ordinorios y los
relotivos o lo obtención del sufrogio universol, olendiendo o los
circunsloncios propios de codo porlido político, de tol monero que
codo uno percibo lo que proporcionolmente le corresponde ocorde
con su grodo de representoiividod. En estos condiciones, el ortículo
28 de lo citodo Ley Electoroldel Estodo de Aguoscolientes que prevé
el derecho de los portidos polílicos nocionoles ocreditodos onte el
Consejo Estotol Electorol poro que se les minisire finonciomiento
público estotol onuol poro el sostenimienfo de sus octividodes
permonentes y poro goslos de compoño, tomondo en consideroción
los circunsToncios porticulores de codo portido y su grodo de
representotividod, no conTrovÌene el principio rector de referencio.
Ello es osí, porque el citodo ortículo 28, ol estoblecer los reglos poro
lo distribución del oludido finonciomiento, otorgo o los portidos
políticos que hoyon oblenido su registro onie elreferido consejo, con
posïerioridod ol último proceso electorollocol, un lrotomiento distinto
o oquellos que yo cuenton con onlecedenies electoroles y que
tienen elementos objetivos que permiten delerminor con certezo el
grodo de representotividod que tienen, esto es, proporciono un troto
equitotivo o los poriidos que se encuenfron en iguoldod de
circunstoncios y uno dislinto o los que se ubicon en uno situoción
diferenle.

Époco: Noveno Époco
Registro: 164740
lnstoncio: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente: Semonorìo Judiciol de lo Federoción y su Goceto
Tomo XXXI, Abrilde 2010
Moterio (s) : Constitucionol
Tesis: P./J.39/2010
Pógino: ì597

PARTIDOS POLíTICOS NACIONATES. CONFORME A LOS ARTíCUIOS 41,
BASE I, Y 11ó, FRACCIóN IV, DE tA CONSTITUCIóN POIíTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS ESTADOS TIENEN PTENA TIBERTAD

PARA ESTABLECER tAS NORMAS Y LOS REQUISITOS PARA SU REGISTRO,
Así coMo LAs FoRMAS EsPEcíF¡cAs PARA sU INTERVENcIóN EN tos
PROCESOS ELECTORALES LOCALES.

El indicodo ortículo 41, bose l, reconoce o los portidos políticos como
entidodes de interés público. con funciones y finolidodes
constitucionolmente osignodos, por lo que onte el popel que deben
cumplir en el Estodo constìlucionol democrólico de derecho. el
orden jurídico estoblece uno serie de prerrogolivos y derechos de
corócter eleciorol en su fovor. En el mismo senlido, prevé lo focultod
del legislodor ordinorio, yo seo federol o locol, poro determinor los
normos y los requisitos poro el registro legol de los portidos políticos y
los formos específicos de su intervención en el proceso electorol, de
ohí que los porlidos políticos nocionoles pueden porticipor tonto en
los es federoles como en los locoles, pero su iniervención en

últimos estó sujeto o los disposiciones legoles que poro esos
s estqblezcon los legislodores locoles. Por su porte, el ortículo

I ló, frocción lV, de lo Constitucíón PolíTico de los Estodos Unidos

AcuERDo tMpEpAc/cEEl2r312022 euE pRÊsENl¡ tt s:cn¡r¡aíe EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAI EtEcroRAL DEt tNsnTUto MoRELENsE DE pRocEsos
ErEcroRALEs v plnrcr¡eclót¡ CIUDADANA euE EMANA oe u col,¡t¡slót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActóru v nN¡Hctttr¡r¡¡¡ro,
DÊRtvADo DEt AcuERDo tMpÉpAc/cEÊ.t2o7/2022 MEDTANTE Et cuAt sE ApRoBó Ll ntolsrnlguclóH o¡l rtH¡Hct¡mtr¡¡ro rú¡uco lstGNADo A tos
pARTtDos ¡oLírcos coN REctsTRo AcREDtTADo ANTE ESTE ónel¡.¡o comtctAt, sE MoDtFtcA Et stMttAR tMpEpAc/cEElr3212022, RErAnvo A rA
moot¡¡crctóH DÊt cATENDARto pREsupuEstAI, coN DETAT.TE MENsuAt DEt ftNANctAMtEHro ¡úsllco pARA Et EJERctcto 2022, eu¡ necl¡tnÁ ¡l
¡enloo ¡olír¡co ENcuENrRo soctAt MoREtos, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEI Año euE TRANScuRRE: DERtvADo DE tAs
RESOT.UCTONES tNE/CG443/2O2t,lNE/Cç1366/2021 EtNE/CGl17/2022, EMTÍTDAS POR Er. tNST|TUÍO NACtONAt ETECIORAt.
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Mexiconos, prevé el imperotivo poro que los ConsTituciones y leyes
de los Estodos en moterio elecforolgoronticen cierlos principios en lo
moterio. En ese sentido, de lo inierpreloción sistemólico de los
orlículos 41, bose ly 1 ló, frocción lV, de lo Consiitución Generol de lo
Repúblico, se concluye que los Estodos tienen pleno libertod poro
esioblecer los normos y los requisitos poro el registro legol de los
portidos políticos nocionoles, osícomo los formos específicos poro su
intervención en los procesos electoroles locoles, es decir, o los Estodos
corresponde imponer los modolidodes y formos de porticipoción de
los portidos polílicos nocionoles en los elecciones locoles,
ponderondo sus necesidodes y circunstoncios polí1icos. Sin emborgo,
esto liberlod esló condicionodo o que se respeten los principios
contenidos en lo frocción lV del indicodo ortículo 1 ìó y o que se
regulen conforme o crilerios de rozonobilidod guiodos por el
propósilo de que los portidos políticos, como enlidodes de interés
público, cumplon con los finolidodes constitucionoles que tienen
encomendodos.

XXX. Ahoro bien, el ortículo 222 Bis, del Reglomenlo de Fiscolizoción del lnsliluto

Nocionol Electorol, esioblece lo siguiente:

t...1
Articulo 222Bis.
Del reinlegro delfinonciqmiento público pcrro compoño

l. El finonciomiento público que recibon los porlidos polí'ticos y
condidofos independienles poro gostos de compoño, deberón
ser utilizodos exclusivomente poro esios fines.

2. Los portidos políticos y condidolos independientes deberón
devolver ol lnstituto o ol Orgonismo Público Locol, el monto totol
delfinonciomiento público poro compoño que hubieron recibido
y que no ulilîcen en el Proceso Electorol correspondiente. El

reintegro de los recursos deberó reolizorse denTro de los 5 díos
hóbiles posteriores o que hubiero quedodo firme el Diclomen y lo
resolución correspondienie.
En coso de no cumplir con lo obligoción descrito en el pórrofo
onterior, el Consejo Generoldel INE o del Orgonismo Público Locol
correspondiente, inicioró el procedimiento otinente con lo
finolidod de hocer exigible lo devolución.

3. Poro lo determinoción del soldo o remonente o devolver ol
lnslituto o ol Orgonismo Público Locol, según correspondo, lo
Unidod Técnico Tomoró en consideroción los movimientos de
ingreso y egreso registrodos por los portidos políticos y condidotos
independientes en el Sistemo en Líneo de Coniobilidod y los
reportes específicos que poro este propósito se generen
debidomente volidodos por los representon'tes de finonzos de los
sujelos obligodos.

4. El soldo o remonenle o devolver que se deiermine de
conformidod con el numerol cnterior, deberó incorpororse en el
Dictomen Consolidodo de lo compoño electorol que poro
efecto elobore lo Unidod Técnico

AcuERDotM?EpAc/cEE/213/zozzeu9pREsÉNTAtAsEcR¡t¡nírt.ltcultveAtcoNsEJoEsTATAt EtEcfoRALDEttNsTtTuToMoRELENsEDEpRocEsos
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DERtvADo DEt AcuERDo TMPEP Ac/cEÊ/207 /2022 MEDTANTE Er cuAr sE ¡pnosó Le neorsrnrsuclóH DEr nNANctAMtENro rúsuco AstcNADo A Los
PARltDos roúrtcos coN REGtsfRo AcREDnADo ANTE ESTE ónol¡ro coMrcrAr. sE MoDrFrcA Er" srMr-AR rMpEpAc/cEEl132/2022. RErATtvo A rA
troolrlcec¡ót'¡ DEt cAtENDAR¡o pREsupuEsrAL, coN DErAlr.E MENsuAt DEL FtNANctAMtENro rúsuco pARA EL EJERctcto 2022, euE n¡clglnÁ n
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5. Los porTidos políticos deberón reportor los operociones por los que
hoyon |levodo o cobo el reinTegro de los recursos en el informe
onuol ordinorio del oño en el que hoyon reintegrodo los recursos,
conservondo lo documentoción comprobotorio.

6. El Consejo Generol oproboró los Lineomienlos poro regulor los
procedimientos específicos y plozos poro reolizor el reintegro del
finonciomiento público de compoño que no hubiero sido ulilizodo
poro estos fines, en los que se detollorón los procedimientos y
plozos correspondienies.

l

XXXI. Que en lo sentencios dictodos en oulos de los SUP-RAP-458/2O16 V

ocumulodos, SUP-RAP-515/201ó. lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder

Judiciol de lo Federoción, señoló que lo obligoción de los portidos de reintegror

los recursos públicos otorgodos poro gostos de compoño no devengodos, no

erogodos, o cuyo uso y destino no ocreditó, no derivo de lo octuolizoción de

olguno infrocción, sino de lo obligoción que, como entidod de interés público,

tiene de reinlegror inmediotomente los recursos públicos oportodos por el Estodo

que no hoyon sido devengodos, o cuyo oplicoción no se hoyo comprobodo de

formo debido, en cumplimiento o los principios de ironsporencio y rendición de

cuenfos. En consecuencio, ol no consiituir el reintegro de los citodos recursos

públicos uno sonción. lo outoridod odministrotivo en reolidod no esló ejerciendo

uno focultod soncionodoro suscepïible de extinguirse por coducidod, sino

ocolondo los mondotos tonto constitucionoles como legoles relocionodos con el

correcto ejercicio de los recursos. En ese sentido vole lo peno retomor un

frogmento de lo senlencio SUP-RAP-458/2016, que o lo letro dice:

t..l
De ese modo, no osisle rozón o este inslituto político de que
lo responsoble omitió precisor porcentojes y plozos poro que
se reinlegre el finonciomienlo público no ejercido en los
ministrociones mensuoles que por finonciomiento público le
corresponde, porque, es lo medido que reolizo lo outoridod o
portir de que constituye el remonente del finonciomiento
púbico destinodo o los compoños elecforoles no gostodo. el
cuol tompoco reinlegró en los plozos previstos en lo
normofividod, y onle iol incumplimienio, los outoridodes
elecloroles locoles retendrón el remonente o reinlegror de los
ministrociones mensuoles de finonciomiento público
inmediotos siguientes, hosto cubrir el monlo tofol del
remonenfe, lo que significo que el plozo es inmedÌoto hosto

UC CU

AcuERDo tMpEpAc/cEE/213 /2022eul pREsENIA L¡ secn¡r¡ría EJEcuTtvA At coNsEJo EsIATAL EtEcToRAt DEt tNslTUTo MoRÊtENsE DE pRocEsos
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DERtvADo DEL AcuERDo tMpE?Ac/cEE/207/2022 MEDTANTE Et- cuAt sE ¡¡nosó L¡ nro¡srnrsucróN DEr. nNANctAMrENro eúsLIco AstcNADo A tos
pARTrDos polírcos coN REGlsrRo ACREDTTADo ANTE EsfE óne¡¡¡o coMrctAt, sE MoDrFrcA Er srMrLAR rMpEpAc/cEE/t3212022, REtAlvo A tA
t¡oot¡tcncró¡r DEr. cAtENDARto pREsupuEsTAL, coN DEIAILE MENsuAt DEt FrNANcrAMtENro púgltco pARA Et EJERclcto 2022. euE n¡clglnÁ e[
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XXXll. Que lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, medionte Io senfencio dictodo en el SUP-RAP-458/2016, eslobleció

que los portidos polílicos reiniegren de formo inmedioto, ol erorio federol o locol,

los remonentes de finonciomiento público de compoño no erogodo. En esie

sentido, y cuondo el portido polílico no reintegre voluntoriomenle el remonente,

es procedenle que lo ouloridod odministroÌivo procedo o reolizor el reintegro de

los remonentes de finonciomienTo público de compoño no erogodo, con corgo

o los ministrociones mensuoles de finonciomiento ordinorio que correspondon ol

sujeio obligodo. No obstonle, de oplicor ese criterio, olgunos portidos políticos

podríon quedorse por un lorgo período sin finonciomiento ordinorio, como

consecuencio del elevodo monto de recursos que deben devolver por esle

conceplo.

XXXlll. Que, lo Solo Superior del Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, medionte lo senlencio dictodo en el SUP-RAP-458/2016, estoblece

que, ounque lo devolución del finonciomiento de compoño no erogodo es uno

obligoción inmedioto que implico relener lo ministroción mensuol de lo

prenogotivo de los portidos hoslo liquidor lo totolidod del remonente, se estimo

que lo devolución no deberío ofector de tol formc ol portido polílico que le
impido reolizor sus octividodes sustontivos. En rozón de ello, se considero que lo

retención móximo de lo ministroción mensuol de finonciomiento ordinorio no

deberío exceder el SO% (cincuento por ciento).

XXXIV. Que tol como lo ho rozonodo lo Solo Superior del Tribunol Electorol del

Poder Judiciol de lo Federoción, en los sentencios emilidos en Ios juicios SUP-RAP-

458/2016 y ocumulodos, y SUP-RAP-515/20'ló, el reintegro de los remonenTes tiene

uno noturolezo dislinto o lo de los sonciones derivodos de infrocciones en moterio

de finonciomiento y gosto, pues, lo obligoción de reintegror los recursos públicos

no erogodos, o cuyo uso y destino no ocrediton los porlidos, conslituye uno

obligoción hocendorio en su corócter de entidodes de interés público, por lo que

en cobol observoncio o lo dispueslo en lo Ley Federol de Presupueslo y

Responsobilidod Hocendorio y con lo finolidod de dotor de pleno ejecución o los

Lineomientos contenidos en el qcuerdo INE/CG471/2016, es doble soslener que

lo retención de los remonenles no reintegrodos por los sujelos obligodos en los

plozos estoblecidos poro ello, en términos de lo dispuesïo en el ortículo l5 de I

Lineomienfos o que se refiere el ocuerdo ciiodo, deberó reolizo

AcuERDo tMPEPAc/cÊE/213 /2022 QUE pRESENTA u stcnrrtnÍt EJEcurvA At coNsEJo EsTAtAL ELEcToRAt DEL tNsTtTUto MoR
EtEctoRAtEs v pnnrlclr¡ctó¡.¡ CIUDADANA euE EMANA oe u comlslóH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ eor¡l¡¡lsrn¡clóH

ELENSE DE ESOS

Y FINANCIAMIENTO,
DERIvADo DEL AcuERDo tMpEPAc/cqÊ/20t /2022 MEDTANTE Et cuAt sE ¡pnosó te ntolstnlguclóH DEr FtNANctAmtENro ¡úguco AstcNADo A Los
PARTtDos polírlcos coN REGtsIRo AcREDtTADo ANTE EstE óneeruo coMtctAt, sE MoDtFtcA Er stMttAR tMpEpAc/cEEll32/2022, RErATtvo A rA
mool¡tc¡clóH DEL cAtENDAR|o pREsupuEstA!, coN DEIAILE MENsuAt DEL nNANctAMtENro ¡úsuco pARA Er EJERctclo 2022, euE n¡clslnÁ r[
¡¡nl¡oo poLínco ENCUENTRo soctAt MoREtos, DURANTE ros MEsEs DE NovTEMBRE y DTcTEMBRE DEL Año euE TRANSCURRE; DERtvADo DE LAs
RESOIUCIONESINE/CG443/2021,rNE/CGl3ó6/2021 EtNE/CG117/2022.EM|IIDASpORErINSÏTUÌONACTONAIEtECfORAL.
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outoridodes electoroles en orden preferente o lo ejecución de los sonciones

firmes.

XXXV. Que ol trotorse de recursos que deben reintegrorse de formo inmedioto o

lo tesorerío federol o locol, según correspondo, el reiroso en lo devolución se

iroduce en un menoscobo ol erorio público yo que los recursos pierden poder

odquisilivo por el efecto del increm.ento de los precios de ocuerdo con lo
evolución del índice Nocionol de Precios ol Consumidor que publico el Instiiuto

Nocionol de EsTodístico y Geogrofío (lNEGl). Los recursos que se reintegron o los

Tesoreríos, son deslinodos o octividodes propios del Estodo; por ello, ol hocerlo

lordíomenïe, se disminuye lo copocidod de oprovechomiento de eslos recursos,

yo que pierden volor con el poso del liempo. En rozón de lo onterior y en coso de

que no se reintegre elremonente de compoño no erogodo en los plozos previsios

en el ocuerdo INE/CG471/2016.

XXXVI. En ese orden de ideos, y de conformidod con el oriículo 400, pónofo

segundo, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos. los recursos económicos obtenidos con motivo de lo oplicoción de

sonciones económicos impuestos por resoluciones decrelodos dentro del

Régimen Soncionodor Eleciorol, serón considerodos créditos fiscoles, los cuoles

serón deslinodos ol Consejo de Ciencio y Tecnologío del Estodo de Morelos.

XXXV|l. En fecho dieclséis de febrero del oño en curso, lo Directoro Ejecutivo de

Administroción y Finonciomiento de este órgono comiciol, giró el oficio

IMPEPAC/DEAF/045/2022, o lo Secrelorío Eslolol de Administroción y Recursos

Finoncieros del Portido Fuezo por México Morelos, en el cuol requirió que se diero

cumplimiento o Io estoblecido en el ortículo 54 del Reglomento de Fiscolizoción,

debiendo remitir lo siguiente: o). Oficio donde indiquen cuenlo, clobe

inierboncorio y bonco en el que se les reolizoro los pogos correspondientes; b).

Controlo boncorio, lo cuenio debe ser moncomunodo y estor o nombre del

portido político. (Copio);c). Nombromiento delSecretorio de finonzos del Portido

Polílico. (Copio); y d). Oficio onte el INE donde notificon lo operturo de los

cuenTos boncorios. (Copio),lol como o continuoción se oprecio:

t...1

el presente poro enviorle un cordiol soludo y en

IMPEPAC/CÊE/615/202'| en el cuol se resuelve lo relotivo o lo

AcuERDo rMpEpAc/cEEl2r3l?022 euE pRESENTA tA SEcRETARíA EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrArAL EtrcÌoRAt DEt tNsltuto MoRET.ENSE DE pRocEsos
ErEcroRAr.Es v ¡¡nncrp¡ctótr¡ cIUDAEANA euE EMANA oe n comlslóH ËJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNrsTRAcrór.¡ v n¡¡lt¡crmlrrlro,
DERTvADo DEt AcuERDo tupÉ?ac/cEÊ./2o7l2022 MEDIANTE Er cuAL sE ¡enosó l.l nrorsrnrsucróN DEr. nNANcrAMrENro ¡úsuco AsrcNADo A ros
pARÌrDos polír¡cos coN REGtsrRo AcREDtTADo ANTE EsÌE ónee¡¡o coMtctAt, sE MoDlncA EL stMttAR tMpE?Ac/cEE/132/2022, REtAflvo A LA
¡ITOO¡TIC¡CIóI'¡ DEL CALENDARIO PRESUPUESTAI, CON DETAIIE MENSUAI. DEI. FINANCIAMIENTO TÚ¡UCO PARA EI EJERCICIO 2022, QUE ¡¡CISINÁ TL
plnroo ¡otílco ENcuENrRo soctAt MoRELos. DURANTE tos MEsEs DÊ NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE TRANSCuRRE; DERtvADo DE LAs
RESOTUCTONES tNE/CG443/2021, tNElCGl366/2021 Ê tNE/CG117 /2022, EMtTtDAS pOR Et tNST|TUTO NACtONAt EIECTORAt.
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solicitud de registro como Porlido PolíTico Locol del Portido Político

Fuerzo por Méx¡co Morelos, le solicito de lo monero mós olento

remito los dotos de los cuentos boncorios poro el depósiTo de sus

prerrogotivos.

Cobe precisor que deben cumplir con Io estoblecido en el ortículo

54 del reglomento de fiscolizoción (sic), los documentos que

deberó remitir son los siguientes:

en el que se les reolizoro los pogos correspondientes.

estor o nombre del porTido. (Copio)

(Copio)

boncorios. (Copio)

Sin otro porliculor. (sic) Agrodezco lo ofención ol presente y quedo

otenio puro cuolquier ocloroción.

t...1

XXXVlll. En fechq quince de julio de dos mil veintidós, el Consejo Estolol Eleciorol,

oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/155/2O22, medionte el cuol, se conceló lo
"ENTREGA DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO AL OTRORA PARTIDO POLftICO LOCAL

FUERZA POR MÉXICO MORELOS, EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA EN

AUTOS DEL EXPEDIENTE SCM-JRC-12/2022 Y SCM-JRC-13/2022 ACUMULADOS, DE

FECHA TREINTA DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO''.

Al respecto, conviene prec¡sorse que del mes de enero o diciembre del oño en

curso. se distribuvó finonciomiento público Þoro octividodes ordinorios v

especificos ql extinlo Portido Fuerzq por México Morelos, ello otendiendo o que

cuondo se emitieron dichos oclos, su registro como porlido político loccl se

encontrobo vigente, sin emborgo, con bose en lo estoblecido por el numerol 54

del Reglomento de Fiscolizoción, hosio lo emisión del ocu

IMPEPAC/CÊE/155/2022, de quince de julio de dos mil veinlidós, el citodo

político, omitió reolizor lqs occiones siguienies:

AcuERDo tMPEPAc/cEE/213 /2022 euÊ pRESENTA t¡ sgcnrr¡ní¡ EJEcurvA Ar- coNsEJo ESTATAT ELEcToRAT DEL rNsrluro MoRELENsE DE pRocEsos
EIEcToRALES v ¡anncr¡¡clóN C¡UDADANA euE ÊMANA o¡ u co¡rnrs¡ór'¡ EJEcuTrvA pERMANENIE DE ADMtNtstRActóH v ¡lleNclemrr¡tro.
DERtvADo DEL AcuERDo lMpEpAc/cEE/207 /2022 MEDTANTE Et cuAt sE epnosó Ln nrorsrnrsuctó¡¡ ÞEt- FtNANctAMtENro ¡úsLlco AstGNADo A ros
pARTtDos políncos coN REGtsTRo AcREDtTADo ANIE EsrE óno¡¡¡o coMrcrAr, sE MoDrncA EL srMr.AR rMpEpAc/cEE/'r3212022, RErArvo A rA
n¡oolrlcactót¡ DEt cAtENDARIo pREsupuEsIAt, coN DEIALIE MENsuAt DEt FtNANctAMrENro ¡úgltco pARA Et EJERctcto 2022, eul nrclslnÁ tr
¡tntoo roLínco ENCUENTRo soctAt MoREtos, DURANTE tos MEsEs DÊ NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año eur TRANSCuRRE; DERIvADo DE tAs
RESOLUCIONES INE /CG443/2021,lNE:1CG1366/2921 Ê tNE/CG1t7 /2022, EMII|DAS POR Et lNSllTUlo NAcloNAt EtECÌORAt.
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. Aperturor lo cuenlo boncorio, presentor lo clobe

interboncorio y bonco en el que se les reolizoro los pogos

correspondientes:

. Presentor el controto boncorio, lo cuento debe ser

moncomunodo y estor o nombre del poriido politico.

. Nombromienlo del Secreiorio de Finonzos del Portido

Político. . Presentor el Regisiro Federol de Contribuyentes

(RFC) que se lromiló con motivo de lo consiitución del extinto

Porlido Fuerzo por México Morelos.

Derivodo de lo onterior, se puede odvertir que el quince de julio del oño en curso,

con lo emisión del ocuerdo IMPEPAC/CEE/155/2022, se conceló lo entrego del

finonciomiento público que le correspondío ol extinto Pqrlido Fuerzo por México

Morelos, y en consecuencio, dodo lo omisión de dor cumplimiento o lo

delerminodo por el ortículo 54 del Reglomento de Fiscolizoción y ol requerimienlo

efeciuodo mediqnie oficio IMPEPAC/DEAE/045/2022, dicho finonciomiento hosto

lo fecho obro en los orcqs de este órgono comiciol, es decir, no obstonte que

suspendió el multicitodo finonciomienlo público, resuelto cierTo que esle lnstiluto

Morelense. le distribuyó el finonciomiento hosto el mes de diciembre de dos mil

veintidós.

En ese seniido, medionte el ocuerdo IMPEPAC/CEE/ã07/2022, se oprobó lo

redislribución del finonciomiento público osignodo o los portidos políticos con

registro ocreditodo onte este órgono comiciol, poro el sosTenimiento de

octividodes ordinorios y específicos; osí como, lo correspondienTe o lo

prerrogotivo señolodo en el qrtículo 30. inciso d), del código comiciol vigente,

poro el ejercicio fiscol del oño 2022, derivodo de lo respuesto otorgodo por lo

tilulor de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del lnslituto Nocionol Eleciorol, o

trovés del oficio INE/UTF/DRN/I 8575/2022.

No obstonte todo lo expuesio, es doble precisorse que con lo emisión de lo

sentenci dlctodo en el expediente SCM-JRC-12/2022 Y SCM-JRC-13/2O22

s, el exlinto PARTTDo PoríTrco tocAL FUERZA PoR mÉxlco

encueniro imposibilitodo moteriol y jurídicomente, poro efectos de

AC

AcuERDo twplpAc/cÊE/219/2022 eul pREsENra ra s¡cner¡ní¡ EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAL EtEctoRAt DEt rNsTrruro MoREtENSE DE pRocEsos
ELEcroRArEs v ¡enrrcr¡ecróH CIUDADANA et E EMANA o¡ u co¡rnrsró¡.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNrsTRAcróN y ¡¡Hlxctem¡eNlo.
DERTvADo DEr AcuERDo rMpEpAc/cEE/2ozl2022 MEDiANTE Er cuAr sE ApRoBó Lr n¡orsrnr¡ucrór'¡ o¡l ¡rHlHcr¡mre ¡¡ro ¡ú¡r.rco lstGNADo A tos
pARTtDos ¡oLílcos coN REctsrRo AcREDilADo ANTE EstE ónea¡¡o coMtctAL, sE MoDtftcA Et stMltAR tMpEpAc/cEE/l3zl2022, REtATtvo A r.A

T.IOOITIC¡CIó¡I DEI. CAI.ENDARIO PRESUPIJESTAT, CON DETALTE MENSUAI. DEt FINANCIAMIENTO PÚSLICO PARA ET EJERCICIO 2022, QUE N¡CIS¡NÁ EL

rannoo polínco ENcuENlRo soctat MoREtos, DURANTE tos MEsEs DE NovIEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE IRANSCURRE; DERtvADo DE tAs
RÉSOLUCTONES lNÊ/CG443/2021, tNE/CGt 3óó12021 E tNÊ/CGl17 /2022, EMtTtDAS POR EL tNST|ÌUTO NACtONAT ELECTORAt.
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dor cumplimienlo o lo delerminodo en el ortículo 54 del Reglomenlo de

Fiscolizoción, todo vez que no cuenlo con personolidod jurídico dodo lo negotivo

del regislro como portido político locol, que fue deTerminqdo por lo Solo Regionol

de Ciudod de México.

XXXIX. Derivodo de lo onterior, medionte oficio IMPEPAC/SE/VAMA/593/2022, de

fecho seis de octubre de dos mil veintidós, el Secretorio Ejecuiivo, de este este

órgono comiciol, efecluó en vío de consullo o lo Unidod Técnico de Vinculoción

con los Orgonismos PÚblicos Locoles, en lo cuol, en Io porte conducente, refirió lo

siguienle:

t...1
Ahorq bien. en viriud de que en su momen'to, el portido políTico
no reolizó los octos necesorios poro que el IMPEPAC estuviero en
posibilidod de hocer el depósito de prerrogotivos
correspondiente), y iompoco fueron integrodos los órgonos
directivos con los cuoles pudiese llevorse o cobo un
procedimiento de liquidoción en términos de los "lineomienTos

oplicobles ol procedimiento de liquidoción de los portidos
políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de
votoción vólido, poro conservor su regis'tro o ocrediloción onTe el
insiituto morelense de procesos electoroles y porlicipoción
ciudodono", ounodo o que el Acuerdo medion'te el cuolse do el
regislro del Portido Fuerzo por México Morelos fue revocodo
medionte lo senlencio dic'todo por lo Solo Regionol Ciudod de
México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción
en el expedienfe SCM-JRC-.ì2/2022 y su ocumulodo, es decir, el
octo jurídico del cuol emonó el registro del Pcriido Político Locol
quedó insubsislenie. se CONSULTA, lo siguiente:

l.- Todo vez que el Acuerdo medionie el cuol se dc el registro del
Portido Fuezo por México Morelos (FXMM), fue revocodo por
órgono jurisdiccionol competenie, es decir, el octo jurídico del
cuol emonó el regístro del Poriido Político Locol quedó
insubsislente, y el mismo lnstituto Político nunco contó con
órgonos de dirección, ounodo o que nunco le fueron
proporcionodos recursos en virtud de no hober remitido lo
informoción necesorio, ¿es jurídicomente vólido y conforme o lo
normotividod electorol, que o lo luz de los hechos deÌollodos, el
IMPEPAC no reolice ningún octo lendiente ol proceso de
liquidoción del lnsÌituTo Político referido, y lo jurídicomente
procedente seo informor deiollodomente ol Instituto Nocionol
Electorol de lo ocontecido, poro los efectos legoles o que hoyo
lugor?.

2.- Me permilo consultor ¿si previo o lo revococión del ocuerdo
IMPEPAC/CEEl615l202l, el Portido Fuezo por México Morelos
(MMM), se encontrobo regisirodo en el Sislemo lntegrol de
Fiscolizoción (SlF);y en coso de que hubiese sido registrodo, en ei
citodo sislemo dicho instituto político, registro cuento bon

AcuERDo tMPEPAc/cEE/213 /2022 QUE pRESENÌA La stcn¡reníl EJEcuTrvA At coNsEJo ÊstAlAr ELEcroRAt
EIECToRALES v ¡¡nrlc¡¡eclóru CIUDADANA euÊ EMANA o¡ n comtsló¡t EJEcuTtvA ¡ERMANENTE DE
DERTvADo DEL AcuERDo tnpEpAc/cqe/207l2022 MEDtANtE Er cuAt sE e¡rosó Ln a¡olsrnl¡ucróN DEr FtNANctAMtENro
PARTtDos polír¡cos coN REctsTRo AcREDtTADo ANtÊ EstE óne¡No comrcrAt, sE MoDtncA Et stMtLAR twpEpAc/cEE/132/2022. RElATtvo A tA
moolrlc¡ctóx DEL cAtENDARIo pREsupuEstAt, coN DETALLE MENsuAt DEt FtNANctAMtENro púettco pARA Et EJERctcto 2022, euE nect¡lnÁ ¡l
panrloo ¡olínco ENcuENrRo soctat MoREtos, DuRANIE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DIc¡EMBRE DEt Año euE TRANScuRRE; DERTvADo DE r¡s
RESOTUCIONES tNE/CG443/2021, rNE/CGr3ô¿/202t EtNElCGltT/2022. EMtIrDAS pOR Er rNSrlUtO NACtONAT ETECTORAT.
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bìenes y gostos, en términos de lo estoblecido en el ortículo 54 del
Reglomenio de Fìscolizoción del Instituto Nocionol Electorol?

3.-Derivodo de que lo Solo Regionol de lo Ciudod de México,
medionte sentencio dic.todo en el expediente SCM-JRC-12/2022
Y SCM-JRC-l312022 ACUMULADOS, revocó el ocuerdo
IMPEPAC/CEEl615l202l y dodo lo evidente negotivo del registro
como poriido político locol del olroro Portido Fuezo por México
Morelos (FXMM), y tomondo en consideroción que el citodo ente
polílico, omÌlió dor cumplimiento o lo previsto por el qrtículo 54

del Reglomento de Fiscolizoción del lnstituTo Nocionol Electorol,
esto es, operluror lo cuenlo boncorio, presentor lo clobe
interboncorio y bonco en el que se les reolizoron los pogos
correspondientes; presentor el controto boncorio, observor que
lo cuento se encuenlre moncomunodo y estor o nombre del
cilodo portido político; presentor el nombromienlo delSecretorio
de Finonzos del Portido Político; osí como presenlor el Registro
Federol de Contribuyentes (RFC); ni tompoco presentó lo
comproboción de gostos, ounodo o lo inexistencio de órgonos
de dirección con los cuoles pudiese llevorse o cobo el
procedimiento d liquidoción correspondienïe, se consulto si

existirío lo posibilidod de inicior el procedimiento de liquidoción
del olroro Portido Fuezo por México Morelos, onte lo inexistencio
de órgonos de direccìón; osí como que lo follo de entrego del
finonciomiento público que le fue dislribuido por este órgono
comiciol, respeclo de los meses de enero o diciembre de 2022,
dodo lo omisión del extinto enTe político o dor cumplimiento o lo
estoblecido en el ortículo 54 del Reglomento de Fiscolizoción del
lnstilulo Nocionol Electorol?

4.- Derivodo de lo expuesto, se consullo ¿exislirío lo posibilidod de
que se pudiero reolizor olgún octo jurídico poro lo liquidoción del
oTroro Porlìdo Fuezo por México Morelos (FXMM), sin tener por
ocredilodos personos físicos que representen ol exlinlo porfido
políIico?

5.- Derivodo de que lo Solc Regionol de lo Ciudod de México, en
su sentencio dictodo en el expediente SCM-JRC-12/2022 Y SCM-
JRC-1312022 ACUMULADOS; defermìno revocor el ocuerdo
IMPEPAC/C88161512021 , por el que se hobío oprobodo el Registro
del extinto Portido Fuezo por México Morelos (FXMM), como
portido político locol, se consullo siexisiirío lo posibilidod de inicior
el procedimiento de liquidoción del otroro Portido Fuezo por
México Morelos (FXMM), onïe lo revoccción del ocuerdo que le
do nocimienio y lo inexistencio de órgonos de dirección?.

ó.- Derivodo de lo expuesto, se consul'lo ¿exislirío lo posibilidod de
que se pudiero reolizor olgún octo jurídico del oiroro Portido
Fuerzo por México Morelos, si lo resolución señolo que los
octuociones deben corresponder o uno negotivo de regisTro?

7 .- A raíz de lo oproboción del ocuerdo IMPEPAC lCEEl61512021 ,

el Portido Fuerzo por México Morelos (FXMM), fue tomodo
enlo en lo distribución de los prerrogoiivos poro elejercicio

ol del año 2022 (enero o diciembre), sin emborgo, los recursos

AcuERDo rMpEpAc/cEE/2r3 /2oz2euÊ pREsENTA tA sEcREtARíA EJEcultvA AL coNsEJo EsTATAt EtEctoRAt DEt tNsTruro MoRELENSE DE pRocËsos
Er-EcToRAr-Es v p¡nlcrpnctóN CIUDADANA euE EMANA or Le col¡tslóH EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNtstRActóH v rtNtHcr¡¡ulrNro,
DERTvADo DEr- AcuERDo tnpÊpAc/c11/2ou2022 MEDTANTE EL cuAt sE ApRoBó Le n¡olsrntsuctóru o¡t- ¡l¡le¡¡cltmte ¡¡¡o ¡úguco astcNADo A tos
pART¡Dos eolíncos coN REGtsTRo AcRED¡fADo ANTE ESTE óne¡ruo comtctAt, sE MoDtFtcA Et srM¡l.AR tMpEpAc/cEE/I3212022, REtATtvo A tA
r¡oorncacró¡r DEr cAtENDARto pREsupuEsIAI, coN DETATLE MENsuAt DEt nNANctAMtE¡lro ¡úsuco pARA Et EJERctcto 2022, euE ntclstnÁ eL
p¡niloo polírco ENCUENTRo soclAt MoRELos, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE IRANSCURRE; DERtvADo DE rAs
RESOT.UCTONES tNE/CG443/2021. rNE/CGr3ó6/202r EtNE/CG|17/2022. EMTTTDAS pOR Et- tNSllTUÌO NACTONAL ETECTORAL.
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obron en los cuentos boncorios de este órgono electorol,
derivodo de que nunco entregó informoción sobre su Regisiro
Federol de Contribuyentes (RFC), ni ocrediió lo operturo de unc
cuenfo boncorio en términos del ortículo 54 del Reglomento de
Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Eleciorol. En ese sentìdo, ¿es
procedenle redistribuir el recurso entre los portidos políticos que
montienen su registro onte este órgono comiciol?

B.- Por otro porfe, dodo que el extinto Porlido Fuerzo por México
Morelos, medionte resolución dÌctodo en outos del expedienle
SCM-JRC-12/2022 Y SCM-JRC-13/2022 ACUMULADOS; revocó el
Acuerdo IMPEPAC/CEE/61512021, en cuol se determinó lo
negotivo del registro como portido político locol, por el periodo
comprendido del 3l de diciembre de 2021 ol l5 de julio de 2022,
motivo por el cuol, se consulfo si el extinto ente políTico de
referencio, no dio cumplimien'to lo requerÌdo medionte oficio o
IMPEPAC/DEAt1045/2022, en el cuol se "solicitó que diero
cumplimiento o lo esloblecido en el ortículo 54 del Reglomento
de Fiscolizoción, debiendo remitir lo siguiente: o). Oficio donde
indiquen cuento, clobe interboncorio y bonco en el que se les
reolizoro los pogos correspondienles; b). Controlo boncorio, lo
cuento debe ser moncomunodo y estor o nombre del porTido
político. (Copio);c). Nombromiento delSecreforio de finonzos del
Portido Político. (Copio);y d). Oficio onle el INE donde nolificon
lo <rperfuro de los cuentos boncorios. (Copio) y como
consecuencio de ello, no le fue otorgodo el finonciomienlo
público que en su momenlo, le fue dislribuido por esle órgono
comiciol, y que hosto la fecho dichos recursos públicos, se
encuentro en poder de este lnstitulo Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, por tonto, ¿Cuól seró el
destino de dichos recursos públicos que le fueron distribuidos ol
exlinto Portido Fuerzo por México Morelos, y que obron en poder
de este orgonismo público locol electorol, es decir, deberón
distribuirse, entre los portidos políiicos con regis'tro y ocreditoción
locol vigente, o en su coso, formoron porte de lo etcpo de
liquidoción delolroro poriido político denominodo Portido Fuerzo
por México Morelos?

t...1

XL. En ese senlido, medionte el oficio ¡NE/UTF/DRN/18575/2022, de fecho

veintiuno de oclubre del oño en curso, lo Tilulor de lo Unidod Técnico de

Fiscolizoción del lnstilulo Nocionol Eleclorol, dio respuesto o lo consulto formulodo

por este órgono eleciorol locol, medionte el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/593/2022,

en los siguienles términos:

t..l
lll. Coso concreto

De conformidod con lo normotividod onfes ciTodo, se tiene que
el INE seró el encorgodo de interpretor y oplicor los norm

AcuERDo tM?E?Ac/cEE/213/2022 eul pRESENTA u secntt¡ní¡ EJEcurvA Ar coNsEJo EsTATAt ErÉcToRAL DEL tNsTtTUTo DE PROCESOS
EtEctoRÀtEs v ¡enr¡ctrectót'¡ CIUDADANA euE EMANA or L¡ comtsróru EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRAc N Y FINANCIAMIENTO,
DERtvADo DEI AcuERDo tnpqpAc/cgl/2o7l2022 MÉD¡ANTE Er cuAr. sE r¡no¡ó L¡ nro¡srnrsucrór{ DEr. FlNANcr¡MrENro púgrrco AstcNADo A Los
pARttDos ¡oúrtcos coN REGISTRo ACREDIIADo ANTE EsTE ónoluo comtctAt, sE MoDrFrcA Er srMr-AR rMpEpAc/cEE/'t3212022. RErAnvo A LA
It¡ool¡lc¡clóx DEt cAtENDARto pREsupuEsrAL, coN DETAIIE MENSUAL DE! trNANctAMtENro ¡úguco pARA Et EJERctcto 2022, euE neclslnÁ et
p¡nrtoo poúr¡co ENCUENTRo soctAt MoREt-os, DURANTE tos MÊsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEI Año euE ÌRANscuRRE; DERtvADo DE LAs
RESOLUCIONÊS tNE/CG443/202l,lNE/CGl3óó/202r EtNE/CG1t7/2022. EMmDAS pOR Er TNSilTUTO NACTONAT ET.ECTORAL.
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relocionodos con lo liquidoción de los portidos políticos que no
obTuvieron el porcentoje mínimo de lo votoción vólido requerído
correspondiente ol 3% (tres por ciento) poro conservor su registro,
tonto o nivel federol como o nivel locol, de los portidos políticos
nocionoles.

Por lonïo, los ortículos 2 y l0 de los reglos generoles de
liquidociones estoblecen lo focultod del INE poro llevor o cobo lo
liquidoción del Porlido Fuezo por México y Fuerzo por México
Morelos, osí como Io obligoción del inierventor de determinor los
recursos remonentes tonlo federoles como locoles, como o
con'tinuoción de señolo:

"Articulo 2. EI lnslitulo Nccionol Electorol seró el encorgodo
de inÏerpretor y oplicor los normcs relocioncdos con lo
liquidoción de los portidos polÍticos que no obtuvieron el
porcentcje minimo de lo votoción estoblecido en lo Ley
poro conservor su registro en el ómbito federol, con
implicociones o nivel locol, en los siguienles supuestos:

2. Portidos politicos con registro nocionol que no obluvieron
el 3% o nivel federol ni tompoco obtuvieron el requerido o
nivel locol: y DOS

{..)

{.)

En todos los cosos previstos, el lnïervenfor designodo por lo
Comisión de Fiscolizoción del lnslituto Nocionol Electorol
seró quien lleve o cobo el proceso de liquidoción de los
Portidos Polilicos, incluyendo en é1. lonlo los recursos
federoles como los locoles de todos los entidodes
federotivos, sin perjuicio de observor lo dispueslo por el
orTículo 5 del presente Acuerdo.

ArtÍculo 10. Concluido lo lìquidoción seró el lnlervenlor
quien se encorgue de delerminor los recursos remonenles
que exislon lonlo federoles como locoles, osí como de
idenTificor los bienes remcnentes, o fin de proceder o
reinfegrorlos o lo Tesorerío de lo Federoción o o lo de los
entidodes según correspondo."

Por lo onTerior, el INE o trovés de lo Comisión de Fiscolizoción,
medionte oficio INE/UTF/DA 12992412021, de fecho diecisiete de
junio de dos mil veinliuno, designó ol Dr. José Gerordo Bodín
Cherit como interventor del Portido Fuerzo por México, quien seró
quien lleve o cobo el proceso de liquidoción del Portido Polífico,
incluyendo en é1, tonto los recursos federoles como los locoles de
todqs los entidqdes federotivos, teniendo lo obligoción de
operturor regislros contobles y cuento boncoriqs, independientes
poro los recursos de corócter federol y porcr los de codo entidod
federolivo.

Ahoro bien, respecto o los cuestionomientos plonleodos en los
NU les 1,3,4 y 5 de su escriio de consulto, se informo que no

to procedente reolizor olgún octo tendiente o lo liquidoción
del portido Fuerzo por México Morelos, lodo vez que ol hober sido

AcuERDo rMpEpac/cEE/213 /2o2z eul pREsENTA Le sEcr¡rlnít EJEcuTtvA At coNsEJo EsTAtAr EtEcloRAr DÊL tNsTrluro MoRET.ENsE DE pRocEsos
ELECToRAT-Es v ¡nnllcl¡ectón ctUDADANA euE EMANA o¡ r.t colvuslót¡ EJEcultvA pERMANENIE DE ADM|NtslRActóH y r¡¡¡ltr¡clllvttt¡¡ro,
DERTvADo DEr. AcuERDo rMptpAc/cEE/207l2022 MEDIANtE Er cuAL sE ApRoBó u n¡orstnt¡uctó¡¡ o¡L ¡lt'tlt¡cltnnle¡¡lo pú¡Llco ASTGNADo A tos
pARrDos ¡o¡,írcos coN REctstRo AcREDtTADo ANIE ESTE óno¡¡¡o coMtctAL, sE MoDtncA Et stMttAR tMpEpAc/cEElI32/2022, REtAlvo A rA
r¡oolnc¡clóH DEt cAtENDARto pResupu¡slAt, coN DETATTE MENsuAr DEr. FrNANcrAMlENro eúslrco pARA EL EJERcrcro 2022. eul n¡crsrnÁ rL
¡en¡loo poLílco ENcUENÌRo soclat MoRElos, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE TRANSCURRE; DERtvADo DE LAs
RESOTUCIONÊS tNE/CG443/2021,lNE/CGl3ó6/2021 EtNÊ/CGl17/2022, EMtTtDAS pOR Et tNST|TUTO NACtONAt EtECtORAL.
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revocodo el registro como porlido locol, de conformidod con lo
dispuesto en el ocuerdo INE/CG126012018, se deben seguir los
reglos poro llevor o cobo lo ironsmisión de los bienes, recursos y
deudos que conformon el po'lrimonio del otroro portido
denominodo FUERZA POR MÉXICO MORELOS, y que deberón
enTerorse o lo liquidoción del porlido de origen nocionol, esto es
oI, extinlo PARTIDO FUERZA POR MÉXICO.

De iguol monero, ellnterventor procederó de lo mismo formo que
con el potrimonio del resto de lqs entidodes en donde no se
olconzó el umbrol de votos poro oblener el regislro como Portido
Político Locql, es decir, el inferventor deberó conlinuor con los
octividodes inherentes ol procedimiento de liquidoción poro
hocer frente o los obligociones de pogo del extinlo Porlido Fuerzo
por México, por irotorse de un portido nocionol en liquidoción y,
por lo tonlo, ser competencio exclusivo del lNE, de conformidod
con lo dispuesto en el ortículo 380 bis, numerol I del RF.

Ahoro bien, derivodo de que lo Solo Regionol revocó el regisiro
como portido político locol, medionte seniencio dic'lodo en los
outos del expediente SCM-JRC-001212022 y SCM-JRC 0013/2022
Acumulodos, y hobiendo regresodo los cosos ol esiodo que
guordobon ontes de su otorgomiento, en términos de lo dispuesto
en el orlículo 380 Bis numerol2 del RF, el lnterventor seguiró siendo
responsoble de lo liquidoción de todos los recursos que hoyon
formqdo porte del potrimonio del porlido nocionol, por ser quien
tiene los mós omplios focultodes poro ocios de odminÌslroción y
de dominio sobre el conjunlo de bienes y recursos del portido
polítÌco en liquidoción, odemós de ser el responsoble de
determinor los oblígociones de pogo o corgo del portido en
liquidocíón, ocorde con lo dispuesto por los ortículos 9/, numerol
l, inciso c) de lo LGPP y 390 numerol 3 del RF.

Respecto ol plonteomienlo identificqdo en el numerol 2, se
informo que el poriido "Fuezo por México Morelos" se encuentro
dodo de olto en elSlF, con número de contobilidod lD 2598, con
fecho de creoción del doce de enero de dos mil veintidós, y
fecho de inicio de operoción del primero de enero del mismo
oño; el estotus se encuentro octivo y no cuento con registros
conlobles, ni registro de cuentos boncorios.

Ahoro bien, en lo concernienle o los plonteomientos identificodos
en los numeroles 7 y 8, se hoce de su conocimienlo que ocorde
con lo dispuesto por en el orlículo óó, frocciones ll y lll del Código
de lnsfituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de
Morelos, corresponde ol IMPEPAC gorontizor los derechos y el
occeso o los prenogotivos de los porlidos políticos y lo
ministroción oporluno del finonciomiento público o que tienen
derechos los portidos políticos locoles; sin emborgo. los recursos
o que hoce referencio no formqn porte de lo moso potrimoniol
rlal nrrrli¡lrr nalílirn n¿rr-iannl Fuerzo nar ÂilÁvi¡ Ã liar ri¡la¡iÁno n
por lo que no formon porte de su liquidoción. en consecuencio,
se encuentro focultqdo poro determinor el deslino que debo

porlidos políticos locoles.

lV. Conclusiones

AcuERDo IMPEPAc/cEE/213/2022 euÊ PRESENTA Ll srct¡r¡ní¡ EJEcultvA AL coNsEJo EslAIAl Er-EcToRAL DEr tNslruTo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcroRALEs v ¡lnrlct¡¡ctót'¡ ctuDADANA QUE EMANA o¡ L¡ co¡nlslór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActó¡.t v ¡l¡l¡¡rcllrvl¡ruro,
DERIvADo DEt AcuERDo IM?EPAc/cEl/2otl2022 MËDIANTE Et cuAt sE ApRoBó r.l n¡orsrnr¡uc¡ó¡¡ oel rt¡¡encremr¡¡¡to pú¡uco AstcNADo A ros
PARTTDoS polírtcos coN REGtsTRo AcREDtTADo ANTE EsTE óne¡¡¡o coMrcrAr, sE MoDtncA Er srMrrAR rMpEpAc/cEE/132/2022. RELArvo A rA
It¡oot¡lclcló¡¡ DEt cAtENDARto pREsuputsrAt, coN DEfA[rE MENsuAt oEt nNANctAMtÊNto pú¡uco eARA Er EJERctcto 2022. euE ntclgtnÁ tL
renloo ¡oLíttco ENcuENrRo soctAr MoRELos. DuRANIE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DTCTEMBRE DEr Año euE TRANSCURRE; DERtvADo DE tAs
RESOTUCIONES lNÉ./CG443/202l,lNE/CG1366/202| ttNE/CGl17/2022, EMtTtDAS pOR Et TNST|TUTO NACtONAt EtÊCtORAr.
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Por lo onteriormente expuesto. es vólido concluir lo siguiente

RF, es focullod exclusivo del INE llevor o cobo lo
liquidoción del Portido Fuerzo por México y Fueao por
México Morelos, en su ómbiio nocionol y locol. por lo que
los bienes, recursos y deudos que conformon elpotrimonio
del otroro porlido denominodo FUERZA POR MÉKCO
MORELOS deberón enterorse o lo liquidoción del portido
de origen nocionol.

encuenlro dodo de olto en el SlF, con número de
contobilidod lD 2598, con fecho de creoción deldoce de
enero de dos milveintidós, y fecho de inicio de operoción
del primero de enero del mismo oño; el estotus se
encuentro octivo y no cuento con registros conlobles, ni
regislro de cuentos boncoriqs.

o lo liquidoción del portido Fuezo por México Morelos por
porle del IMPEPAC, todo vez que ol hober sido revocodo
su registro como portido locol, de conformidod con lo
dispuesto en el ocuerdo INE/CGI260/2018, se deben
seguir los reglos poro llevor o cobo lo lronsmisión de los
bienes, recursos y deudos que conformon el potrimonio
del otroro portido denominodo FUERZA POR MÉXICO
MORELOS, por lo que deberón enterorse o lo liquidoción
del portido de origen nocionol, eslo es ol, extinlo PARTIDO
FUERZA POR MEXICO.

exlinto porlido poro el sostenimiento de sus octividodes
ordinorios, correspondienTe ol ejercicio dos mil veinÌidós,
no formo porte de lo moso polrimonioldel portido polílico
nocionol Fuerzo por México que se encuentro en periodo
de liquidoción, por lo ionto, dicho recurso no formo porte
de su liquidoción, por lo que el IMPEPAC se encuentro
focultodo poro determinor el destino que debo tener lo
distribución del finonciomiento público locql entre los
portidos políticos locoles.

l

De lo ontes referido cobe deslocor que con bose en lo expuesto en el oficio
INE/UTF/DRN/18575/2022, signodo por lo Titulor de lo Unidod Técnico de
Fiscolizoción del lnstituto Nocionol, ol responder los cuestionomientos
identificodos con los números 71 y 82 de consulto formulodo medionte el similor
IMP EPAC/SE/VAMA/ 593 / 2022, se sostuvo lo si g uie nte :

r 7.- Aroíz de lo oproboción del ocuerdo IMPEPAC/CEEl615/2021, el otroro Portido Fuezo por México Morelos
(FXMM), fue tomodo en cuenfo en lo distribución de los prenogofivos porq el ejercicio fiscol del oño 2022 (enero
o diciembre), sin emborgo, los recursos obrqn en los cuentos boncorios de este órgono electorol, derivodo de
que nunco enTregó informoción sobre su Registro Federol de Conlribuyentes (RFC), ni ocrediló lo operturo de
uno cuen.lo boncorio en Térmínos del ortículo 54 del Reglomento de Fiscolizoción del lnstiTuto Nocionol Electorql.
En ese senlido, ¿es procedente redislribuir el recurso entre los portidos políticos que montienen su registro onte
esle órgono comiciol?
z B.- Por otro dodo que el extinio Pqrlido Fuezo por México Morelos, medionte resolución dictodo en
outos d SCM-JRC-12/2022 Y SCM-JRC-1312022 ACUMULADOS; revocó el Acuerdo
IMPEP 61512021 , en cuol se determjnó lo negotivo del regislro como portido político locol, por el perìodo

del 3l de diciembre de 2021 ol ì 5 de julio de 2022, molivo por el cuol, se consulto si el extinto enle
de referenciq, no dio cumplimienfo o lo requerido mediqnte oficio IMPEPAC/DEAF/045/2A22, en el cuql

que diero cumplimienTo o lo estoblecido en el orlículo 54 del Reglomento de Fiscolizoción, debiendo

AcuERDo rMpÉpAc/cEE/2r3 /2022 eui pREsENTA u secnereníe t.l¡cuTtvA At coNsEJo EsTATAL ErEcToRAt DEt tNsTtTuto MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡¡nlclp¡clór,¡ CIUEADANA euE EMANA ot ¡.1 com¡s¡óH EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActóN y nNANctAMlENto,
DERTvADo DEr. AcuERDo tM?E?Ac/cEE/207/2022 MED¡ANIE Êr cuAr sE ApRoBó Ll n¡orstnrsuctót'¡ o¡t ¡lt¡tt'¡cl¡int¡Hto ¡úsuco AstGNADo A tos
pARTrDos poúrtcos coN REGtsTRo ACREDllADo ANIE EsrÊ ónoelo comrctAr.. sE MoDtncA Et stMttAR tMpEpAc/cEEl132l2022. REtATtvo A tA
ruootncrc¡óru DEL cAt"ENDARto pR¡supu¡stat. coN DEIATLÊ MENsuAr DEr FrNANcrAMtENro eú¡ltco pARA Et EJERctcto 2022, euc nrctslnÁ ¡L
prnroo ¡olírrco ENcUENTRo soçrAr MoREros,
RESOLUCTONES tNE / CG 443 /2021, tNE/CGl 3óó/2021

DURANTE LOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEt ANO QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE tAS
E tNÊ/CG117 /2022. EMTTTDAS POR Er rNSïTUIO NACTONAT E|-ECTORAL.
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t.l
Ahoro bien, en lo concerniente o los plonteomientos
idenlificodos en los numeroles 7 y B. se hoce de su
conocimíento que ocorde con lo dispuesto por en el orlículo
66, frocciones ll y lll del Código de lnstituciones y
Procedimienlos Elecloroles poro el Eslodo de Morelos,
corresponde ol IMPEPAC gorontizor los derechos y el occeso o
los prerrogotivos de los portidos polílicos y lo ministroción
oportuno del finonciomiento público o que lienen derechos
los portidos políticos locoles; sin emborgo, los recursos o que
hoce referencio no formon porte de lo mqso potrimoniol del
porlido político nqcionol Fuerzo por México en liquidoción, por
lo que no formon pqrte de su liquidoción. en consecuencio. se
encuenlro fqcultodo poro determinor el destino que debo
lener lo dittribución del finonciomiento público locql enlre los
pqrlidos polílicos locoles.

El énfosis es propio.

De iguol formo, en el oporlodo de los conclusiones del oficio

INE/UTF/DRN/18575/2022, signodo por lo TiTulor de lo Unidod Técnico de

Fiscolizoción del lnstituto Nocionol, se monifestó textuolmenie: "eue e,

fÍnanciomienfo pÚblico locql gue fue desfinodo al exlinto portido poro el

sosfenímienfo de sus ocf,vidodes ordinqrias, coffespondienfe ol ejercicio dos mil

veÍntidós, no formo porfe de lo rnoso potrimoniol del portido potítico nacionol

Ftuerzo por México gue se encuentro en periodo de liquidoción, por Io lonlo, dicho

recurso no formcr pcrrfe de su liquìdoción, por Io que el IMPEPAC se encuentro

fctcultodo oorq delermÍnar el destino que debq tener Ia distribución del

estt

XU. Como consecuencio de lo onlerior, en fecho quince de noviembre del oño

en curso, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/207/2022,

medionte el cuol se opruebo lo redislribución del finonciomiento público

osignodo o los portidos políiicos con registro ocreditodo onTe este órgono

remilk lo siguiente: o). Oficio donde indiquen cuento, clobe interboncorio y bonco en el que se les reolizoro los
pogos correspondientes; b). Conlrolo boncorio, lo cuenlo debe ser moncomunqdo y eslor o nombre del porlido
político. (Copio); c). Nombromiento del Secreforio de finonzos del Portido Polílico. (Copio);y d). OTicio onie el
INE donde notificqn lo operturo de los cuenlos boncorios. (Copio) y como consecuencio de ello, no le fue
otorgodo el finonciomienfo público que en su momento, le fue dislribuido por esle órgono comiciol, y que hoslo
lo fecho dichos recursos públicos, se encuentro en poder de esie lnsfituto Morelense de Procesos Elec.loroles
Porticipoción Ciudodono, por ionto, ¿Cuól seró el destino de dichos recursos públicos que le fueron
ol extinto Poriido Fuerzo por México Morelos, y que obron en poder de esie orgonismo público locol elec
es decir, deberón distribuirse, entre los portidos políticos con regislro y ocrediioción locol vigenle, oen
formoron
Morelos?

porte de lo eiopo de lÌquidoción del otroro poriido político denominodo portido F

AcuERDoIMPEPAc/cEËl213/2022QUEPRESENTAtasEcR¡r¡ní¡r.lrculvlAtcoNsEJoEstATAt Et"EcToRArDEttNslTUToMoRELENsEDEpRocEsos
ELEctoRAtEs Y plnnclr¡clót'¡ C|UDADANA euÉ EMANA o¡ L¡ comlslót¡ EJËcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActóH v n¡¡r¡rcr¡r¡rrr.¡ro,
DERIvADo DEt AcuERDo IMPEPAc/cEE/2o7 /2022 MEDTANtE Er cuAr sE ApRoBó r¡ n¡orsrn¡¡uc¡óru oel rr¡¡¡¡¡cr¡Ánlr¡lto ¡úsLlco lstGNADo A Los
PARrtDos roúrtcos coN REGtsTRo ACREDIIADo ANTE ESTE ónelruo coMrcrlt. sE MoDrFrcA EL srMrrAR rMpEpAc/cEE/r3212022, RELArvo A 1A
¡titool¡lcac¡ó¡¡ DEL cAtENDARto PREsuPuÉsrat, coN DETATTE MENsuAr DEr nNANcrAMrENro pús[¡co pARA Er EJERctcto zozz. ää nic¡etnÁìi
ra¡rloo eoÚrlco ENCUENTRo soctAt- MoREtos. DuRANTE Los MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE TRANScuRRE; DERtvADo DE tAs
RÊSOI.UCIONES tNE/Cç443/202l,lNE/CGr3óó/2021 EtNE/CGl17/2022. EMTTTDAS pOR EL tNST|ÌUTO NACtONAT ETECtORAT.
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comiciol, poro el sostenimiento de octividodes ordinorios y específicos; osí como,

lo correspondiente o lo prerrogotivo señolodo en el ortículo 30, inciso d), del

código comiciol vigente, poro el ejercicio fiscol del oño 2022, derivodo de lo

respuesto otorgodo por lo Tilulor de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del

lnslituto Nocionol Electorol, o trovés del oficio INE/UTF/DRN/I8575/2022.

Lo onTerior en virtud de que ol extinto Porlido Fuerzq por México Morelos3,

medionte ocuerdos IMPEPAC/CEE/023/2022e IMPEPAC/C.EÊ,/119/2022, elConsejo

Eslotol Electorol, le dislribuyó finonciomiento público, poro octividodes ordinorios

y específicos y lo prerrogotivo de representoción político. en el presente ejercicio

fiscol, es que Tomondo en consideroción lo sostenido en el oficio

INE/UTF/DRN/18575/2022, signodo por lo Titulor de lo Unidod Técnico de

Fiscolizoción del lnstituto Nocìonol, y con bose en los olribuciones que le son

conferidos por los orlículos 28, frocción XIX y 9ì, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, y derivodo de que el

SE APROBó IO REDISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ASIGNADO A LOS

PARTIDOS POLíTICOS CON REGISTRO ACREDITADO ANTE ESTE ÓNCNNO

COMICIAL, PARA EL SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS Y ESPECíNICRS;

ASÍ COMO, LA CORRESPONDIENTE A LA PRERROGATIVA SEÑALADA EN EL

ARTÍCULO 30, tNCtSO D), DEL CÓOrOO COMTCTAL VTGENTE, PARA EL EJERCTCTO

FISCAI DEL AÑO 2022, que en su momento le fue dislribuido olextinto ente político

de referencio, puesto que dodo que omitió dor cumplimiento o lo previsto por el

ortículo 54 del Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol, esto

es, operturor lo cuento boncorio, presentor lo clobe interboncorio y bonco en el

que se les reolizoron los pogos correspondienies; presentor el controto boncorio,

observor que lo cuento se encuenTre moncomunodo y estor o nombre del citodo

portido político; presentor el nombromienlo delSecretorio de Finonzos del Portido

Político; osí como presentor el Registro Federol de Conlribuyentes (RFC); ni

tompoco presentó lo comproboción de gostos, ounodo o lo inexistencio de

orgonos dirección. Sirve de criterio o lo onierior, lo tesis de jurisprudencio

emitido por lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

3 IMP EPAC/ CEEI 61 5 I 2021

AcuERDo rMpEpAc/cEE/21312022 euE pREsENr¡ u secntrtníe EJEcuftvA At coNsEJo EstAÌAt EtEcloRAt DEt tNsTrruro MoRETENsE DE pRocEsos
EI.ECTORATES V TINTICI¡ECIóN CIUDADANA QUE EMANA O¡ I.¡ COI'¡TIS¡óru EJECUTIVA PERMANENIE DE ADMINISTRACIóI.¡ V T¡T.¡II'¡CIII',TI¡N¡O,
DERTvADo DEr- AcuERDo tupÊpAc/cEÊ/207/2022 MEDIANIE Et cuAt sE ApRoBó Ll neotstntguclót¡ o¡t ¡Hlt'¡ctninlti¡ro ¡úsrrco estGNADo A ros
pARTrDos ¡olírcos coN REGtsTRo ACREDllADo ANIE ESTE ótee¡¡o coMtclAt. sE MoDtncA Et stMttAR tMpEpAc/cEE/t3212022, RErArvo A rA
l¡oo¡¡rc¡c¡ór,¡ DEr cATENDARTo pREsupuEstAt, coN DEIAU.E MENsuAt DEt nNANcTAMTE¡¡ro ¡úsuco pARA Er EJERcrcro 2022. euE necl¡tnÁ eL

¡enttoo ¡otí¡rco ENcuENrRo soctAt MoREtos, DuRANIE Los MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE tRANscuRRE; DERtvADo DE tAs
RESOT.UCTONES tNE/CG443/2021, tN8/CGr3ôó/202r EtNÊ./CGl17/2022. EMmDAS POR Et tNSI|ÍUTO NACtONAt EtECTORAT.
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Federoción, publicodo en lo Goceto de Jurisprudencio y Tesis en molerio

electorol, Tribunol ElecTorol del Poder Judiciol de lo Federoción, Año 10, Número

20,2012, póginos 32y 33, que señolo lo síguiente:

ORGANISMOS PÚBLICOS LOCATES ETECTORATES. EL RESPETO A
LA AUTONOMíE O¡ GESTIóN PRESUPUESTAL GARANTIZA LA
TNDEPENDENCTA DE rA FUNCTóN ELECTORAL (LEGISLACIóru Or
VERACRUZ).- De lo interpretoción de los ortículos 41. Bose V
Aporlodos A, y C, I I ó frocción lV, de lo Conslitución Polílico
de los Esiodos Unidos Mexiconos; 154, l58, 159 del Código
Finonciero poro el Estodo de Verocruz de lgnocio de lo LloVe;
Y del Código Electorol de eso entidod
federotivo, se desprende que lo outonomío de lo gestión
presupuestol de los orgonismos públicos locoles electoroles
debe regir como principio fundomentol poro hocer efeclivo
lo independencio de su función, de lol formo que lo
obtención de recursos se reolice únicomente de
conformidod con los meconismos normolivos estoblecidos,
sin sujetorse o limitociones de olros poderes ol no existir
disposición jurídico que permito ol ejecutivo del Eslodo
oportorse de lo propuesto originol del proyecio de
presupuesfo de egreso presentodo por el orgonismo
electorol. Lo onlerior, en rozón de que lo Constitución Federol
ordeno o los poderes estotoles gorontizor los condiciones
necesorios o fin de que los órgonos públicos elecloroles
eslotoles rijon su octuor con independencio, lo que se logro
ol dotqrles, q trqvés del presupuesto de egresos, de recursos
públicos necesorios poro su odecuodo función.

XLll. Ahoro bien, como se desprende de los ontecedentes ol PARTIDO ENCUENTRO

SOCIAL MORELOS, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Eleclorol, le impuso

sendos sonc¡ones económicos medionle los resoluciones que o continuoción se

detollon: INE/Cc443/2021, INE/Ccl 366/2021 e INE/CG] 17 /2022.

Ahoro bien, este Consejo Estotol Eleciorol, odvierte que con fecho cotorce de

enero de dos mil veintidós, se emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/023/2022,

medionte el cuol se qprobó lo distribución del finonciomiento público osignodo

o los portidos políticos con registro ocrediiodos onte este órgono comiciol, poro

el sostenimiento de octividodes ordinorios y específicos; lo correspondienie o lo
prerrogolivo señolodo en el ortículo 30, inciso d), del código comiciol vigente,

poro el ejercicio fiscol del oño 2022, outorizodo medionle oficio número

SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021, signodo por el Titulor de lo Coordinoción de

Progromoción y Presupuesio de lo Secretorío de Hociendo del Gobierno de

Estodo de Morelos, osí como lo distribución reolizodo medionte el o

AcuERDo tMPEPAc/cEE/2t3 /2022 avl PRESENTA t-¡ s¡cn¡rlníl EJEcuTtvA AL coNsEJo EstAtAt Et EctoRAr DEt tNslTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs Y ¡lnncl¡ectót'¡ C¡UDADANA euE EMANA o¡ t¡ com¡s¡óru EJEcuTtvA pËRMANENTE DE ADMtNtstRActó¡¡ y ¡ln¡Ncr¡m¡r¡lro,
DERtvADo DEt AcuERDo tlupqpAc/ciÊ/20u2022 MEDTANIE Er cuAt sE ¡pno¡ó Le n¡orsrnrsuclóH DEr FrNANcrAMrENto púsuco AsTGNADo A ros
PARTIDoS roúncos coN REGtsIRo ACREDTIADo ANTÊ EsrE ónerruo coMrcrAr, sE MoDtncA Er srMrLAR rMpEpAc/cEE/r3212022. REr-Anvo A LA
¡¡tool¡lclclóu DEt cAtENDARto PREsupuEsrAL, coN DETALLE MENsuAt DEt HNANctAMtEHto púsLlco pARA Er EJERctclo zozz, ôur n¡clilnÁiL
rnnrtoo ¡oúrlco ENcuENtRo soctAt MoREt-os, DURANTE [os MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DÊt- Año euE TRANSCURRE; DERtvADo DE tAs
RESOTUCIONES tNÊ./CG443/202t,lNE/CGl3ó6/202r ÊtNE/CGI17/2022, EMmDAS pOR Er tNSTtTUÌO NACtONAT ETECTORAT.

55 de 67

lll frrrnniÁn \/lll



impepac
lollloþ lloEbos

CONSEJO
ESTATAL

EtECTORAt
y Êanlc¡paclón Clrd¿d¡m

AC U ERDO rM P EPAC / CEE / 21 3 / 2022

IMPEPAC/CEE/207/2022, relalivo o lo redislribución del finonciqmiento público

osignodo o los portidos políticos con registro ocreditodo onte este órgono

comiciol, poro el sostenimienlo de ociividodes ordinorios y específicos; osí como,

lo correspondiente o lo prerrogotivo señolodo en el ortículo 30, inciso d), del

código comiciol vigente, poro el ejercicio fiscol del oño 2022, derivodo de lo

respuesto otorgodo por lo Tilulor de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del lnstituto

Nocionol Electorol, o trovés del oficio INE/UTF/DRN/I8575/2022.

Xtlll. Ahoro bien. en fecho doce de moyo de dos mil veintiuno, el Consejo

Generol del lnsfituto Nocionol Eleclorol, oprobó el ocuerdo INE/CG443/2021,

medionie el cuol el lnstituto ontes referido dio cumplimiento o lo sentencio de lo

Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, recoído ol recurso de opeloción identificodo con el número de

expediente SCM- RAP -30 /2021 .

t.l
PRIMERO. Se modifico lo porte conducenle del Diclomen
Consolidodo INE/CG299/2021 y de lo Resolución
INE/CG300/2021 oprobodos en sesión ordinorio celebrodo el
veinticinco de mozo de dos mil veintiuno, respecto de los
ineguloridodes encontrodos en el Dictomen Consolidodo de lo
revisión de los informes de ingresos y gostos de precompoño o
los corgos de Dipuiociones Locoles y Ayuntomienlos,
correspondienies ol Proceso Electorol Locol Ordinario 2020-2021,
en el estodo de Morelos, en los Términos precisodos en los
Considerondos ó, 7 y 8 del presente Acuerdo.

SEGUNDO. lnfórmese o lo Solo Regionol Ciudod de México del
Tribunol Elecforol del Poder Judiciol de lo Federoción, denlro de
los veinticuotro horos siguientes o lo oproboción del presente
Acuerdo, sobre elcumplimiento dodo o lo sentencio emitido en
el expediente SCM-RAP -3O /2021 .

TERCERO. De conformidod con lo estoblecido en el
Considerondo 9 notifíquese el presente Acuerdo o Portido
Encuentro Sociol Morelos de monero electrónico o trovés del
Sislemo lntegrol de Físcolizoción.

CUARTO. En iérminos de lo dispuesto en el ortículo 40 de lo Ley
Generol del Sistemo de Medios de lmpugnoción en Moterio
Electorol, el recurso que procede en conlro de lo presenfe
de'terminoción es el denominodo "recurso de opeloción", el
cuol según lo previsto en los numeroles B y 9 del mismo
ordeno nto legolse debe interponer dentro de los cuotro díos

o portir del dío siguienle o oquél en que se tengo
del oclo o resolución impugnodo, o se hubiese

codo de conformidod con lo ley oplicoble, onte lo

AcuERDo tMpEpAc/cÊE/213 /2022evl pREsENTA l-¡ secnrr¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTAtAL EtEcloRAt DEL tNsTuuTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcroRALEs y eenlctpeclót¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ r¡ colvt¡s¡ót¡ EJEcuTtvA pERMANENIE DE ADMtNrstRActóH v ¡¡H¡¡'lctllutet.¡ro,
DERIvADo DEr AcuERDo tnpÊpAc/cÍ.8/2o7l2022 MEDIANIE Et cuAt sE ApRoBó ¡.n neolsrnl¡uctót'¡ otL ¡l¡¡n¡¡cl¡nn¡¡¡¡ro ¡úsltco AstcNADo A tos
pARTrDos poúrcos coN REGtsrßo AcREDtTADo ANrE EsrE ónoe¡¡o courcrAt. sE MoDrfrcA Êt stMr.AR rMp¡pAc/cÉEll32/2022. REtAlvo A tA
moo¡r¡crc¡ór.¡ DEr cALENDARTo pREsupuEsrAr. coN DETATLE MENsuAr DEL nNANcrAMrENto ¡úgt¡co pARA Et EJERctcto 2022, euE n¡c¡¡¡¡Á n
¡lnroo polírco ENcuENrRo socrAt MoREros,
RESOLUCTONES tNE/CG443 /2021, tNE/CGr3óô/2021

DURANTE ros MEsEs DE NoVTEMBRE y DTCTEMBRE DEr Año euE TRANSCURRE; DËRrvADo DE tAs
E INE/CG117 /2022, EMITIDAS POR EL INSTIIUTO NACIONAL ELECTORAT.
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outoridod señolodo como responsoble del octo o resolución
impugnodo.

QUINTO. Se ordeno o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción
procedo o octuolizor los soldos finoles de egresos en el onexo del
Dictomen Consolidodo que por esto vío se modifico.

SEXTO. En su oportunidod orchívese el presenle expedienie
como osunto totol y definitivomente concluido
t...1

Asimismo, el veintidós de julio de dos mil veinliuno, el Consejo Generol del lnslituto

Nocionol Electorol, oprobó el ocuerdo INE/CG1366/2021, medionte el cuol

resuelve respecTo de los irreguloridodes encontrodos en el dictomen

consolídodo de lo revisión de los informes de ingresos y gostos de compoño de

los condidoturos o los corgos de diputociones locoles y oyuntomientos,

correspondientes ol proceso electorol locol ordinario 2020- 2021 en el Eslodo de

Morelos, medionte el cuol resolvió lo siguienle:

flt"'l
OÉClmO CUARTO. Por los rozones y fundomentos expuestos en el
Considerondo 29.'1.14 de Io presente Resolución, se impone ol
Portido Encuentro Sociol Morelos, lo sonción siguiente:

o) 7 Folios de corócter formol: Conclusiones 11.4-C'lBIS-MO,
1 1.4_C2_MO, 1 1.4_Có_MO, 11.4_C7_MO, ',l 1.4_C8_MO,
1 1.4-CI3-MO y 1'1.4-Cl 8_Mo

Uno multo equivolente o 70 (setenfo) Unidodes de Medido y
Actuolizoción vigentes pqro eloño dos milveintiuno, equivolente
o$6,273.40 (seis mil doscienlos setento y tres pesos 40/100 M.N.).

b) 1 Foltq de coróc'ter sustonciol o de fondo: Conclusión
'r'r.4_c1*Mo

Uno reducción de minislroción del25% (veinticinco por cienlo)
de lo ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto Finonciomiento Público pqro el Sostenimienlo de
Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod
de $106,468.5ó (ciento seis mil cuolrocientos sesento y ocho
pesos 5ól100 M.N.).

c) 'l Folio de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
11.4_C3_MO

Consislenle en uno reduccÌón del 257" (veinticinco por ciento)
de lo ministroción mensuol que correspondo ol porlido, por
conceplo Finonciqmiento Público pqrq el Sostenimienlo de
Actividqdes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo conli
de 51,143,345.68 (un millón ciento cuqrenlo y lres miltres
cuorenlo y cinco pesos 68/100 M.N.).

AcuERDo tnpÉ?Ac/cEE/213/2022 eu? pREsENIA t"A sEcRrrnnít ¡.1¡cur¡ve At coNsEJo EsrArAL ELEcToRAt DEt tNslTUTo MoREtENsE DE pRocEsos

ErEcToRArEs y ¡rnr¡crrectóH CIUDADANA eug EMANA o¡ r.r comrs¡óru EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNrsrRAcróH v rrru¡¡¡cl¡mlE¡tto,
DERtvADo DEL AcuERDo tmpEpAc/cÉE/207/2022 MED|ANTE Er. cu¡t sE ¡pnosó L¡ ntolsrnlguctótJ DEt nNANctAMrENro pú¡uco AstGNADo A tos
pARItDos potíncos coN REGtsTRo AcREDtTADo ANIE EstE ónee¡lo coMtctAr, sE MoDtncA Et stMttAR tMpEpAc/cEElr3212022, RELATtvo A tA
I'/TOOITICICIó¡¡ DEt CALENDARIO PRESUPUESTAT, CON DEIALI.E MENSUAT DET FINANCIAMIENTO PÚSIICO PARA ET EJÊRCICIO 2022, QUE NTCISINÁ TT

¡¡nnoo poúIco ENCUENTRo soctAt MoREtos, DURANTE Los MEsEs DE NoVIEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE TRANSCURRE; DERtvADo DE tAs
RESOT-UCtONES tNÊ./CG443/202t,tNE/CG13ó6/2021 EtNE/CG117/2022. EMTilDAS POR Er rNSlrrUlO NACTONAT. ETECTORAL.
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d) t Folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
11.4_C4_MO

Uno reducción del 257"(veinlicinco por cienlo) de lq minislroción
mensuol que correspondo ol portido, por concepto
Finqnciomiento Público poro el Soslenimiento de Aclividodes
Ordinorios Permonentes, hoslo olconzor lo contidod de
529,572.11 (veintinueve milquinientos selento y dos pesos 1l1100
M.N.).

e) I Folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
I1.4_C5_MO

Uno reducción del 257"(veinlicinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol portido, por concepto
Finonciomiento Público porq el Sostenimiento de Aclividodes
Ordinorios Permonenles, hosto olconzor lo contidod de
$859,070.00 (ochocientos cincuenlo y nueve mil setento pesos
00/100 M.N.).

f) 2 Follos de corócter formol: Conclusiones 11.4_C10_MO y
11.4_C14_MO.

11.4_C',to_MO

Uno reducción del 25%(veinlicinco por ciento) de lo minislrqción
mensuol que correspondo ol portido, por concepto
Finqnciom,ienio Público porq el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de
S40,602.90 (cuorento mil seiscientos dos pesos 90/100 M.N.).

r 1.4_c't4_Mo

Uno reducción del 257.(veinlicinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol porlido, por conceplo
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividqdes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo conlidod de
514,817.99 (cotorce mil ochocientos diecisiete pesos 99/100
M.N.).

g) I Folto de corócter suslonciol o de fondo: Conclusión
1r.4 Cl l MO

Uno reducción del 25%(veinticinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol portido, por concepto
Finonciomiento Público poro el Soslenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de
53ó,833.82 (treinto y seis mil ochocienlos treinto y tres pesos
82/100 M.N.)

h) I Folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
I 1.4_Cl2_MO Uno reducción del 257.(veinlicinco por ciento) de
lo minislroción mensuol que correspondo ol portido, por
conc Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de

es Ordi:norios Permonentes, hosto olconzqr lq conlidod
12,847.50 (doscÌentos doce mil ochocientos cuorento y

ete pesos 50/100 M.N.).

AcuERDotMPÊPAc/cEE/213/2022eulPRESENIAttstcn¡t¡nírr.lrcurvAAr.coNsEJoEsrArAlEr.EcToRAt DErtNslTuToMoREtENsEDEpRoc¡sos
EtEcToRAtEs v ¡r¡trct¡ecrót'¡ cIuDADANA euE EMANA o¡ r¡ connrsró¡.¡ EJEcurvA r¡nnrner.rrr oi ¡omir,¡isrirCróñ-ï-irr¡¡r.¡crenurrro,
DERIvADo DEt AcuERDo tMPÊPAc/cÉE/zot/2022 MEDtANTE Et cuAt sE ApRoBó n ttotslnl¡uctóH o¡l rtHetcll¡riu¡¡¡to ¡tÍcuco estGNADo A tos
PARrrDos ¡o¡.írlcos coN REGTSTRo AcßEDtfADo ANTE ESTE ó¡oe¡¡o comrcrAr, sE MoDtncA Er slMtrAR lMpE?Ac/cEE/132/2022, RErATtvo A rA
¡¡oor¡rc¡crón DEt cATENDARTo pREsupuEsTAl, coN DETAT.TE MENsuAL o¡l r¡HÁ¡¡cre¡rnr¡ñrõ pú¡uco pARA Er EJERcrcro zozz.éuiìËciirnÀ ¡i
¡enrtoo ¡otítlco ENcUENTRo soctAt MoREtos. DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE TRANScuRRE; DERtvADo DE ras
RESOLUCTONES tNE/CG443/2021,INE/CGI3ó6/2021 E tNE/CGl17 /2022, EMTT|DAS pOR Er rNSfrfUtO NACtONAT ETECTORAt .

58 de 67



l.

, 

^
lmpepac I
brltuiotlmþns I
dgPffirElætorde! ,
yFldlcþadóncludsd¡B . /

CONSEJO
ESTATAT
EtECTORAt

¡) 'l Folto de
11.4_C',ts_MO

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 213 /2022
corÓcter sustonciol o de fondo: Conclusión

Uno reducción del 257"(veinlicinco por ciento) de lo ministrocíón
mensuol que correspondo ol portido, por concepto de
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permqnentes, hosto olconzor lo contidod de
517,924.00 (diecisiele mil novecientos veinticuotro pesos 00/'100
M.N.).

j) 'l Folto de corócter susfonciol o de fondo: Conclusión
I I .4_C I 7_MO Uno reducción del 257" (veinlicinco por cienlo) de
lq ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
conceplo Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonenles, hosto olconzqr lo cqntidod
de 510,ó33.90 (diez mil seiscientos lreinto y lres pesos 90/100
M.N.).
t...1

VIGÉSIMO CUARTO. Por los rozones y fundomentos expuestos en
el Considerondo 29.2.1 de lo presente Resolución, se impone o
lo Coolición Junlos Horemos Historio en Morelos, lo sonción
siguiente:

Portido Encuentro Sociol Morelos

Uno multo que osciende o 4 (cuotro) Unidodes de Medido y
Actuolizoción vigenles poro el dos mil veintiuno, equivolente o
5358.48 (trescienlos cincuento y ocho pesos 48/'100 M.N.).

Portido Encuentro Sociol Morelos

Uno reducción del 257.(veinlicinco por cienlo) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol portido, por concepto
tinonciomiento Público porq el Soslenimienlo de Aclividqdes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lq conlidod de 5448.'10
(cuotrocientos cuorento y ocho pesos 10/100 M.N.).

Porlido Encuentro Sociol Morelos

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lq ministroción
mensuol que correspondo ol portido, por concepto
Finonciomiento Público porq el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonenfes, hosto olcqnzqr lq conlidod de
512,367.56 (doce mil trescientos sesento y siete pesos 5ó
M.N.).

Portido Encuenfro Sociql Morelos

AcuERDo tMPEPAc/cEE/213/2022 eul pREsENtA t¡ s¡cn¡renín EJEcuTtvA At coNsEJo EstAtAt ErEctoRAt DEt tNsTruro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcfoRAtEs v ¡enrtc¡¡¡clóH CIUDADANÀ euE EMANA o¡ tt cotr¡tslót¡ EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRAclót¡ y n¡¡¡Hcr¡rul¡Hro,
DERIvADo DEt AcuERDo IMPEPAc/cEE/20712022 MEDIANIE Et. cuAL sE ApRoBó La n¡otstnt¡uclóru oe L ¡¡¡,1¡uclamt¡¡¡ro pú¡uco AstcNADo A ros
PARlDos polír¡cos coN REGlsrRo AcREDtTADo ANIE EstE óRGANo coMtctAt, sE MoDtncA Et s¡MttAR tMpEpAc/cEE/I32/2022, REtAltvo A tA
moot¡tctclóH DEL cAtENDARIo pREsupuEsTA!, coN DETALLE MENsuAt DEt FtNANctAMrENro ¡úguco pARA EL EJERctcro 2022, evl r¡ctslrÁ eL
¡¡nltoo ¡oLírlco ENcuENtRo soctAt MoREIos, DURANTE tos MEsEs DE NoVTEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE TRANScuRRE; DERtvADo DE tAs
RESOLUCTONEStNE/ç.G443/2021,tNC/CGl3óó/2021 EtNÊ./CGt't7/2022,EMtTtDASpOREttNSIITUTONACIONATEtECTORAT.
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Uno reducción del 257"(veinlicinco por cienlo) de lq minislroción
mensuol que correspondo ol porlido, por concepto
Finonciomiento Público poro el Sostenimienlo de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lq cqntidod de
$1ó,538.62 (dieciséis mil quinientos treinto y ocho pesos 62/100
M.N.).
t...1

En fecho veinlicinco de febrero de dos mil veintidós, el Consejo Generol del

lnstiluto Nocionol Electorol, oprobó el ocuerdo INE/CGI 17 /2022, respecto de los

irreguloridodes encontrodos en el dictomen consolidodo de lo revisión de los

informes onuoles de ingresos y gostos de los poriidos políticos locoles,

correspondientes ol ejercicio dos mil veinte.

t...1
CUADRAGESIMO. Por rozones y fundomentos expuesios en el
considerondo 17.14.10 se imponen ol Portido Encuentro Sociol
Morelos, los sonciones siguientes:

o) 4 foltos de corócter formol: Conclusiones 11.14.10-C3-ESO-
MO, 1 1.14.'10-C5-ESO-MO,'l'1.14.10-Cl4-ESO-MO y'l l.l4.l0-
c17-ESO-MO.

Uno multo consistente en 40 (cuorento) Unidodes de Medido
y Acluolizoción vigente poro el ejercicio dos mil diecinueve,
mismo que osciende o lo contidod de $3,475.20 (tres mil
cuotrocientos setento y cinco pesos 20/'lO0 M.N.).

b) 1 folto de corócier sustonciol o de fondo: Conclusión
I t.l4.l0-cl0-Eso-Mo.

Uno reducción del 257. (veinficinco por cienlo) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol porlido, por
concepto de Finonciomiento Público poro el Sostenimiento
de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosio olconzor lo
conlidod de $287,182.50 (doscienlos ochento siete mil ciento
ochento y dos pesos 52/1O0 M.N.).

c) 1 follo de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
1 r.r4.10-c8-ESO-MO.

Uno reducción del 257. (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuql que correspondo ol porlido, por
conceplo de Finonciomienïo Público poro el Sostenimienfo
de Actividodes Ordinorios Permonenles, hosto olconzor lo
conlidod de $5,490.54 (cinco mil cuotrocientos novento
pesos 54/'l0O M.N.).

impspâc

d)
1',t.

CONSEJO
ESTATAT

ETECTORAL

0-c1
2 de corócler sustonciol o de fondo: Conclusiones

l -ESO-MO y't't.1 4.10-Cl 6-ESO-MO.

AcuERDo rMpEpAc/cÊE/213/2022 euE pREsENr¡ u srcnrrení¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTArAt ELEcloRAr DEI rNsfrTUTo MoRET.ENsE DE pRocEsos
ETEcToRALEs v ¡enlct¡ec¡óH cIUDADANA eue EMANA o¡ ¡.¡ comrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENIE DE ADMtNtsIRActóN v ¡lt¡lHctnmr¡Hto,
DERIvADo DEt AcuERDo tnpÊ?AclcÊÊ,/2o7l2022 MED¡ANTE Er.cuAl sE ApRoBó n nrolsrnr¡ucró¡¡ og. ¡rNancr¡¡u¡r¡'¡to ¡ú¡uco AstGNADo A Los
pARTtDos ¡oúrtcos coN REGtsTRo ACREDITADo ANIE EstE ónoeHo comlctAt, sE MoDlncA EL srMrtAR rMpEpAc/cEE/132/2022, REtATtvo A LA
moolr¡cnctóH DEt CA!ÊNDARIo pREsupuEsTAt, coN DEIAI LE MENsuAt DEt FtNANctAMlENro ¡ú¡ltco pARA EL EJERctct o 2022, euE n¡ctslnÁ rL
e¡nroo ¡oLíttco ¡¡¡cu¡¡¡rno socr¡l luoiiros. DURANTE ros MEsEs DE NovTEMBRE y DTcTEMBRE DEr Año euE TRANscuRRE: DERTvADo DE rAs
RESOLUCTONES tNE/CG443l2O21,lNE/CGt366/2021 Ê.tNElCGttT/2022, EMflDAS pOR Et tNSI|TUÌO NACIONAt EtECtORAT.
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Uno reducción del 257" (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
conceplo de Finonciomiento Público poro el Sostenimiento
de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo
contidod de $3,67ó.25 (tres milseiscientos setento y seis pesos
25/100 M.N.).

ônn¡lr rciÁn 1 1 1¿ I n-a'l Â-F\ô-Mô

Uno reducción del 257. (veinlicinco por cienlo) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto de Fínonciomiento Público poro el Sostenimiento
de Aclividodes Ordinorios Permonenles, hoslo olconzor lo
conlidod de $6,602.90 (seis mil seiscientos dos pesos 90/'100
M.N.).

e) I follo de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
I 1.1 4.1 0-c't 5-Eso-Mo.

Uno Amonesloción Público.
t...1

Ahoro bien, este Consejo Estotol Electorol, odvierle que con fecho quince de

noviembre de dos mil veinlidós, se oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/2O7/2022

medionte el cuol se opruebo lo redistribución del finonciomiento público

osignodo o los porlidos políticos con regislro ocreditodo onte esie órgono

comiciol, poro el sostenimiento de octividodes ordinorios y específicos; osícomo,

lo correspondienle o lo prerrogotivo señolodo en el orlículo 30, inciso d), del

código comiciol vigente, poro el ejercicio fiscol del oño 2022, derivodo de lo

respuesto olorgodo por lo Titulor de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción deì

lnstitulo Nocionol Eleclorol, o trovés del oficio INE/UTF/DRN/'18575/2022.

En ese sentido, esto Consejo Estotol Eleclorol, considero que resullo indispensoble

respetor, el límile esioblecido4 en el orlículo 395, frocción I, inciso b), del Código

de lnsTituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Moreloss. o fin de

solvoguordor el buen funcionomiento del PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MOREtOS,

4 Tomando como base lo determinado en la sentencia dictada en autos del expediente SUP-RAP-3322018.
5 En .onron"n.ia con el numeral Sexto, Apartado B), numeral 1, inc¡so b), de los LINEAMIENTOS PARA EL COBRO DE SANCIONES

IMPUESTAS POR EL INSTITUTO NACIONAT ETECTORAT Y AUTORIDADES JURISDICCIONALES ELECTORALES, DEt AMBITO
LOCAL; ASí COMO PARA EL REINTEGRO O NTTETVCIÓru DE tOS REMANENTES NO EJERCIDOS DEL FINANCIAMIENTO P

GASTOS of ClvpeÑe, aprobados en el acuerdo |NÊ/CG6L/2O17, que dispone lo siguiente: "Poro Iø ejecución de
OPLE deberá considerar que el descuento económico no puede exceder del 50% (cincuenta por ciento) del
mensuol que rec¡bd el ¡nst¡tuto político en la entidad paro el desarrollo de sus actividodes ordinarias.
Conforme lo onterior, el OPLE fijaró los sanciones ø ejecutor en el mes correspondîente; consìderando en todo momento, que de
exÍstìr un conjunto de sanciones firmes pendientes de cobro por un importe superior dl 50% del financiomiento público del partido
político, éstas deberán ser cobrados conforme al orden en que quedoron firmes, en el entendido que no podrá descontorse un
importe menor ol equivdlente dl porcentoje dntes mencíonado,
Si las sdnciones acumuladas por el partido superan el monto previsto en el pórrafo dnter¡oL serón cobrodas en el orden en que se

conozcon, hdsta que queden completamente pagados".

AcuERDo tMpEpAc/cEE/21 3 /2o2z evl pREsENTA t¡ stcnrr¡níe atculvA At coNsEJo EsTATAt EtEcToRAt DEt tNslTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v etnr¡ctreclón CIUDADANA euE EMANA o¡ tl com¡sróH EJECuTtvA pERMANENIE DE ADMtNrsTRAcró¡¡ v n¡¡¡t¡crlrurr¡¡ro.
DER|vADo DEt AcuERDo tupEpAclcEEl2oT/2022 MEDIANTE Et cuAt- sE ¡¡Ro¡ó La ntorsrnlguclóÌ.¡ DEt- nNANctAMtENro púguco AstcNADo A ros
pARTrDos poúrtcos coN RÉGlstRo ACREDTADo ANIE EsrE óno¡¡ro comrcrAl, sE MoDrFrcA EL srMrrAR rMpEpAc/cEElr3212022. RErATrvo A lA
moolrtc¡clóH DEL cAtENDAR|o pREsupuEstAt, coN DETALLE MENsuAt DEt FtNANctAMtENro ¡úsuco pARA EL EJERcrcto 2022, euÊ nrclsrnÁ rr
ptnloo ¡olílco ENCUENTRo soctat MoREtos, DURANIE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE TRANSCURRE; DERtvADo DE tAs
RESOLUCTONES tNE/Cç443/2021, rNE/CGr3óô/202r EtNÊ/CGl1712022. EMTTTDAS POR Er" rNSilrUÌO NACTONAL ELECTORAT-.
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ello ol ser enlidodes de interés público que lienen como fin promover lo
porticipoción del pueblo en lo vido democróiico, con el objeto de que cuenten

de monero equitoiivo con elementos poro llevor o cobo sus octividodes, por

tonto, se APRUEBA lo modificoción del descuento con detolle mensuol que

recibirÓ el portido ontes referido, en los meses de NOVIEMBRE v DICIEMBRE DE DOS

Mlt VEINTIDóS, en Iérminos del ANEXO ÚrulCO que formo porte integrol del

presenle ocuerdo.

En consecuencio, se APRUEBA lo modificoción del colendorio presupueslol con

detolle mensuol del PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORELOS, correspondiente o

los meses de NOVIFMBRF v IIICIFMRPF DF Dôq VFINTITìô( en términos delMtt

ANEXO ÚttlCO que formo porte iniegrol del presente ocuerdo.

Cobe precisorse, que los descuentos relocionodos con lo imposición de

reducciones del PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MOREIOS, no reboson el cincuento

por ciento del finonciomiento mensuol poro ociividodes ordinorios, que recibiró

duronte el presente ejercicio fiscol, otendiendo o Io señolodo en los resoluciones

I N E/CG443 / 2021, I N E/CG I 366 / 2021 e I N E/CG 1 17 / 2022.

Sirve de opoyo el criterio onterior, lo sustentodo por lo Solo Superior del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en lo Tesis XVI/20'10, mismo que o

continuoción se tronscribe:

F'NANC'A MIENTO FÚBLICO DE IOS PART'DOS POLíTICOS. EL

CONSEJO GFNËRAI. DEI. 
'NSIfiUTO 

FEDERAL ELECTORAI ES

COMPETENTE PARA ÐETERMINAR LO RELATIVO A SU
REIENCTóN.- De la interprefoción sisfemófico y funcìonol
de /o dispueslo en /os ortículos 78, porrofo l, inciso o),
fracción l, 79, I16, pórrofos 2 y 6, I18, parrof o I, incisos i) y
w), y 378, de/ Código Federol de /nsfifuciones y
Procedtmíenfos Electoroles, se odvierte que compete ol
Conseio Genero/ del lnsfifufo Federol Electorol, y no ol
Secreforio Eiecutivo, determinor Io relolìvo o Iq

óraqno coleoitcCo es el fdcultodo poro determinar. en el
ámbÍto .. d:e sus oltibuciones. cualquier cuestión
relqcionddo con elfÍnoncÍomiento público de los porlidos
polí|ic,os. corno es lq f¡îoción del monto qnuol v del

AcuERDo tMPEPAc/cEE/213/2022 euç PRESENTA u srcnet¡níe EJEcurvA At" coNsEJo EsrArAr. EtEcIoRAr DEr tNsTtTUIo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v p¡nltcl¡tc¡ót¡ CIUDADANA euE EMANA or m comlslót'¡ EJEcuÌtvA pERMANENTE DE ADMtNtsrRActó¡¡ y nx¡Hct¡¡ul¡tuo.
DERtvADo DEL AcuERDo IMPÊPAc/cÊE/20u2022 MEDIANTE Et cuAt sE ApRoBó La nto¡srn¡guc¡ót¡ o:l rt¡¡e¡¡c¡n¡inteHro ¡úcuco nslcNADo A tos
PARttDos eolírrcos coN REctsTRo AcREDtTADo ANIE EsTÊ óner¡¡o comtctAr. sE MoDrncA Et stMttAR tMpEpAc/cEE/l32/2022, RErAnvo A tA
r¡oolrlcaclót¡ DEt cAtENDARto pREsupuEsrAt", coN DETAItE MENsuAt DEt nNANctAMtEHro ¡ú¡uco pARA Et EJERctcto zozz, su¿ ¡eclglnÁ eL
¡enrloo polírlco ENCUENTRo soclAt MoREtos, DuRANIE Los MEsEs DE NovtEMBRE y DICIEMBRE DEt Año euE TRANSCuRRE; DERtvADo DE tAs
RESOTUCIONES tNE/CG443/2021, tNE/CGl366/2021 E tNE/CG't't7 /2022. ÊMTTTDAS pOR EL rNST|ÌUTO NACtONAT ETECTORAt .
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sonciones gue repercufqn en drcho finonciomienfo. enfre
ofros.

Cuarfa Época

Recurso de ope/oción. SUP-RAP-50 /2010.-Acfor: Porttdo
de /o Revo/ución Democrótica.-Autoridad responsob/e:
Secrelorio Ejecufrvo del lnslilulo Federal Elecforol y ofro.-
9 de junio de 2010.-Unonimidad de seis vofos.-Ponenfe:
José A/ejondro Luno Romos.-Secreforios: Enrique Marlell
Chavezy Armondo Penogos Rob/es.

Recurso de ope/oción. SUP-RAP-ó?/2010.-Aclor: Porlido
de lo Revo/ució n Democrótica.-Auforidad Responsob/e:
Secrelorío Ejecufivo del Instilufo Federol Elecforol y ofro.-
9 de junio de 2010.-Unanimidod de seis vofos.-Ponenfe:
José Alejandro Luno Romos.-Secreforios: Juon Corlos
Lopez Penogos y Enrique MarfellChovez.

Lo So/o Superior en sesión público celebrada elveintictnco
de ogosfo de dos mil diez, oprobó por unonimidad de
vofos /o lesis que onfecede."

En ese orden de ideos, y de conformidod con el orlículo 400, segundo pórrofo,

del Código de lnstiluciones y Procedimientos Elecloroles poro el Eslodo de

Morelos, los recursos económicos moterio del descuento oprobodo en el

presente ocuerdo, serón deslinodos ol Consejo de Ciencio y TecnologÍo del

Estodo de Morelos, uno vez cumplimentodo el cobro de lo totolidod de lo sonción

impuesto por el lnstituio Nocionol Electorol.

Por lo onteriormente expuesto y con fundomenlo en lo dispueslo en los ortículos

41, Boses ll pórrofo segundo inciso o) y c), lll, oporTodo A y B, V. oporlodos B y C y

1 1ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o), b) y c), de lo Constilución Políticc de

los Esiodos Unidos Mexiconos;25,99, de lo Ley Generol de Instituciones y

Procedimientos Electoroles; 23 pórrofo primero, frocción Ill, incisos o) y b), de lo

Constitución Polífico del Estodo Libre y Soberono de Morelos; 3, numerol l, 9,

numerol '1, incisos o) y b), 10, numerol 1,23, pórrofo l, inciso d) y l). 25, numerol l,

incisos n) y u), y 26, parrafo l, inciso b), 50, numeroles 1 y 2,51, numeroles l, incisos

o) y c), 2 incisos o) y b) y 3, 52 numeroles 1 y 2, de lo Ley Generol de Portidos

Políticos; 1, 5,21,27, porrofo segundo,28,30, 3l ,32, 63, pónofo tercero, ó8

frocciones l, ll, Ill, Vll y segundo pórrofo,ó9 frocción 1,71,79 fracciones ll, lll y XIV

98 frocciones l, ll, V, Xlll, Xxlll, XXXII y XXXV|ll,99,1O2, frccciones ly Vlll,400,

ACUERDO TMPEPAC/CEE/21 3 /2022 QuÉ. pRESENTA rA
EtEcroRAlEs v penncr¡ecrór'¡ CTUDADANA euE

secntr¡nít t.¡rculvA At coNsEJo EsrATAt ELEcloRAt DEL tNsTtTUto MoRELENsE DE E50S

DERfvADo DEt AcuERDo tMpEpAc/c1Ê/2o7/2022 MEDtaNtE Et cuAt sE eeno¡ó Le nrotslnl
EMANA DE u colvttslóru EJEcuTtvA PERMAN

¡ucrór.,¡
ENTE DE ADMINISTRACION Y TINANCIAMIÊNTO,
DEt nNANctAmtENto rúsLrco AsrcNADo A ros

pARlDos potÍlcos coN REGtstRo AcREDtTADo ANTE EsÌE óno¡¡,to coMrcrAt-, sE MoDtFtcA Et- stMttAR tMpEpAc/cEE/l32/2022, REtATtvo A tA
¡iTOO¡¡IC¡CIó¡¡ DEt CAI.ENDARIO PRESUPUESTAT, CON DETATTE MENSUAL DEt FINANCIAMIE¡¡To pÚsllco PARA EL EJERCICIo 2022, QUE n¡cIgInÁ ¡t
ren¡roo polírco ENcuENrRo socrAr. MoREtos.
RESOTUCTONES tNE / CG443 /2021, tNE/CG13óó/2021

DURANTE tos MEsEs DE NoVIEMBRE Y DICIEMBRË DEt AÑo QUE IRANSCURRE; DERIVADo DE LAs
EINE/CG117/2022. EMIIIDAS POR Et INSIITUIO NACIONAI ETECTORAI.
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Código de lnsiituciones y ProcedimÌentos Electoroles poro el Estodo de Morelos;

esie Consejo Estotol Electorol, emite el siguiente:

ACUERDO

PR¡MERO. Esle Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es competente poro oprobor el presenie

ocuerdo.

SEGUNDO. Derivodo de lo oproboción del ocuerdo IMPEPAC/CEE/2Û7/2022, se

modificq el similor IMPEPAC/CEE/132/2022, y en consecuencio, se APRUEBA lo

modificoción del descuento de los confidodes líquidos precisodos, con corgo o

los prerrogotivos del PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MOREIOS, que recibiró por

concepto de finonciomiento pÚblico poro el sostenimiento de octividodes

ordinorios permonentes, respecto de los meses de NOVIEMBRE y DICIEMBRE DEt

AÑO DOS MIL VEINTIDóS, en cumplimiento o los resoluciones INE/CG44g/202't,

f NE/CGI 366/2021 e INE/CGI 17 /2022, emitidos por el Consejo Generol del lnstituto

Nocionol Eleclorol, en términos del ANEXO ÚNICO que formo porte integrol del

presente ocuerdo.

TERCERO. Se APRUEBA lo modificoción del colendorio presupuestol con detolle

mensuol de los contidodes que recibirón el PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

MOREIOS, de monero pormenorizodo duronte los meses de NOVIEMBRE y

DICIEMBRE DEt AÑO EN CURSO, en términos del ANEXO ÚrulCO que formo porte

integrol del presente qcuerdo.

CUARTO. Se INSTRUYE o lq Secretorío Ejecutivo, que reolice los occiones

conducentes o efecto de que se lleve o cobo lo copturo de lo informoción

correspondiente en el Sistemq lnformótico de Sonciones del lnstituto Nocionol

Electorol, en cumplìmiento o los HNEAMIENTOS PARA EL REGISTRO, SEGUIMIENTO Y

EJECUCIóN DEt COBRO DE SANCIONES IMPUESTAS POR Et INSTITUTO NACIONAL

EIECTORAt Y AUTORIDADES JURISDICCIONATES ETECTORATES DE[ ÁNNSITO FEDERAT

Y TOCAU ASf COMO PARA EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEt REINTEGRO O

REtEtytoN DE LOS REMANENTES NO EJERCTDOS DEr FTNANC|AM|ENTO PÚBUCO

-+4rn GASTOS DE CAMPANA.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/213/2022 euE pRESEN¡e u s¡cnneníe EJEcurvA Ar. coNsEJo EsTATAT ETEcToRAL DEt tNsnTUlo MoREt ENsE DE pRocÉsos
ÊtccroRAr.Es v penttctrlctóN ctuDADANA euE EMANA or ¡.e comtstót¡ EJEculvA pERMANENIE DE AD^ ¡NtsTRAc¡ót¡ v itr.¡rr.¡crr¡uret,¡ro,
DERTvADo DEL AcuERDo tM?E?Ac/cEÊ/207/2022 MEDIANIE ÊL cuAr sE ApRoBó te nrolsrnlsuc¡ót¡ oe t nHnHctllt¡lr¡¡ro pú¡t¡co lstGNADo A ros
PARÌtDos políncos coN REGrs¡Ro AcREDtTADo ANIE ESTE óno¡Ho coMrcrAr, sE MoDrFrcA Ér stMtrAR tMpEpAc/cEE/l32/2022, RErAnvo A rA
lvtool¡lceclóH DEt cAtENDARto pREsupuEsIAr., coN DETAu.E MENsuAr o¡l rr¡¡Á¡¡crlnnr¡¡¡to ¡úclrco pARA Er EJERctcto zozz, óÙiìÈcl¡¡niii
¡enltoo ¡oLílco ENCUENTRo soclAt MoREtos, DuRANIE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DICIEMBRE DEt Año euÉ IRANSCURRE; DERtvADo DE tAs
RESOTUCIONES tNE/Cç443/2021,tNÊ/CGl366/2021 EtNE/CGl17/2022, EMTTTDAS pOR Er TNSTTTUTO NACTONAL ETECTORAT.
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QUINTO. Se INSTRUYE ol Secreiorio Ejeculivo del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, poro que entere ol Consejo de Ciencio y

Tecnologío del Eslodo de Morelos, los contidodes liquidos desconlodos ol

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MOREIOS, uno vez cumplimenlodo el cobro de Io

totolidod de lo sonción impuesto por el lnslituto Nocionol Eleclorol, en lérminos

de lo porte considerolivo del presenle ocuerdo.

SEXTO. Se INSTRUYE o lo Secretorío Ejecutivo, poro que INFORME por oficio lo

presente determinoción, o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción, Dirección Ejecutivo

de Prerrogoiivos y Portidos Políticos y o lo Comisión de Fiscolizoción, todos del

lnstituto Nocionol Eleclorol.

SEPTIMO. Notifíquese el presente ocuerdo ol PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

MOREIOS, conforme o derecho correspondo.

OCTAVO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de inlernet de este

Orgonismo Electorol, de conformidod con el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidqd en lo ciudcd de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Eslotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, celebrodo el quince de noviembre del oño dos mil veintidós,

siendo los trece horos con cincuenio y cinco minutos.

MTRA. GAtL JORDA M.EN .VrcTo ÏONIO MARURI

QUISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA SECRETARIO EJECUTIVO

AcuERDo rMpEpAclcÊ8./213/2022 euË pRESENTA u srcn¡r¡ní¡ EJEcUÌrvA A! coNsÊJo EsTATAL ETEcToRAL DEr rNsTnuro MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcfoRALEs v ¡¡nrtc¡e¡cló¡l CIUDADANA euE EMANA ot L¡ co¡¡lslóH EJEcultvA pERMANENTE DE ADMrNtsTRAcróru v rtNaxclemt¡Nto,
DERIVADO DEt ACUERDO IMPÉ?AC/CEE/207I2022 MEDIANTE EL CUAt SE APROBó Lt n¡OlSrnlSUCtóH Oer rlru¡ruC¡¡t'iU¡¡¡rO ¡ÚsUCO ASTGNADO A tOS
pARTlDos ¡olíncos coN REctsTRo AcREDtIADo ANTE ESIE óRGANo comtct¡L, sE MoDtFtcA Er. srMLAR tMpEpAc/cEE/I3212022, REtAItvo A rA
mool¡lclctót'¡ DEt CALENDARIo pREsupuEsTAt. coN DErArrE MENsual DEL nNANctAMtENro ¡ú¡t-lco pARA Et EJERctcto 2022, euË nrcrsrnÁ rL
¡nnnoo poúrtco ENCUENTRo soctAt MoREtos, DURANIE tos MÊsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE TRANSCURRE; DERtvADo DE tAs
RESOTUCIONES INE/CG443/202l,lNE/CGl3ó6/202t EtNE/CG1l7/2022, EMmDAS POR Et- TNSTTUÌO NACtONAt Et-ECTORAt.
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MTRO. PEDRO GREGORIO MTRA. ELTZABETH mtnríruez

ourrÉnnrz

CONSEJERA ELECTORAT

AIVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. MAYTE CASATEZ CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAI

REpRESENTANTES DE Los pARTtDos potíncos

uc. ¡osÉ nugÉÌ.r pERALTA cótvt¡z uc. MARTA DEL Rocto cARRtLLo

PERERZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

accróru NAcToNAL

REPRESENTANTE DEL PARTI DO

REVOTUCIONARIO INSTITUCIONAL

LIC. JACQUELINE MORENO FITZ LIC. FERNANDO GUADARRAMA

FIGUEROA

ENTANTE DEL PARTIDO REPRESENTANTE DEt PARTIDO

DEL TRABAJO MOVIMIENTO CIUDADANO

AcuERDo tMPEPAc/cEE/2r3 /2022 euE pRESENIA tA sEcRglníl ¡J¡cunv¡ AL coNsEJo EsTAtAt Et EcToRAt DEt tNsTlTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
ËtEcToRAtEs v ¡tnlcleectót'¡ cIUDADANA euE EMANA or u comlslóH EJEcunvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActóH y n¡¡a¡¡cl¡¡¡¡r¡no,
DERTvADo DEt AcuERDo tnpÊpac/cÊÊ/2o7l2022 MEDTANTE Er cuAL sE ApRoBó tl nrorsrn¡sucrór.¡ orl ¡tr.rtncl¡inreì¡to ¡úsuco tstGNADo A ros
pARTtDos ¡oúr¡cos coN REGtslRo AcREDtIADo ANIE ESTE ó¡ealo comrcrAr. sE MoDtncA Et st,\Â¡tAR tMpEpAc/cEE/132l2022, RELATtvo A tA
mootncrcróru DEl cALENDARTo ¡nrsuruisreL coN DETATLE MENsuAr. os. ¡¡¡¡ÀHcrrm¡r¡¡ro pú¡¡.rco pena ¡l ¡¡¡hcriro iozz, ilä nic¡crnÁiL
eenttoo poLítlco ENcuENrRo soctAt,MoREtos. DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DICIEMBRE DEt Año euE TRANSCuRRE; DERtvADo DE tAs
RESOLUCTONES tNE/CG443/2021,tNElCGt366/2021 EtNE/CGÌ't7/2022, EMmDAS pOR Er tNST|TUTO NACtONAt ETECÍORAL.
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MTRA. KENIA I.UGO DELGADO C. ELIZABETH CARRISOZA DIAZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO REPRESENTANTE DEL PARTIDO

NUEVA ALIANZA MORELOS ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

c. JosÉ rsAíAs pozAs RTcHARDS Lrc. ELENA AVíLA ANzuREs

REPRESENTANTE DEL PARTIDO REPRESENTANTE DEL PARTI

MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAT MORELOS PROGRES

AcuERDo tMpEpAc/cEE/213/2022 euE pRESENTA tA sEcRÊtARíA EJËcuilvA AL coNsEJo EstATAt EtEcloRAt DEt tNsTnuTo MoRELENsE DE pRocEsos
ErEcToRArEs v renrrc¡p¡ctóH CIUDADANA euE EMANA DE r.A comtsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNlsTRAcróH v rr¡¡r¡¡cr¡l¡rr¡¡ro.
DERTvADo DEr AcuERDo tMpEpAc/cEE/2ozl2022 MEDTANIE Er cuAt sE ApRoBó te n¡o¡stru¡ucróH orr rr¡¡rrcrei¡r¡Hro ¡úsLrco AsTGNADo A ros
pARTrDos ¡orírrcos coN REGtsrRo ACREDI¡ADo ANTE EsTE ónel¡¡o comrcrlr, sE MoDrFrcA EL srMrLAR rMpEpAc/cEE/r3212022. RErATtvo A rA
¡t¡ool¡lc¡clóH DEt cAtENDAR|o pREsupuEsrAt. coN DETAIIE MÊNsuAt DEt FtNANctAMtE¡¡ro ¡ú¡ttco pARA Et EJERctcto 2022, eut nectglnÁ eL

rnnrroo ¡otítco ENcuENTRo. soclAt MoREtos, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEr Año euE TRANScURRE; DERTvADo DE rAs
RESOTUCTONES tNE/CG443/202l,INE/CGl3óó/2021 EtNE/CG117/2022, EMmDAS POR Et tNSÍTUTO NACtONAt- ELECTORAT.
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ÀNÁusIsDEIÀREDUccIóNDEL5otÞEI,ÀMINIsTRÀcfóNt'lENsUÀ!DE'.@
À{oRELos poR coNcEpro DE FrNANctÀMrENTo púBlrco pÀRA Err sosrENrMrENTo DE ÀcrrvrDADEs oRDrNÀRrÀs

PERI4ÀNENTES H¡,srÀ Àrrc.ANzÀR LL st¡cró¡¡ fMpuEsrÀ poR EL coNsEJo GENERÀ¡ DEL rNE

s LL6, 486. 62$ 232,9't3 .23$ 465,946.46Prerroqatj,va Mensual Dicienbre 2022

$ 140,754.65281,509.31s 563, 018.61Pre¡rogativa Mensual Novienbre 2022

$ 114,059.81ç 224, rr9 . 62ç 456, 239 .24
Prerrogâtiva Mensuâ1 JuÌio a D-icienìlcle
2022

$ 196, 303.36s 392,606 ,'7 rs 1 85 ,273 . 42Prerrogativa MensuaÌ J[nio 2022

97,611.10r95 | 222 .20$ 390,444.40Prerrogativa MensuaÌ Enero-Màyo 2022

Monto quê representa êl
25*

Monto que rêpreseDta êl
50tPrerrogativa nensual

. ÆrlÏ¡pepactu
r-i.*.*

25.0tI40,1 54 . 65$

\..
de] mes de Noviembre 2022

25.0*s 114,059.81Descuento def nes de Agosto-Octubre 2022

49.1*224 ,783 .84sDescuento deÌ mes de Julio 2022

50. 0*s 392,646.12Descuento del mes de Jù^io 2422

25.0t97,611.10sDescuento del nes de Marzo-Mayo 2022

40.6*158,387.77$Descuento del mes de Febrero 2022

0. 0*$Descuento deÌ mes de Enero 2022

PORCENTÀ.'E QUE REPF.ESENTA
EL DESCUENTO

IMPORTE DESCONTÀDOPROYECCION DE DESCUENTOS



25.OZII6, 486 .62s\r.l o"t mes cl- Di ci embre 20. -

\



jlMo ñco ÞEL -¡||l::l(J@o rwPrc/@E/213/2O22

DÊTALLE DE DESCUENTOS DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

ç 2,875,306.68

*SAI{CIONES TMPUESTÀS POR EL INE MEÐIÀI.¡TE RESOLUCIONES
1ñE/CC/3OO/2O27 modificado mediante acuèrdo
rñE/ce443/202L. Àcuerdo rNF./cel366/2021-, e
rNE/ceLa1 /2022

rnciJo a), mulra (70 m)

lnciso b) ¡¿ducción 25Ì

¡l .r.

. _.ârmpepac I
hlte"*.* I
d.PrwÉ|dd* ,yPúE¡Ecñc.@ñ. ,/

F.br.to 2022

Febrêto2022

Maaaæ2

så1do

saldo

saldo

)

sãldô

Desæentos aplicados a la
prerrogativa mensual

Des@entos eplicados a la
Þrerrogativa rensual

Des@entos eplicådos a la
plel¡ogetiva rensual

Deseentos aplicedos e 1å
p¡e¡¡ôgãtiva re¡suel

Irporte

Itr!>orte

I9EÐ¡ETÉ

Irq)o¡te

Iryorte

Resolutivos Séptirc inciso â) del
aderdo IM/CS300/2021 nodifiedo
rediæte acueldo mÊ/cc443l2021

Fèbtèto?0225Inciro a), rêdùcción 25e

Resolutivos Noveno y incisos a) y
c), Décirc Prirero, incisos a),
b), c), d), e), f), h), i), i)

del aserdo rÆ / cG7366 /2021

Mavo 2022Inciio c) redùccióñ 25s

Ætit 2022

Mâya æ22

h^io2O?2

Julio2æ2

Agosro æ?2

Sepliembre æ?2

ì.,t ,,.Odubre 2022

9

r:9, 5? 1. I IInciso d) redùcción 25t $ !r5l:r.11 Diciñ!.2022

¡¡ciso ê) ¡êdùcción 25s

t
s

PEÞIEM

lnciio f) rêdùcción 2sB 55. I 10.31

t

3ú.313.3:lñci.ô q) roducción 253

9?EÞIENE

272,â41,50

lnciso h) leducción 25t

9

212,84?.50s

1.ciiô i) reduc.ión 253 9EþIENE

lnciso j) reducción 25q

ResoluÈivos Vigésino Cuarto
iDcisos a), b), c), d) deI

ã@erdo Im/cG1366/2021

Ðþ¡Ems

Inciso b) ¡edlccióñ 25i s

12,361 .56æþIEMI

16,533.62Inciso d) reducción 25s !Iú,53S.a3s

c), d) del
7 /2022

&adragési¡o a) , b) ,
aderdo IM/CG11

Júnio2On3.115.24lnci.o a), nult¿ (40 m) t

Inciso bl rêducción 25â ,.i ,Jùiio2@2

a |,3.:1.3) Jutio 2022



il r.5,i JutbXz

Jutbnz

L.6A2,9A Júlbnn

Total 2 ,475 ,306 -64 a t667 ,432 -33 7,2O1 ,A7 A -35
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NTEPROYECTO DE CÀ¡ENDA¡IO PMSUPUESTÆ CON DETÀ¡LE MENSUÀÍ. DEL FINNCIAMIENTO ÞÚBLICO DEL æTO OÐIWIO 2022

$ 232, os6. 63\o, ¿¿¡. ¿oPreÌrogativa bnsuå1---\ s 3,923,925.a2$ 349.459.84s 422,263.96ç 342,L79.43$ 342,L79,43ç 342,r79.43$232 ,0ss . 40$ 392,606.7o$ 292,833.30$ 292,833.30$ 292,833.30

$0. 0050,00$0.00s0.00

r.tfu rE/d¡rl2022

D! a ff¡!ñ *t $306, 42? .39s0.00s0,00$0. 00$0.00$0.00s110,124.03s196,303.36$0,00

s9?,611.10s97,611.10$0.00 ç]-,3oo ,22a.27srL6t 486.62$140,754.659114,059.81s114,059.81s114,059.81s114,059.819196,303.36$9?,611,10$ 97,611.10

$o, ooS0. oo$0. oos60,t16.6'ls0. 00

r'lJlÞ r¡!/@r0o/2o21,

s6o,776,67s0.00s0. 00$0. oo$o. oos0.00s0.00s0. 00

$ s,591,3s7.46s 465,946.46s 563,018.61s 456,239 .24ç 456,239.245 456,239,24s456,239.24s 185 ¡2r3.42$ 390,444.40s 390,444.40s 390,444.40s 390,444.40s390,444.40
wrÉ1.41\at 1.o2. . ñt*ld¿/.o1 /¿o..t
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